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ItIO 
DEL 

MINISTEIUO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Subsecretaría 

x 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Bajas 
, , 

El día 19 de agosto á.ct"ual falleció en 
Valeicia el General de Brigada ,de In
fantería, en reserva. D. José Rublo 
Rodríguez. , 

Madri¡l, 22 de agosto de 1967. 

MENÉNDEZ 

------____ .. nD_~+~~ .. __ ~~----

Estado Mayor Central 
del Ejérdf'o 

ESCUELA MILITAR 
DE MONTAS¡A 

Diplomas 

Por haber supera-do con 81provechn
miento los Cul'SOS convocados !por 01'· 
4enCls cirmlltlres dé 17 de septiembre 
y 10 do noviolnllré de 10{),G (bunIOS 
OFICIALES lltlm~. 213 y f2¡j-¡j) , SOC (lOnce
<le el «Diploma. 1)(1.1'(1. -ellMaildo ,de Tl'O· 
pas tl,) gs-quit1aOl'Os y ;r~~Hlalattol'ol'lll 
a los jetos, QfJ(lialell y subo:ficill.les 
que o,cout1:nullllión 110 l'clo.oioXlrLn: 

:m.TIDH,ctl'O !lE TIF'.J>Rll .. '\. 

, ¡ates 

,Comandan~e ,de Jnfantel':ta, ,tUplo
ma-do -de Est1J¡da Mayor, _D. tGaspar 

I 

de TorrescSolanot y Garcia de "Bus-
telo . 

Comandante ode. Artillería D. Fer
nando Perales Vilades. 

-Comandante de Veterinaria D. José 
Gonzúlez ,Cabezas. 

OficiaLes 

Capittln ,de Artillel'ía. D. Fernando 
Sesó ·Cerezuela.. 

Teniente ·de Infantería. (1). Mauro 
Oruezó.bal Martinez. 

Dtr9, D. Vicente 1"101 Serra. 
-Otro, D. ¡Manuel Ojanguren lMu

nuera. 
>Otro, D. José Sáncllez ,de Toca y 

Cat:<lá. ' 
Otro, D. l"rancisco ,Ol1v.erBuhigas. 
-Otro, ID. Juan ,de :lsas1 Rovira. 
,Otro, D. Juan -Cardona ,Ferrer. 
.otro, :D. Ricardo Nú:tl.ez Moros. 
Otro, 'D. Jasó Méndez ¡Gil. 
Otro, D. Luis Oslé Guerendiaín. 
Otro, D. l.uis PalaCios Zuasti. 
Otro, ,D. José .aolart iWehrle. 
Otro, D. Inocencio !.Poza. Péréz, 
Otro, ,D. José Pairet BIasco. 
Otro,' D. Jesús Morillo Bello. 
Otro, 'D. lhm6n lMacia Ruíz . 
.otro, D. 'Cósa.r Jiménez Cacho. 
'Otro, D. Juan IMartinez Sevillano. 
,Otro, >D •. :Pe-dro Ramirez Verdún. 
.otro, D. ,Salvado-r Sánchez ,Redón. 
'Teniento -de Artillería. D. Antonio 

C1J¡t1J¡lún Chilleron. 
.otro, D. Luis ,Salnz ILalinde. 
,Otro, D. Miguel Torréns ¡Solé.· 
Teniente ,de Intendencia D. Luoiano 

Mateo 'Giménez. 

SubofioiaUts 

,sargento do iln:fllntorill D. Amo.dGo 
1" tírlill'l IMa.t(W. ' 

'Otro, n, Jesús Alvul'ez 'Gnl'lll.:nn, 
Otro, n. Il{lthnunrlo ViaJo ;[Al1JOl'Il. 
Otl'(),. ]jo ,l~uis ¡Muela UCll'N1UZ, 
-Otro" n, JOfJ,(lufn Moso. Hojas. , 
>Otro, 'D. Amudo M()l'OHO 'Oambero. 
,Stu'gehto tl.e Al'tillol':!'a D, Jos6 Ca-

latayud ,(l:al'{li,.u. 
'Sargellto ,de 'Ingemieros ,D. Mauro 

Ab MI Gallal't. ' 
:Su,l'gento -de -,Sanld-ad D. Roberto 

González ,PDza. 

o Guardia CiviL 

'Capitán D. ,Manuel Rodrigp.e21 Gu
íiérrez. 

-Teniente D. José Alcalá Aguilera. 
Otro, D. Victoriano ,del Moral ,Cer-

villa. . 
. Otro, D, José ,González Rodríguez. 

Otro, D. José Abas ,Coto. 
Madrid, 18 -d,e agostada 1967. 

MEN~NDEZ 

Títulos 

Por llaber su:perado con aprovech1J¡
miento los cursos convocados por -01'- ' 
d:enes otrculoal'es -de 17 de septiembre 
y.l0 d-e noviembre -de 1966 (DiARIOS 
'OFIClALF.$ núms. 213 y 255), se conce.da 
el «Título ,de Instructor -de Esquí y Es
calada» a 10.s -cabos primeros y guar~ 
.aíns <:iviles que a conti·nuación se re
lacionan: 

Cabo iprimero. ,de Infantería Jacin-
to Martín Sutil. 

Otro. Manuel IMerino /RUesea. 
.otro, Francisco ,Somas :IglesIas. 
Otro, Francisco Solana lMayayo. 
Otro, José Ruiz ,Carranza . 
C1J¡bo primero ,de ,C8iba.llería. Vicen

te Toledano ¡IUv.ero· . 
.aúardia eí'vil ,segundo IDomingo 

Bae2ia Diaz. 
.otro, :Miguel Garcia :Duefias. 
.otro. Antonio Tejera Pausa. 
Otro, Alfonso IMárquez ,serrano. 
-Otro, JoSé 'González Azorin. 
'Otro, ,Leopaldo Hernández Fernán-

-dez. 
.otro, fMigu{)l :Ar-que lMoyn. 
Otro, ,José IMetrtin AIVarez. 
Otl'O,PllÍoirlo Mor,eno 11istob.n.11. 
'Otro, Josó Tejero Llendo, 
,Otro, '(](ll'ltiún {ionzd1ez Gonzlilez 

Cnrnol·o. 
'-Otl'O, 'Cul'Jos do la ,FIO:l' Rosa. 
Otro, ,Plorontino 'Ramos Mariscal. 
>Otro, Josó 'Diuz Martín -Cal.zadilla. 
Otro,. Jn.an ,Galán JiméneZ. 
OtI'o, Josó IMo,stro 'Bagaje. 
Mad¡;:id, 18 -de agosto ,de 1967. 

'MENÉNDEZ 
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CURSO DE PILOTO DE HE~ nio Alonso Torrijas, .del Regimiento De la Capitanía Ge'4.erat de La 8." Re-
LICOPTERO LIGERO de Artillería A. A.Ligera núm. 26. . gión ]}iilitar 

Títulos 

Por haiber termina.do con' aprove
chamiento el curso -cor:r:espondiente, 

~y de acuerdO' -con lo ·dispuesto 'en la. 
Orden ministerial núm. 2569/65 (<<Bo~ 1 
letín Oficial del Ministerio del Air-e. 
núIilero 152,), se concede el título de 
Piloto de Helicóptero Ligero, con an
tlgüeda<d ,de ~9 ,de noviembred~ 1965, 
a: los oficiales que a continuación se 
reiaciona.n: 

Capitán ,de iínfantería, di'Plomado 
. de !Estado i\1ayor, D, Agustin @'iuñoz 

JGa1ilea. . 
Capitán de 'C3Jballería D. José ,de la 

,Peila Vieito. . 
~íadrid, 18 de ,agosto d.e 1967. 

1\'fENÉNDEZ 

-----iIIIdlilliil& .... lilIilllI _______ _ 

Dirección General 
de ~e(lufamiento y Pers~~al 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

Conw continuo.oión a 111 Orden ,de 
íUt -(le ju110 ,de 1967 (iD.O. núm. 167), 
y lJO,r,acnbl'il' las va<lantes ,de jefes 
y o·fleio.les, {litplomaélos ,de Estado MIl.
YOl',Esaalo,O;ctivt¡., IGrupo ,de «Mando 
¡le IArnlD.$)), "l.l1unClaclas ,en turno' ,de 
ptovislón normal por Ortlen de 30 ,!le 
junío ele 1067 {:D. ,O. núm. 148), se 
,destino. ti los Estados Mayores ,¡le los 
Centros que se citan 'al jefe y oficia-

Madrid, 21 ·de ~gosto ,de 1967. 

:MENÉNDEZ 

Vacantes' de destino 

,Capitán (E. A.) D. Manut'l Pica
toste Luna, diplomado' ,de Estado Ma
yor, siete trienios de oficial. 

De la Di'visión '.4.coTazada «B'íll,nete» 
. nÚlliero 1 

Libre elección I ' ,Coronel (E. A.) D. Geral1d.o Mayoral 
Una de tenien'te coronel ,de Jnfau- Massot,. ,dipl{)mado :ti? Estado Mayor, 

tería,di'Ploma.do ,de Estado May{)r, doce triemos ,de ofICial. 
:Escala activa, ¡Grupo ,de «;JI;'Eando le Del Cuartel, General de la Divisió7i 
Armas», para ,profesor de la ;Escue-
la. ,Superior del. Aire. de Infantería Mecanizada «Gu.zmán el 

iDocumentación: Instancia y Ficha- Bneno» núm. 2 " 

resumen ,ajustada al modelo ,publica.- 'Capitán (E. A.) D. Gabriel López-
,do por Ol1dende 25 ,de marzo ·de 19&1 
(D. O. núm. 73) e informes que de- Vi?~a de 'Barreto, cinco trienios de 
terminan las Ordenes .de 19 de ag{)sto ofHaal. 
de 1953 y 8. de mayo'l'!.e 1955 (DIARIOS I D LC a·rteL· GeneraL de la Brigada de 
OFICIALES llums. 186 y ::>9). e u .. 

:El plazo de admisión ,de instancias I Infantería D. O. T. III . . 

s.eráde~ince dí~s~áb~les, conta-, ,Capitán (E. A.) D: Ricardo Jordá.n 
dos a ~alt~r ,del .fila SIgUIente al de I Mendiburu siete trienios (uno de sub-
la Pllbl1caclónde la presente Orden I " • . 

en el DIARIO OFICIAL, teniendo en cuen- ofiCIall· 
ta los0rg~nismos ,quedeba,?- ,darles Det Gobierno Militar de Badajo;; 
curso lo dispuesto en el ar.tlCulo 66, 
o.'Partarlo uno· ,tlel 'Decreto 14081>66. 

A los peticionarios que nQ ocupen 
vn.oante (lel Servicio da ¡Estado ¡Ma
yor se les :¡1iSlpensa 1101 plazo -de mi
·nhnn. permanimcia en sus actuales 

,Capitán D. Antonio I,ázo,ro Garcia, 
cUplomo.do ,de Estado Mayor, siete 
trienios de oficial. 

{lestino!;; a efectos ,de petición para DeL Gob~erno Gen¡¡ra~ de la ProvinCia 
·esta vMante. 

Mucll'W, 21 -de agosto de 1967. ae~ Scr,hara 

MSNtNDEZ 

INFANTEIUA 

Trienios 

Oomlpl[lat1te (E •• A.) 1) •. ;rosé ~i.\.sensi 
López~Blanco, ¡Hoz trienios de ofi
cial. 

,éapitán(E. A.) D. José Sáuchez Oli
va, siete trienios de o·ficial. . 

.otro, D. Gel'o.rdo Lópnz·Abad limé
nez, cuatro t,l'ienios de oficial.. 

.otro, D. Angel Valero Ramos, eult
tro trienios de oncla]. . 

'1'úniente CE.' A.) 1) •• i.\.ntonio Cres
po Romero, cuatro trienios ,de oficial. 

les que a continuación se reIncio- Cun al'l'()0'10 a 10 que .rletermina ,el DeL C. l. R. núm. 9 
11an: . articulo 5.0'" de la Ley 113/66 (DIAiuo '. 

P01: !llpUca,<1ión [le lo ,rlispuesto en 
el articulo 5.° ,del Decreto ,de 1 de 
'mayo ,de 19tí2 (D.O. núm. 10;5). 

OncIAL núm. 296) y la Orden de 25 dH' Temente (E. A) D, José Arpón Ló-
febrero de 1947 (D. O. núm, 56), se pez, un trien;o ~e oficial. , 
conc!'lflen los trientos oounnllables que Otro, D. LUIS. (,arci¡¡, Sar: Mlg'unl 
so indican a los jefes y ofi cia.le s de Al'ni{lhes, un tl'l~nio de oflCial. 
Infantería que a continuo.ciC¡n se re- ,Otro, D. FranCISCO ~onzález Toro.-
laciono.n, a percibir desde l' de agos- tío. un trienio de .ofICial: , 
to ,de 1067. -Otro, D. José Marl Sarrlá, un tnfl-

n10 de oficia.l. 
Je(atura (le 'l'ropas de MaLlorca .otro, D. Francisco MesquMa Alvu.-

De ld. Inspección GeneraL de Movi- rez Osorio, un trienio de oficial. . 
(:n.pitñ.n de Artillería, ,diplomado, ,de 

gHtado ,Mayor, 1). Alej'andro ,de Lama 
>t1.o ;r,o,mtl., ,riel ,Estado lMo,yor ,de la 
~upitanía Gellernl ,do la 7.~ Región 
l\Ulital'. 

Zizac'tón y BecZutamiento d.eL Ejército Otro, D. Juan Valcárcel Urruala,. 

• :rllfatlt'ra (UJ l'ro1)ctS de Menorea 

'Co.'pitñu delnfll.lltorit1"tUplomndo [lo 
,F,Htlulo Mrtym', n. l<'1'(UHIl,s00 lI,nnftn. 
Fon1:,t101 íNf\\tu,do lMnyo,l' ,elo 11), IBrJg;o,. 
d,f). !lo 'Inftiuttll'írt IMOtOl'1,,"OA10i XXX>!, 

TenIente coronel (,E. A.) D. ;rucar
do ,Gatch1torena Zalba, ,diplomatlo de 
Estt1d.o Mnyol', ,diaz trieniOS de on· 
cia1. 

Do la Camtania Gmwrat tLe la 1,.1\ na. 
lJt6n M'lt'U(/¡r 

Cn.pit(m (E, A.) 1), SllVo.Stl'fl ¡"lanos 
SÚ,t'lZ, d1plomo.(lo {le Esta(lo lVIn,yoJ" 
sict.(~ 'Grlcmios ,do oficlo.l. 

8e(~c'lón ü,c 'Movitizaciónrr1.e ta Suli'im- • -Ot1:0, D. Miguel (Pll'iíl 1)1ez, ,rliplo-
rwcctón de BaLea1'es nlO,do de Esto.do Mayor, slete, tl'lellios 

, 'de oficial. 
T(miento ,coronel ,de IArtillería, ,di-' Otro, D. 'Anton.ioOl'tega l~érez, sie

ploTl1.adO· de IEstado IMayor,D, ,Anto-, te trienios de oficial. 

un trienio ,eL,,). ofi-01a1-
Otro, .n, FlOl'ElllCio' VIcente I(~aláll, 1111 

tt'ienio de dflciul. 

l)e~ lUJflim!cnto (la Infan'tc1'ía lnmlJ" 
rno'fia~ ntZm. 1 

,Co.pitáu '(J<i. A.) D. An'tonio J;>,mMlo 
Alva.l'<Jz, slGlta tl'ien1 o~ ,de of.lciul. . 

1)cá R(j(Jtmtento 1\iliwto el.a lntantllrín 
B01'la núm, () 

,Ca.pitán «E. A,) D. JoséClcmenta 
Gordoneda, cinco trienios de oficial. . 

Otro, D. Anto:ilio FilÓ de' LenlUi:i~ 
,cinco trienios de oficial. ' 
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otro, D.Carlos de Lossadade Ay- De], Regimiento de Infantería Cana- Del Gnlpo de Regulares de Ceuta 
merich, cinco trienios de oficial. 1'ias mZm. 50 mímerQ 3 , . 

Otro, D. Francisco Medel Muñoz, . 
cuatro trienios de oficial. . ,Capitán (E. A.) D. Valentín Mora- 'Comandante CE. A.) D. Demetl'lo 

Otro, D. Pedro Mora Piris, cuatro 1 les Machín, siete trienios ,de oficial., García Manuel, diez trienios de on-
trienios ·de oficial. • ·Otro, D. Gustavo ,Calvo GOl!i, cinco· ·cial. . 

Teniente (E. A.) D. Adolfo Artale- trienios de oficial. Capitán (E. A.) D. Angel Jiménez 
jo Martínez, dos tr~enios de oficial. ,?tr.o. D. JoS~ }3uárez Ramos, cinco de la. 'f~rre, seis trienios _ ~e gficial. 

Otro D. Luis Carabot Alvarez, dos trIemos de ofllllal. Tememe (E. A,) D. J'0::;6 Suances 
trieni~s de oficial. Belquevir, cuatro trienios de oficial. 

Otro, D. Eugenio Momnt Ramón, '_. I .otro;:J? Olive::~o. ,Celemín !Peña, 
-dos trienios 'dll oficial~ Del Regimient? de Intan:ena_~1eCant-I' t!es tnemos de. o.IlCIal.. _ _ 

Otro D. Marcial Rodríó'uez Barrei- zada lVad-Ras numo ?:> Otro, D. AntoIllo ESCOlar Elgueza-
ros d~s trienios de Oficial. . ¡bal, tres. trienios de oficiaL 

, Cor-onel (E. A.) D .. 'Juan Barque!o . ·?tro; D. Fé~i:s: González Bueno, tres 
Del Regimiento de Infantería Córdo- Barquero,. Jefe del mIsmo, trece tne- '¡ trIemos de oflcIal. . . 

1 .' - 10 I nios ,de oficial. 'Otro, D. Manuel Navascués CastIlla, 
. la rm:n. . CapitAn(E. A.) D. Emilio Jiménez! tres trienios ·de oficia).. 

Capitán '(E. A.) D. Jaime Frau Ma- Beatty; siete tr~enios '~~ oficiaL . I '. . . 
ta siete trienios (uno üesuboficial): ?tr.o, D. Ra~~ro .CorLes Raras, 861S! De la Escuela d~_ .4?:t0rrtov¿ltsmo del. 

, . trIenIOS de oflclal. I -EJercuo 
. . Otro, D. OscarDíez de Landaluce, . 

Del Regtmtento de Infantería San Fer- 't· . de of< 'ai . Capitán 'CE i\) D Luis Fernández nando nÚ1n 11 I seIS rIenIOS ~Cl. ¡.. .. , . . 
. Otro, ID, ¡eados Marquerie lVfarzo,. Saiz, ·cuatro trienios de oficial. 

Teniente (E. A.) D. Manuel Barrei- seis trienios de _ oficia~. . 1 . . . . . ' 
ro Diaz tres trienios de oficial., Otro, D. Jo.s~ Ocalla lUuller, seIS 1- De la .1!nidad Atlm2mstrat1:va de. ;411.-
,. trientosde • ofIcIa}. tomovd'l.Smo de la 5.'" Reg~6n lIIüttar 

.otro, D. <Gudelia !Marfn canis, c1n- 1 . 
Del Regimiento de Infantería Aragón .co trienios de oficial. I .Capitán (E. A.) D. Narciso Viejó 

número 17 Otro, D. Alejandro de Diego. Segn- I Blasco, ,diez trienios de oficiaL 

Teniente coronel (E, A.) D. 10s(\ 
Alvarez Lomas, ,aiez trienios deofi
cla1. 

Capitán (E. A.) D, Antonio Reyes 
Mateo, cinco tdenfos de oficial. 

Teniente (E. A.) D. Carlqs de Rive
ra Berdugo, cuatro trienios de ofi
eiaI. 

Del' Regimiento ¡le Intanterta Motorf· 
zab~e P'a'ULa núm. 19. 

capitán (E, A,) D. Mariano Sanh:t 
Ana Garrido, seis trienios de oficial. 

Del Regimiento de Infantería Guada. 
Zajara núm. 20 

ra, cuatro trienios de oficial. I 
Teniente CE. A.) D. Emilio MayO-¡; De la Unidatl de Autom6viles de la 

ral'Davalos, cuatro tl'ienl<ls de ofi· Comandancia Genera~ ae Ceuta 
ciaI. 

ütro,D. ,Guillel'mo Aparicio .Garcia., Teniente CE. A.) D. Francisco Ga-
d.os trienios ·da oficial. lea Ortiz, cuatro trienios de <lfi cial , 

,Otro, D. Delfino Gal(m del Monte, 
dos trienios de oficial. De la Compañia de TrarJ,spo?'tes a,e 
,Otro, D. Eduardo Pereil'o, Alval'ez, la Comandancia General le Cauta 
dos trienios ·de oficial. 

DeL Regimiento (le Intante'rta A.com-
zacta Alcázar de ToZeao mlm. 61 

¡ Coronel (E. A.) D, Isaac Vidal Gar
·cía, jefe ·del mismo, trece trienios 
<de oficial. 

Teniente (E. A.) D. Francisco Fer
nández Alvarez, ,cuatro trienios de 
oficial. 

1)13 la BaslJ de Parques yl Tallere.s ele 
AutomoviLismo de la 2,0. Región 

'!rfHitar 

Capitán (E. A.) D. José Sáenz de Del Regimiento de Cazadores de AUa 
San Pedro, seis trienior:¡de oficial. . :Montai"ía Va~ladolia núm. (i5 

Capitán D. José Ganiao Garrido, 
seis trienios de oficial. 

Teniente (E. A,) D. José ,GonzálE'z 
García, tres trienios de ofiCial., 

Del Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 32 

Capitán {E, A, )D, r .. uis Sanz Gu. 
tiérl'ez, seis trienios de oficÚlL De la lefatura ae los Servicios # De~ 

Teniente (E. A.) D. Enrique Blanco fensa A. B. Q, 
J?ernúnrler" tres trienios ,deolficial. .capitán (E. "Á.)' D. Manuel Torres

Pardo Rodl'igmlz, cinco trienios de 
oficial. 

-Otro, D. Federico Aganzo Salido, /" Coronel (E . .A:.) D. Joaquín Serrano 
dos trienioS de oficial.' Palacios, jete de los mismos, trece 

'Otro" D. José Bertolín Pél'ez,dos trienios de oficial. 
trienios de oficial. Teniente (E. A.) D. Miguel Ordó11ez 

Tamayo, siete trienios (tres de sub-
off,cial). ' .otro, D, l1amón Macias iRulz, dos Del Regimiento de Defensa ,,4,. B. (} 

trienios de oficial. , . 

Del Regimiento (te Infantería Oraene.~ 
Mititar{J,~ nífm. 37 

COt'onel (E. A.) D. Antonio RiVHJ.'IL 
Altea, jefe del mismo, tl'flCO trieniolS 
.de ofleil1L 

Teniente (E. A.l D. Emilio.no Hhl1h 
CO :Pllf;tor, tI'es trioilioB ·do ofio1.ul. 

Del Grupo (le Regulares .Tetuan 
número 1 

,Comandante (E" A.) D. Manuel Bo.· 
lar10la Díez de ln.C01'tiull, diez trie
nios de ofi()in1. 

Cnpitá,n. ,(E. A.) D. Angel Ol'tiz Al. 
VD.l'('J1., S015 trienios d(1 ofIeio.l. 

Ot1"O, n. L'lli~ Munso I,ópoz, chHJO 
1)cl neflirn'lento ('le lnfantc?'ía 2'eruo,t' tl'J,(~nios ,do oflel!i1. 

n'llrncTo 48 Otro, D,Luis fluiz .rlo Conejo Slín· 
cllo1.,. ·cinco trienios de oficial. 

Capitlin (E. A.) D, José Vill(1gl1s Ma· 'teniente (,E. A.) D, Josó Iglesias 
tute, sais trienios de oficial. Pél'ez,aue;~l'o trienios de oficiul. 

Otro, D. Andrés Real Esteva, cinco ·Otro, D, Fr,¡{nci.sco· Montero' Mateos, 
tl'1'enios .. de oficial. cua~l'o trienios de üficial. 

Teniente (E. A.) D, Vicente Roselló ptl'O, D~ Fernando Tesainier To. 
;Prats, tres tríenios de oficiaL _ I massich. dos trieníos de,oficial. 

,CapltánGE. A.) D. Max1mi1iano La
sen Cabrero, siete trienios ,de o.ficial. 

De la 1.'" Zóna dR la l, p, S, 

Capitán CE, A.) D. Juan -lIerntíJl~ 
dez D:íaz,cinco trienios de oficlll1. 

De la 2.11 Zona a.o la l. p, S, 

GapHatn (l~. A.) D, J o scíAI1.llllh(\l7, 
,CllFJtillo,dioz 'trienios (clmt!'O do sllb· 
oficial). 

Otro, D, Carlos 'rOl'!;{1jada Barbero, 
siete trienios de ofima!. 

.Otro, D. Francisco Sánchez Ruiz, 
seis trienios de oficial. 

Otro, D. Ricar'do Sánchéz .Gallego, 
seis tl'ielliosde oficial.· 
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·otro, D. Arturo de la 'forre COlJ-, 
seis trienios de úfi1}ial. 

23 de agosto de 1961 

Ayudantes 

D.O. núm .. 189 

'slcas, psíquicas y morales ·del peti
cionario . 

.otro, D. Manuel Calero Béjar cin-
1}O trienios de ofi1}ial. ' 

'Se nombra, ayudante da caIUlpo .del Plazo de admisión ,de peticiones: 
General da División D. Carlos Fer- í Diez días háJbiles, contados a partir' 
nández .de Cór.doba Vicent, Conseje-! deldta ,siguiente al de la publicación 
ro ,Militar .del 'CQnsejo Supremo de I da la presente .orden en .el DIARIO 
Justicia ¡Militar, al teniente coronel H OFICIAL, teniendo en cuenta los Orcra
dé Infantería.· Escala activa, Grupo ¡ nismos quedaban da1'les curso lo .dis-' 

Otro, D. José Herrero Antolín cin-
·co trienios de oficiaL ' , 

otro. D. Rafael Ramos García cua-
tro trienios .de oficial. • 
De las Fuerzas de la Poli~ía 'Armada ~e ~~an~o ,de Arrrl:as», D. Rafael Mu- i puesto en el articulo 66, aparta:do uno 

. noz.. AgUllar, ,de dIsponible en la 1,"1 del Decreto 1403j66 (D. O. núm. 146). 

Ca'J}itán '(E. A) D. Rical'do Carbonen Región Militar, plaza de Madrid. iMadrid, 22 . .de agosto .de 1967. 
{le :Andrés,. siete trienios de oficfal. Madrid, 21 de agosto ·de 1967. I ' , 

Otr D 'l. . MENÉNDEZ O, • Federico Delgado RodTí-
guez, s;iete trienios fdos de subofi- MENÉNDEZ 
ct~. I 

otro, D. J u a n Sánchez-Ocañade :. 
Maria, siete trienios de oficial. . I~ 

Retiros 
Otro, D. Antonio Santandréu Cahri- Vacantes de destino 

ces, siete trienios (uno 'de suhofi- 1 Pasan a la situación de retirado-
eial). ' Da libre ·elección. 1 ipor haber cumplido la edad reala: 

Otro, D. Armando ~ Diaz Mato seis Una de capitán' ,de [nfantería .de la ~ mentaTia en las fechás que se i~dl-
trienios de {¡ti,cial, . ', Escala áctiva, qrupo de «Mando de i: can, los tenientes auxiliares de Infan-

.otro, D, 'Jorge Gómez Alonso seis Arma's», existente en el Tercio Saha- ii tería qu~ a continuación se relaci'O-
trienios .de oficial. 'riano, Don Juan ,de Austria, EI.,de La·· na.n,deblendo hacérseles por el Con-

otro, íD. Manuel Ortecra, Guillén Legión. i saJo Supremo de Justicia Militar cl 
seis trienios de oficial. "'. • Los solicitantes quedan dispensaflos sella.lamiento del haber pasivo que 

.otro. D. FranciscQ laume )?ons cin. del plazo ,de míi:lima peTmanencia en, les corresponda, previa. propuesta re· 
co trienios ,de oficial 'sus actuales ·destinos 'a efectos de pe-I glamentaria. 
:Otro, D. Nemeslo I_ópez Espinosa. tición 'para: esta vacante. I Don Manuel Romo Fernández, ,le 

ClUCO trieni{¡s de oficial. . ,Los ,destmados vendrán obligados 1; la. Base. de Parques y Talleres de Au-
'Otro, D. Franf.'isco Alzueta Alzueta, a ocuparla. durante el plazo mínimo tomovihsmo -de la 1." Región ,Militar, 

cuatro trienios de Oficial. ,dedos al10s y a efectuar su incorpo- el (Ha 19 de agostG de 1967. 
Otro, D. Tomás Garcia López eUa. ración con urgencia. Don Sabino Alvarez Alvarez, ,de dia. 

tro trienios de oficial. ',DO?umentaclón: Instancia -dirlgLda ponible en la 5." Región MIlitar, ¡pla-
'l'eniente(E. A.) D. Francisco Ca- a. ml Autoridad y cursada .directa- zs. ·de Zaragoza, y en comisión en la. 

nillasFernández -cuatro trienios de menta ~or los Organismos correspon. Academia. General Militd-r, el ,día. 20 
ofictal.' (lientes al <loronel je.fe de dicho Ter- de agosto de 1967 • 

.otro, D .. , Antonio 'Espina de Miguel, cio, en El Aaiún, uniéndose a la mis- Madrid, 21 de .agosto ,de 1967. 
cuatro trienios de oficial. ma. . copia ,de la Ficha·resumen ajus-

Otro, D. Francisco Perote Pellón, tada.al modelo publicado por Orden 
<luatro trienios de oficial.. ,de 25 de marzo de 1961 (D. o. núme-

Otro, D. Pascual Arazuri Navarro ro 73) y certificado de aptitudes fisi-
tres trienios de oficial. ' cas, psíquicas y morales del :];letido-

Otro, D. José Bemiasar Palou de narío. 
COrnaserna, tres trienios de oficial. Plazo ,de admisión ,de peticiones: 

Otro, D. Enrique Camps PoI, tres quince ,días hábiles, contados a par-
trienios' de Oficial. tl.r ,del dia siguiente al ,de la publica-

'Otro, 'D. Franci:sco ,Casillas Ma,dro- DIón de la ipresente Orden en el DIA-
fio, tl'es trienios de oficial. . lUO 'O~~ICIAL, teniendo en cuenta los 

Otro, D; Juan .Diego García, tres 'Orgfl:lllsmos. que ,deban ,darles curso 
trieni'OS de oficial. lo dlspuesto en el articulo 66, apa.r-

Otro, D. Carlos García-M(l.urit'l.o Ra- t8!do uno. '4e1 Decreto 1.J.,()Sf66. (DIARIO 
rnirez, tres trienios de Oficial. OFICtAL núm. 146). , 

.otro, D. Juan Jiménez Teijo, tres Madrid, >21 ,de agosto ode 1967. 
trienIos de oficial. 

ütr,o, D. Jaime Porres Ortún, tres 
trientos, de 'Oficial. 

p~ EN SI'l"tTACION DE 
RESERVA 

.' En ta 2," Región Mitíta;' ' 
',' 

MEN~NDEZ 

:ne libre elección. ' 
'Do,s ,de' teniente de anfanteria ,de la 

ESCOlla o.ctiva, -Grupo ,de «Mando ,ae 
Armas», existentes .en la Bandera 'Ge-
1}orul iMola, Xln ,de La Legión. 

MENÉNDEZ 

Bajas 

Por hfllber sido condenado a pena 
que lleva consigo la accesoria n;dliM 
tal' de separación del servicio, causa. 
baja en el Ejército el sargento ,ae In
fantería D. Aurelio León Vera, .que~ 
-dando en la situación de retirado al 
efecto exclu,SiVo ·de que por el Consejo 
Supremo d¡a Justicia Militar puedan 
serlalarsele los h~beres pasivos que le 
correspondan por sus afias de servi
cio, previa propuesta reglamentaria. 

MMrid, 21 ,de agosto de 1967. 

MEN:ÉiNDEZ 

Escala ~e complemento 
Comandante D. Gonzalo Fernández 

Collo.zo, ,diez trienios de oficial. 
otro, D. '3'unn Hons Rodriguez, nue

ve trienios de oficial. 

_ Los solicitnntos quédan -dispensados 
del pl'í1.z0 'de mínimn ,permanenCia en 
au.~ ,actuales ,deatinos a Gfectos ,de Ipe. PO,SUD: a la situación de l'GltirMo 
t!(,io!l 'XlIl.'t'a CiStfJ.S vO.()!1ntca, por h!Lber cumpllodo, la edad re la: 

?JOA ~1(JSti1'Hl.d05 vourll'á,t} obl1gllidos' l;I, mental'io. etl las f()()ho.s qUIl se 1~di. 
Cmno.nda.nto D. M"nmll MAno:'"''"o tC:¡;ll'~}f1:1l\B1.'dU~ll.nte ,dOS ll.Ílos y o. G'feo- Cll1ll, 105 tm:1iontol! (lo cCIn,plemento de 

IN ","'..... tu!.! SU ,ncf,llpOr¡wlón can 'lu'g'<lllcia., Infantería (J:ue u' contitltHI.()lón so r 
res Eetrá.n. ,diez triouioa de cno1a!. nomtmorltMl(nl: Instancio. ,(11r1gII10. ln,(]jelTln.n, po:rtonÓO!oniOe a, la A 't'tl ;;;. 

!l. ,ni ,Antorj'liad Y '()'llrs Il(tl a dirootamen\' 'flión 'l'ompoX'al Militar 'SI ~ 1 ,V 
En tu. 6,1'< naqtón MUitar to por los Ol'g"ll,nlsmos co:rl'eSpCl1fUen. Civiloll, .¡lelll¡,JU¡lo lU\06~~~f(,s ~~61~1~~ 

tes I;l¡l tonlente ooronel jef,e ,de ,dio ha Cons~10 Supremo ti J i:t 1 . ~~le:nte coronel D .. Angel ,SUvei· Ulli,dUid. en S~d1 Unl, uniéndose !1 la 01 sefí'ala~i<mto del ~ra~~l:" ~:S' Mllita:r 
,ro , varez, doce ·tri-emos de OflClal.! misma oopia. ,¿te' ~.a. Ficha-resumen' les oorrespO~da preVia w~ que 

Ml.tdr1q.. 5 de agosto de 1967. ajustada al modelo pll,blicado por 01'.1 glamentaria. ". propues a. re~ 
, ,den ,ele ~5 de ma:rz.o ,d,e 1961 (D. O. nú· ¡ Don Luis Hornáridez :Callejo el día 

,ME;N:ÉiNDEZ mero 73) y 9l7rtifica'do ,de a.ptitudes fi- 19 ,de agosto de 1007. " 

. En Za 4," Región Mt~Uar 



D. O. núm. 1139 ~. de agosto de 1967 

:Don Juan'Ruiz Hellin, .el día W ·de Det C. l. R. núm. 13 (Servicio Médico) 
agosto de 1967. 

Madrid, 21 de agosto ode 1967. 

MEN~NDEZ 

Alférez ID. José Moneva Hel'llandis, 
continuando en su anterior destino 
del Regi;,niento de Cazadores de Mon
taña "Barcelona núm. 63 (Batallón de 
Cazadores ,de ¡Montaña Cataluña nú-
mero aY). . 

Del. C. l. R. núm. 9 

1.081 

Ueria. (E. A.l, Grupo ,de «lM:anodo de . 
Armas», .para ·el mando >de la Agru
pación Mixta de Bncua,dramienw. mi
mero 5. 

Documentación: Instancia y IFicba
resumen ajustada al modelo [)ublica.
do por .orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Basan a la ,situación ,¡le retirado, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria en las fechas que se indi
~an, los briga:das de complemento .de 
Infantería de la Agrutpación Tempo
ral "Militar para Servicios Civiles que 
se relacionan, debiendo hacérseles por 
.el Consejo Suprem-o ·de Justicia Mili
tar el señalamiento del haber pasivo 
que les corresponoda, ¡previ.a propuesta 
reglamentaria: . 

lEl plazo ·de admisión de imían.,. 
cias será ,de quince ·días hábiles, can
tau{)s a partir del siguiente 'al de pu-

Llliérez D. 'Manuel Mata López, ,can- blicación de la pr,esente 'DIlden en el 
tinuando en su' :anterior destino ,del DIARIO -OFICIAL, teniend<J en cuenta los 
Regimiento ,de Cazadores de ,Alta, Organismos que deban darles cmso 
Montaña 'Galioi:a núm: 64, y eon pró- l{) dis.puesto en el artíeul~ fi6, .a.par
rrtlga de incorporación a .cuel'po en tado uno del Decreto núm. 1ID8¡.f'i6. . 
dos períOdOS 'bimestrales, ~orrespon- Madrid, 21 de .agosto de 1967. 

Von Antonio Pellicer Lla,dó, ·el ,dÍ:a 
1{) de agosto de 1967. , 

Don Baldomero Lambraña ~orrilla, 
el ·día 11 de agosto ,¡le 1967. . 

Don Alejandro Izquierdo Garcia, el 
día 11 de agosto de 1967. 

Don Julián Ríos Ugarle', el odia 12 
as agosto de 1967. 

dientes a los meses ode julio y agos-
to' de 1967 y 1968. ' 

,Madrid, 21 ,de agosto ,de 1968,. 

MENÉNDEZ 

Prórrogas 

Don Rogelio Ar!za Fernández, el Se concede tprórroga ,de incorpora~ 
día 16 da agosto da 1967. ción al Cuerpo ·a .que fue 'destinado 

Don jasé Rodriguez Gordo, .el día para realizar las prácticas reglamen-
16 :de' agosto ,de. 1967. tarias por ·Orden 'c1,e 7 de agosto ,de 

Don Emilio FerretroBuitrón, el odia 1967 (D . .a. núm. 178), en dos perio-
17 de agosto de 1967. dos bimestrales ,de verano, ·del 5 de 

Don Juan peña 'Garrido, el ,día .17, juliO al 4 ,de sc,ptlembre, a~os in
de 'agosto de 1967. ',elusive, correspondientes a los años 

,Don Joaquín Martínez Ayete, el odía 1968 y 1969, al alférez eventual " e 
1'7 ,de agosto de 1967. oomplemento ,de Infantería D. Mi-

D,on Leonardo Briñas ,Mutloz, .el odía guel ,Librero Cuevas, ·deIC. l. R. nú.-
18 ,de agosto de 1967. mero 4, Servioio Médico, 

MBidrid, 21 de agosto Ida 1967. Ma.drLd. 21 de ,agosto ,de 1967. 

MEN~NDF~ MEN~NDEZ 

Destinos 

Por aplicación de lo ,dispuesto en 
el ,artículo 2-1 de la ·Orden ode 1 ,de ju
lio ,de 1952 (D. ,O. núm. 148), gueda 
sin 'efecto el ,destino que le fue a,d
jUdicado al alférez eventual ,de com
plemento de' Infantería D. Leopo-ldo 
Martín Herrera, al ,C. 1. R. núm. 11 
(Servicio Médico), por Or,den de 7 de 
,agdsto ,de 1967 (D. O. ,núm. 178). y 
pasa destinado, oon caráctlll' volunta~ 
rió y derecho preferente, al Centro 
:de Instrucción de Reclutas núm .. 15 
eSanta. ,Cruz lÍe Tenerite). Servicio 
Médico, debiendo efectuar la incor
poraCión a su nuevo ,deatirío con ur
gencia. 

,Madrid, 21 de ,agosto de 1967. 

MENlllNDEZ 

, ' La Legión 

Betiros 

Pasa a la situación ·de retirado, por 
'!1aJ:¡er oum:vlido la. edOid reglamenta~ 
rla el ,día 19 de agosto ,de 1967, el sar
gento primero legionario ,del Tercio 
Duque de.Alba, JI ,de La Legión, don 
Timoteo López Herrero, concediéndo
sela el empleada teniente honorif1co 
P01' hallarse 'com!prendido en ,el De
oreto núm. 909/1961 (D . .o. núm, 131). 
debiendo hacérsela por el 'Consejo Su
premo ode Justicia Militar el señala
miento del haber pasivo que le co
rresponda, .previa ¡propuesta regla.
mentaria. 

:Madrid. 21 de agostod& 1007. 

MENÉNDIlZ 
J'orapl1()I'J.c1ón ,de 10' ,dispuesto en 

elo'rticulo 24 ,de laOvden,de 1 ,de 3u
lio de llJ~2(D . .o. mlm. 1~1, quedlMl 
sin efecto los rle$tlnosque se ·expre. 
iHi.n, los cuales fueronconferi'dos por' 
Or·dcn de7 de agosto ,de 1967 (DIARIO • 
OFICIAL núm. 178), ,a los ·alféreces 
eventuales ,de oomQllementode Infan
tería que a continuación ,se relacio
nan" :continu,ando en los q].le les fua
ron a,djudica'dos' pO,r .ODden ,de 6 ,de 
mayo, de 1967 (D. O ... ll'Úm. 1(4). 

CABALLHIUA 

Vacantes .de mando 

De .libl'e elección. 
Unalle teniente, >coronel de ICa,ba-

MENRNDEZ 

Retiros 

!Pasa la. la situación ,de oretil'aao, ]lar ' 
haber eumpli-do la edad reglamenta.
ria el día 19 ,de agosto de 1967, el te
niente auxiliareIe Caballería D. luan 
Carretero padilla. ,di&ponlble .en la. 
V Región lMIlitar, 'Madrid, debiendo
hacérsele por el ,Con~ejo Supremo >de 
Justicia. "IVIUitar el señalamiento .(lel 
haber paSivo .que le éorreStponda.. :pre
via propuesta. .reglamentaria.. 

lMadrld, 21 de ,.agosto de 1967. 

MENÉNDEZ ' 

Especialista.s remontistas 
, 

Trienios 

,La Orden de 12 de 'agosto aotual 
(D . .o. núm. 1U) •. se rootl:!icflo ,en el 
sentido .de 'que al teniente ,especia
lista remontista :O. Manuel !Los8ida 
Ballestéros le corresponde p'ero:iiblr 
nueve trienios (ocho de subo.ficial y 
uno de oficial). 

íMadrld, 18 ,de agosto ,de 1967. 

MENáNDEZ 

AR'rILLERIA 

Clterpo, 'de Suboficiales· Especia
listas del Ejército de Tierra 

Ci:on a:rregloa 10 qUG ,deterll'l'lna. el 
artículo 4.0 del Decreto :129/67 (Dumo 
OFICIAL l}.úm. 51), se co!~ceden a los 
suboficiales especialistaS oda Artme· 
1':(;1 que a contirlUaCll ón se relacionan 
los prt)mios d,e permanencia que ae 
tij an, debiendo percibirlos a parth
,de 1 ,de '~nero ,de 1967. 



1.002 23 de agosto de 1967 D.O. núm. 189 

Dd AJto Estad,o j}layoT Otro, D. Alfonso León Núl1ez, un 
I ne~ Regim.iento ·de CazadOres de Atta 

premio ,de pel'mo.nencia. Montafia Galicia n~tm" &i, 
Sargento D. Julián González Mar· 

t,ín~Orozco, un premio ,di! pel'manen- Del Regirrdento de Infantefía 1I,lotoTi-
cia. zabIe Tetu(in núm. li 

Sargento D. Vinicio l\1:aohín Hernán
dez, un premio ,de permanencia. 

De la Dirección Gencfal al', R echLta
miento y Personal 

Otro, D. Gonzalo Delgado del Rio, 
Brigada' D. Armando Acero Her- .un, premio ',de permanenoia. 

gueta, ,dos pl'emiQs de permanencia. 
Sárgento D. José Escalona Mareo, Del Regimiento de Cazadores de A.lta 

Brigada D ... Generoso Lorenzo Bláz
quez, Un premio de permanencia. 

un premio de permanencia. ftIonta7'ía VaUadolid m~m. 65 

DeL Regimiento de Infa,nter'ía Meca
zada CasUlla n:Lí:rn. 16 

,sargento D. Ildefonso Titos ~íartí
nez, un premio,de permanencia. De. la ESCllela Pol'itécnica del 

Ejército 
Sargento D. Manuél Ponce Valle, Dei Regimiento Cazadores de Monta-

Sargento D. Olegario Manero Pé- un pl'emio ,de permanencia.'. 'ña Sicilia mí.m. 67 
l'ez, un premio de permanencia. • 

DeL R;gimiento dJ! Infantería A.ragón 
Otro, D. Fernando Nieto Cerezo, un número 17 

pl)emio ·de permanencia. . ' 

SargentoD. AntDnio 'Rupérez Re
Del. Centro de Inst'l'ucción ae Rec~utas naro, un premio ,de permanencia. 

mímero 7 ' 
Dez. Rf'{Ji.1niento Jlixto de Infantería 

Sargento D. JuanCa,1l1pOS Mal'tí· ESIJQ11a núm. 18 
nez, un premio de pél'manenc.ia. 

De la Un¿(lad de HCli.cópteros nIlme· 
ro 11, para CUerl)o de Ejército 

!Sarg<mto D. 'JOl5óLah1as Feijoo, un 
premio ·de permaneMia. 

Sargento D. Felipe Cano Ortill, 
premio de permanencia. 

.otro, D. José Contl'erus' Ortega, 
premio de permanencia. 

un 

U11 

DeL Rl!{J'/:mtento (le Intanterta lI1oto1·i· 
":sable ['aVía m¡m. 19 

Sargento D: José Barcia-Hierro Ro
·dríguez, un premio de permananl"ia. 

Otro, n. FmTIcisco rRourígllsz RViz, 
un "premio ,de pel'm'anencia. 

Del Tercio SaItariano Alejandro Fa1'
nesio, nI' de La Úflión 

Sargento D. Fel'llando ,Arrabe San 
Genaro, un premio de permanencia, 

Otro, D. JOt'lquin Castaños Chilla
ron, un premio de pel'm¡:mencia. 

otro, D. Ramón Hod:riguez Rodrí
guez, un premio rle pHrmanencia. 

.De la Acafli'TMa tle Intanterfa otro, D. Vicente Rojo Vicente, un 
premio ·de permanencia. 

'Sargento D. Fl'nncIsco Garcia. Na. Sargento D. Emilio Mal'tín Chl, un 
Ve la Compañía BaM¡ de la 13riaada valTO, un premio 'le pel'mo.n:ll1cia. premio de pel'lnnllo'neia. 

Paraaa1d:i,sta 
DeZ lieui:miento a« IntCt11tarta Gttacla. De~ Grupo de Fuerzas Re{!,ularl's all 

Sargento D. Jos6 Llanos Bueso, un laja'ra núm. 20 Infante?'ía Tetnán mtm. 1 
premio de permanencia. 

SUl.'gHnto n. 10511 ¡Martín iCebéllán, 
1M La Compafl,ía :Móvit da RC]Jaracio· U11: premio de permanencia, 

nes ae carnpa71a 
DeL Batallón ele Carl'o.~ de~ Regimten

Sargento D. Arturo ,ele la Torre Ne· io 'Mixto de Infantería T:izcaya 11,'11.-
breda, un premio de permanencia. mero 21 

DeL Depósito al! Recria 11 Doma de 
" Ecija 

.'Sargento ID. rFedel'ico Titos Mal'tí-
11ez, ~.n pl'emio ,de pel'manenc'Ín. 

Sargento D." JoSé Santiago Ferm'in
dez, un premio de pel'mup.encia. 

Del Re(J1.miento de Infantilrta D, e, e, 
7'oLedo núm. 35 

DeZ liospttaL M'llitar da La CoriJ;í'l.a 
Sargento D. Juan Lietol' Rodl::!guez, 

Sargento D. Salvtl:dol' 'Pinto Domino un premio de permanencia. 
gue?, ·dos pr'emios de permanencia. 

,Sargento D. Jasó Isanta Garcfa, 
premio de permanencia. 

.otro, D, José Cortés Rodríguez, 
premio ·de pel'mcmencia. 

un 

un 

De~ GrU1JO de Tira(iores de I,ni 
número 1 

SargentO;j), Germtín 'Ro-drígue7' ,Sán~ 
chez, un premio ,de perman€'ncia . 

Del Grupo ele Ti'rallores de :Itni 
!l-úmc'rof 

Sargento D. Carlos Mal'tin Martín, 
un premio de peTrmmencia. 

Otro. D, José Garcta Fernández, un 
pl'émio de pél'manencia. 

Del Hospital MUita2' de llJelitla 
Del Il (J!Jimlllnto da In¡anttwía Puar

tevent1¿rq n7Jm. 56. 
, • '. Vd Rc.r¡irn1,ento Li!J()To, A{)oraz{1.(Lo ele 

;tll'igado. n. Jesüs Amurrio GnsiTO, Sargento D. Go.1iarw AClli'io. Gonzá, • Ga¡¡a~Zería Montesa núm. S 
~ll pramio do POl'lllO,Il,el1c1a. ler., un pl'e11'lio de I?erman~.llCl:l. 

Brigadú D. Juan J111i(~ con, un :pl'e-
Del .'fl.eaimiento' de Intanter~a Motorí. DeL ItcOim'lento de Infantería Acora,mio·do permanencia. . 

z~bZ(J Lepanto. nthn. 2 zalZa ALcázar de TolelZo núm. 61 

,Hf\}'g'()I1to ,]1, J'osó A,(j'(11m6n :López, un 
l~J:(Jtni(Jde P01'llltLfiGl1 ()ift. 

~Il.l'g'onto' 1l. l'l(lÜI'(1 Mm:tíutlll' Autlín, 
dOR pl'()mh~¡¡ tl B l)~U'l!l(ulmwtB. 

,Otro, D. Antonio Moliwl Gnm'l'(H'O, 
daR pl'srnlol'l ,tiC! }J(íl.'lll:ll1(ll1Clu. " 

Del l'Ier¡irnifmto A,1iOra:sada de Caba-
Sm'gento n. Go.spar D:(uz ,Gom;¡í.!ez, Ucría Alrnanw, m¿rfl" ti 

lUí. promio da permo.nenelrt, 

~tl!'Hml,to 1). Antonio l'OfiS POIlH, un 
lll'lmlLo do lHll'manclXHIW .. 

'Ott'O, :/J, Agustín 'l'm'fü !tamos, 11ll 
promIo (le pel'mm}(m(lJa. 

De! 1IIJt!111l:i,t'nto];1f/I"ro ¡J MrrtZlulCl lÍe 
t:a¡)a.~Urta ¡;71Mf;(tnilJ, n11rn. ,a 

~l\l'A'(jnto n. J(If\Ó' SflTlclw7. Nm'l'{), 
un premio ,¡le pel'll)[mnnoio.., 

1Ml. llog'/miento llttfJto do. 'Infantería lJ(l.t ,Paf}"¡'¡n'llmto C('!l'~(l""'('.Q ",.('. ",;"01'1,(1,· 1) l I1 n li' An""t A '" (' 1 • . o.... '0 "U, .tI, l . 11. ; ".J~m",,,,,, o ,'1 ('orazac¡,o Loll.,a la-
Sor'll~ ·!,,~Z1n, \). fia llCtrcel.ona mZin. 6:1' l/aría 1,'arnas'lo núm, 12. 

,sargento D. FeHciuno VlÍ.2íqnez 'Del
ga·do, un pl'ílmio depermUllenrlia, 

SQrgento D. ,santiai;l'o Algaba /Mo
l'a18B, .1m. Ipremio ·de permanencia. 

Brigada D. Lalll'eano Bal'ceD¡iUa Va· 
ras, dos premios ele pt;ll'manencia, 
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sargento D. José Ballesta Nayarro, \1 sivo ,qua le corresponda, previa pro-
un !)remio {le .perm:mencia. .puesta reglamentaria. 

l:\ladl'.i:d, 21 de agosto .de 1967. 
De¿ I Grupo Ligero ele Caballc'ría III . 

ocho trienios, con antigüedad del de 
abril de 1967, dos de suboficial. 

Madrid, 22 de agosto de 1967. 

'Sargento D. Braulio López R,ubio, 
un premio ·de permanencia. 

DeL. Grupo Ligero de Caballería IX 

Sargento D. Bartolomé Pérez Here~ 
dia, un premio de permanencia. 

Madrid, 29 de jul~ó de 1967. 

'l\<IENÉNDEZ 

INTENDENCIA 

Agregaciones 

Pasa agrr,g3.ñO a la Agrupttción ,de 
Intendencia ,da Reserva IGeneral. el 

, ,'apit,ín(ta Intendencia (E.· A.) don 
Phícido López :\10squ81'a, disponible 
'eu In. 1." Región Militar, hasta. tan
to se le atljudique destino con ca
l'línter voluntario o forzoso. 

:\toftrlft, 21 de U,!;\osto .de ltlS7. 

Matrimonios 

Conl~rregloa lo 'dispuesto en la 
Ley 'cle 13 de 1l0viembrade 1957 (DIA
nlO 'ÚFIqIAL núm. 257) 'Y .orden ,de 27 
(!{! octubre de 1958 (D. oQ. núm. 251), 
¡:;r; concede licencia para contraer 
matrimonio a los oficiales de lnten~ 
«Nleiaque a continuación se rela
{!ionan: 

Capitá.n de Inten<lencia (E. A.).,don 
Fl'aneisco Pérez .Muinelo, ensitua
dón Ile'rmpernumer'al'io. en la t."' Re· 
gión Militar, con ,daría iMaríadel Pi
lal' Ul'igllen P(Lramo, 

T€mientede Intencléncia (E. A.) ,don 
Josó 'Gargullo J.ayunta, ,de la Uniod3!d 
(jo .Intendél1cia ,de la Brigada ,de In
fant(H'ía Mce·anizada XI, ·con d011a 
Pilar Josew. ,d:el ¡Carmen Albero y 
Mul'. 

:VTlu!riotl, iR ,de agosto,cle 1967. 

MENÉNDIlZ 

Retiros 

l'at;a a la sJt1U~c16ll. ·du l'(ltiraüo, [lOl' 
h:¡ht\1' umnp1Mo lo,iNltül l'oglamel11,to,. 
I'Ji, 01 ella 20..;(1,0 ttA'osto {lo 1.1Hl7, el te. 
llií'llta (j,1.lxi11ar do lntondencia ,don 
}l(ítnuel ,Aparicio 'Pf1A<lU111, ;dispolllble 
n~ !¡\ 1." 'H.egló:¡;), Mtl1tar y agregado 

ThiIENÉNDEZ MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De provisión normal. VARIAS AlRMAS 
Para sargento de Intendencia exis-

tente en la Unidad que a continua- Vacantes de destino 
eión se expresa: 

Grupo de Intendencia del Sahara.- ,Libre 1l1ección. 
Uria de sargento. Una vacante -de coronel ide eual-

No podráu solicitar esta vacante quier Arma, de la .Escala activa, 'Gru
aquellós a {{menes corresponda cam- po ,de «Destino ,de Arma {) 'Cuerpo», 
bio de situación antes d:e dos años. para ,el mando de la Jefatura Regio-

¡ ,El destinado con carácter Yolunta-' nal ,de i.¡\'utomovilismo ,de ;la 1.& iRe
rio a esta vacante vendrá obligado a' gión Militar. 
ocuparla durante dos afias. Los solicitantes deberán hallarse en 

Puede ser solicitada también por 'posesión de los títulos de Especia
sargentos primeros. lista o Apto en Automovilismo, in-

Los solicitaJ;ltes quedan dispensa- distintamente. 
dos ,d.el plazo de mínima permanen- Documentación: Instancia. y Ficha. 
cía. en sus. actuales destinos a efec- resumen ajusta,daal modelo publica
tos de petición, excepto para los :les- ,do por Orden ,de 25 de marzo de 1961 
t¡mlllos en el A.O. E.(D. ,O, núm. 73}, a. enviar a. la. Direc

, Documenta.ción: Papeleta de pet.i- clón G(mel'nl ,de Reclntamiento y Per-
ción de (lestino sonll1. 

El plazo tle admisión de papeletas El plazo de admisión ,de instancias 
será ,de quince. días l1(tbiles, conta- será {le quince hábiles,contados a 
dos a l1al'til'del siguitlllto al ,¡le pu- pUl'til' delrlia siguiente al de publica
hlicací6n de la l>resente Orden en el ción de l.a. presente Orden en el iDIA.
DIARIO O¡.'rCIAL, teniendo en cuel1ta mo OFICIAl., teniendo 'eu cuenta. los 
los Organismos que 'd, El b a n darles Organismos que deban ,darles curso 
cUl'SO lo dispuesto en tll a.rticulo (lG, lo dispuesto en el articulo 66, apar-
üpartado 1 del Decl"eto 1408/G6. tado unodal .Decreto 140S/,66. 

Madrid, 19 de ügosto de 1967. Madrid, 21 'de agosto ,de 1967. 

MEN~:'l'l)EZ 

Escala de complemento 

Retl1'os 

Pasa a lti situación ,de retirado, ¡por 
haber cumplido la ,edad reglamenta
ría el {Ha 10 ,de agosto ode 1967, el brí
~3i(la ,clo complemento ,de lntendencia 
,(lon Julio Hernández 'Callejo, de la 
AgrupaCión 'i'empora1 ¡Militar ¡para 
Servicios 'Civiles, en .Ma,drid, ,debien.
.do hacérsele por el Consejo ¡Supre
mo de JustIoia ¡Militar el sefialamien
todal ha.ber ¡pasivo ·que le corres
ponda,' pl'eviapropuesta reglamenta-
rl~ . . 

,J"fadritl, 2.1110 agosto ,de 11),67. 

MENÉNDEZ 

OFICINAS MUtIT ARES 

Trienios 

Libre elección. 
,Dos de teni'cllte de cualquier Arma 

,de la Escala aotiva, Grupo ,de «Mun
,do de Armas», existentes' en la Es
cuela de Automovilismo del Ejéreito, 
para profesor de la misma, con pre
:tel'encia para los que se hallen en po
sesión de los titulas de especialista o 
apto ,en ,Automovilismo. 

No pOdrán solicitarlas aquellos qúe 
no lleV611Cuatl'0 alios da éfectlvi.:Ia,d 
en el ·empleo. 

IDocumentación: 'Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publi· 
c'Sido por Or4en ae 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm, '73), o. enviar 'a la 
Dirección General de R9"clutamiento y 
Personal. 

1m plazo ,ti:e admisión ,de instunccias 
será de quince días hábiles, ·conta· 
,dos a partir del día siguiente de pu
blicación ode 10. presento Orden en el 
HrAlUO Ol"lClAL, t('ulrmd,o Ofi (I\wnto. 
los 01'~allismos que ti. o b [1. n tl!1l'lflf\ 
ourso 10 dispU(lStO ·Cl!'l 01 u,l'füml0 {lS, ' 
n,pa.l'1;tldo uno cI.el l)Ml'ato 1.40B/GU. 

Madrid, el. ,dll agosto de 11)(17. 

MBNÉNm;z 

11., la ,AgrupaCión 'rle ¡Intendencia. ,de. La Orden ,de fGcha 26 de julio liltixno 
Hesel"'ya. -General, debiendo ha'cérs'ele (D. O, llúm, 185) se entenderá aclara· 
¡por el 'Consejo Supremo ,de Justicia,d:a en el sentido lde 'qtte al teniente ,don 
Milltar 'el sefia1amientó' del ihaber ,pa- f Jesús Garcia Abadía se le' conceden 

De libre .elecci6n. 
Una vacante ,de ~UbO'fici0.1 de cual·. 
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-quier Arma. o ,Cm>l'po, existente en D."re'cc.o"n Gen"':ral Capitán de Artillería D. José Malla-
el Patronato -de Casas Militar-es. .. "" via ,Rubio, para su hijo Ignacio Ma~ 

if)ocUIuentación: Instancia y Ficha- dA"" S" I llavia y Gal'-cia .de Paredes. 
resumen ajustada al modelo pUblica- e ((Ion oCIa -Capitán .de Ingenieros D. Joaquúl 
·do por Orden de 25- de marzo de 1961 Feliú SaUnas, para su hijo Diego Fe-
(D. O. núm. 73), a enviar a la Dir-ec- liú Bernárdez. 
ción General ,de Reclutamiento y Per- 'Capitán de Ingenieros D.Fernan-
sonal. ,do Gómez~Salcedo deVillarreal, para. 

Plazo de admisión de peticiones: ,'" su hijo ¡Fernando Gómez-Salcedo Ma.r-
El plazo de admisión -de instancias PROTECCION ESCOLAR EN' .queríe. , ' 
será de .quince días hábiles, conta- '. Capitán de Ingenieros D. AUonso de 
dos a partir del ,día siguiente de pu- EL EJERCITO la PortilÍa Lozano, para 'su hijo Fex-
bIicación de la presente Orden en ,el nando ,de la .Portilla Hierro. 
DlARIO OFICIAL, teniendo en cuentá los Colonia' infantil «General VareIa}} 'Capitán ,de Ingenieros D. Francisco 
Organismos que, deban cdarles cmso lo . de los Riscos Murciano, para. su hilO 
dispuesto -en el artículo 66, apartada' En cumplimiento de ita 'dispuestú en I Jaime de los Riscos VáZquez.' 
uno del Decreto 1408/66: el apartl1cto 11 ,de Iá Or.den circular 'Capitán ,de Intendencia .n. F-ermín 
. Madrid, 21 de agosto ,de 1967. de 24 de abril de 1967 (D. Ú. nUlne- Martín Talaván, para su hijo Fepnín 

ro 106), se conoeden los beneficios, de Justo .iVfartín Iniesta. . 
. MENÉNDEZ ingreso para el curso escolár ,.de 1967- T;miente de Infantería D:. César' B~-

68 en Ja 'Colonia Infantil ",General Va- ITeIrO Moure, para su :hiJo BraullO 
rela», ,de Quintana ,del Puente (Pa- BaIT,!~ro Elespep _ .. 

Concursos 1enoia), a los hijas, y huérfanos del Ter;.lente d~ Infantel'la D. ~qullm? 
personal militar que a. continuación ¡ I~leslas R?dnguez, para su hIJO Aqm-

, se relo.-010nan, los cuales efectuarán' lmo IgleSIas Garcfa. 
Uria vacante de teniente coronél o su presentación Bn aquel Centro el! Teniente de Infantería D. 'Juan Leal 

comandante de cualquier Arma, Es- ' R d . h" G án Leal ,cala .complementaria, plantilla fija, día 5 ,Ide octubre próximo, provistos I o rlguez, para su. ll0 erm 
con preferencia pa.ra los que posean del equipo sel1alado en el aparta:do 121' ROdríguez. . 
conocimientos en materias biblioteco. de la ürden anteriormente cita-tla. Tenie:pte de Infantería D. José Gon-
nimieas o que se llayan ,distinguido . zález González, para su Jorge Juan 

~ González Davin. 
en la pUblicaCión ,de obras de canic- REI~AClnN QUE SE ·CITA Teniente de Infantería D. luan Leal 
ter bibliográfico o en trabajoS de in- Rodl'Íguez. para su hijo Julio Léal 
vestigación. según dispone el al'ticu- 1.1\. Región l'tl'¿lii.ar Rodríguez, 
10 13 del Reglamento de Bibliotecas 'l'eniente -de Infante'ría D. Eugenio 
militares, aprobado por ?r'den de 2:1 ¡Col'onel auilitor ID. Joaquín Lúbóll Garcia I-Iernanz, para su hijo José 
<t~ abril ,do 1941 (D. O. numo 99) ~al'a Valvel'de, para su llijo >Gonzalo Lo- Luis Garcfa Hidalgo. 
·dll'eotorde la Biblioteca Militalde .:t>úllCerviu.. " Teniente auxiliar de Artillería don 
Melilla. . .. Ténl:ente coronel ,de Ingenieros don, Mo.nuel Sánchez Hernández, para su 
• Document.aci~n: InstanCIa y Flch~- ,Ramón Al'gerich lubera; para su hijo hijo losé Manuel Sánchez González. 
¡esumen aJ~stad9: a~. modelo ,~Ubll. JOSÓ Argel'ich Fernández. ..1 Teniente de Oficinas Militares don 
oado por OIden ,de "J d.e ~a.IZO de I Comandante de Il1iantería. D. Jase Énrique Fernández Mal'ín, para sU 
19,61 (l? O. núm. 73) .. a enVlal' ,a la I GntiélTe7. HiVflW\, pflm su hijo Anto- hIjo Enrique Fernindez Ortiz. 
Dll'<JOOlÓll General ,de Heclutanuento ¡lio 0C,utiórl'ez Sánerrez. Teniente de Oficinas Militares ,don 
y Personal. . . .,.' Comamlante ,de Infantería. D. Gul- lesús Fernández González, para su 

El plazo .de admlSIón ;d,e mstanClas Hermo Ma'rtín Gallego, para' su hijo !lijo Jesús Fernández de Fuéntes. 
será de qUlllce dí~s háblles, contados Federico Martín Aragonés. Teniente de Oficinas Militares ,don 
a partir del día SIguiente de publica- ¡Co,mandante ,de Infantería D. Ma- Julián Martínez Pollero, para 'su hijo 
aión de la preSé:-tte O,rden en el Du- nuel Romero Loza ,para. Su hijo Da- Alvaro Martinez Llaguno., . 
lUO 'OFICIAL, temendo en cuenta los nielRomel'o Manca. Teniente de Oficinas Militares don' 
Orgn:nismosque deban darles curso ,Coma'ndante ,de Artil1ería íD. Alito- Gu111ermo Pimentel Ramíl'ez, para su 
lo dIspuesto ~n el articulo sesenta y n10 AlvarClz Blanco, para su hijo hijo José Joaquín Pimentel Ortiga. 
seis, a par t ad o uno ,del Decreto Francisco-mas Alvarez Vellisco. Practicante de primera de sanidad 
1408/66. . !l Comandante de ·Caballer1a D. José Militar, D. Jesús Rubio Sáez, para su 

Madrid.' ",1 ,de agosto de 1967. Serrano Valls, para su hijo Gabriel- hijo Emilio Rubio Cavero, 
X.uia Serrano Aizpux'u.· Alférez auxiliar del C. l. A. C. r10n 

MEN~NDEZ Comando.hte ,de Ingenieros D. Ar- Antonio Alonso Garcia, para su hijo 
:mando Pellico Prieto, para su hijo, 'Francisco Javier Alonso Miranda. 

----_ •• l1li ..... ; ....... _____ • Jaime ,Pellico Alonso. Brigada ,de Infantería D. Juan Gar~. 
IComandante veterinario D, Agustín ciaGÓmez. para su hijo Juan 'F'I'¡¡,ncis~ 

,g'antodomingo Dlruz, para. su 111jo le- co García Ferrer. Dirección G~neralde Mutilados 
de Guerra por la Patria 

Trienios 

Lo. Ordon do tfJChil 28 liJeI Ju110 último 
(D. ,0. mtm. 186) (;0 outcll1clol'tí. o.clal'a
'rla {In e1 ~ellUr:to ,de ,quoo.1. teniente don 
JOIl.t;¡u!n del Ser l"el'nálltltlZ ge le con
ceden ,diez tt'lenlos, ,oeho, ,do. su.bon-, 
·cial. ' , 

Madrid, 22 de agosto de 1967. 

sús M.tI Sllintodomingo Gil. Brigada de Infantería D. Gervasio 
'Cornandarrl:e ,de '(,)ficinas Militares Pérez Mateas, pal'a su hijo Francia-

(ion ¡Prudencia ,ArcOno.da Onta:t1ón. co Jisé Pérez Sigler. ' 
para. stl hijo Fernando Ar'Clona,da 13er. Brigada maestro de Banda D. Juan 
eiano. . iPiozzaGarcío., para. su hijo Arturo 

Comandante Ide O.fi·Ol111l.$ lVIi1itares, Piozza 'Cel'd{tn. 
,dO'11 ll'rano:tsco 'C:I~()(lr(!íl Zuritll., para Brigada maestro de Banda D. :ruan 
su hijo Juan IglllMllo CrÍ-cel'C!i HUi?. Piozza Gurc1f1, para eu hijo Juan me· 

'Co.p1.t(m tI,H ,Intíl:n:tol'La n, 'R1C!l.iNl0 go Plozzo. Cerdi'tn. 
Ap(Jl~tlJaOl'.rJ6p¡¡.z, po.ra flU hijo í1'\ico;r.. Ayudttn'bede Oflclno.s Militares don 
,rlo 'l1IpCll'IMI0l' ,lln1l10. Franoisco Antl'tlHl?' nablas, l)(!.raslls 

'Co.pHó,n de Info.nt¡¡rIn. n. Vlcto):'tano l1ijos Frllnc1sco y Javier Antúnez MOll· 
,!"\lÍll\\lulzQu:int(l,fl, para. 'Su hijo Juan tel'l'ubio. 
Jasó Stí.nchel'. Slnoho.s. . Ayudo.llte ,a.e 'OfioinasMllital'es don 

'Capitllll ,ele Infantel'ia D. Antonio JuUan. Rodrigu,ez González, para su 
Nal\bona Matas, pll'l'a su hijo, .oal'llo$ l\!jo GlX'egorio 'Fernando. iRo,dl'íguez 
Narbollo, ¡r~a,~uar.da~ Gómez, . '. 

capitál1'.de. Infantería D. Ignacio Al- 'l.. AYudante ,de . Oficinas Milit.ares dón 
b1zu Garay,pal'a..suhijÚ' José Ignacio !Pedro Sanz·Sanz, parasuhiio Pedro 

MENÉNDEZ lAlbl.zu iRo,dríguez.. . ' Sanz Mínguez.¡ " 
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:AyUdante de Oficinas Militares don 6.a Regi6n MiLitar Sáerz; Hernández, para su hijo ;Basilio-
Rafael Villoría Torréns, para su hijo Sáez Elegido. 
Rafael Villoria y Martin. Coronel ,de Infantería D. José Nava- Doña Francisca Rubio Esteban, viu-

Ayudante de Oficinas .Militares don res Mendizáibal, para. su hijo Nicolás da del comandante de Infantería don 
Salvador Villagrasa CerVilla, para su Navares Martín. Angel Alonso Calleja, para su hijo 
hijo José Antonio Vi:llagrasa Marin. Comandante -de Infantería D. Tarsi- José Alonso Rubio. 

Ayudante de Oficinas Militares don cio Barco Vegas, para su hijo Antonio Comandante de Caballería D. Fran-
Jase Ma'l."Ía ·García Conde, para. su Barco Albar. cisco Mateo González, para. su hijo 
hijo ..M:iguel Angel García Pacheco, Comandante de Infantería D. Jesús Alfonso' Ma~eo MélIurigal. 

AyUdante de Oficinas Militares don López Ruiz, para su hijo' Angel López Capitán de Infantería D. Jesús Ca.-
Ceferino Cano Martín, para su hijo Sánchez. sero Arija, para su hijo José Luis Ca-
;Jesús. Manuel Cano Martín. Comandante ·de Infanterla D._ Car- sera EchevefrL 

Aj'Udap.tede Oficinas Militares don los' González Pérez, para su hijo Car" Capitán de Infantería D: José' Ai-güe-
Albano Puriel Palenzuela, para sns los González Cuadrado. lies. Gallego, para su hijo- Juan Ar-
hijos Antonio y Angel Puriel Diez. 'Comandante de Infantería.,D. Je¡:ús güelles Ordóñez. 

J\.yudante de Oficinas Militares. don Ballaz Olóriz, para su hijo Francisco Capitán de Infantería D. Marcelino 
Isaac AvelIas González, para su hijo ;Javier BalIaz Amenabar. Samaniego Lanuza, para su hijo Mar-
José Antonio Avenas Colmenero. Comandante de Caballería D. Ma- celino Samaniego VilIasante. 

Practicante de segunda de San~dad nuel Señoráns Cuadrado,. para su hijo Capitán ,de Artillería D. Francisco 
Militar D, Lorenzo Bejarano López, Roberto Señoráns Ruiz. Fernández de Córdoba y Olañeta, para 
!para su fiijo Diego ,mnéS Bejarano Capitán de Infantería D. Angel Cal- su hijo Gonzalo Fernández de Gór.do-
Hernández... >!lerón López, para su hijo Carlos Cal- ba y Cancela. 

Sargento primero de l:nfanterí~ don . derón Pineda. . ' Capitán de Caballería D. Tomás 
José Acién' Ruiz, para su hijo José Capitán de Infantera D. José Manso Prieto granados, para su hijo- FraI!-
Aci~n González. y Pilla, para su hijo José M.a Manso cisco Prieto de Vals. 

Sargento pri:q¡.ero de Infantería don y Morales. Capitán de Ingenieros D. Ricardo 
Fermín Dí.ez Castaüos, para su hijo Capitán de Infantería D. Aquili~o L.ongarela Freire,. ~ara su hijo Fran-
Germán Dlez Ares. Madue110 i\.rrea para su hijo Jesus C1SCO Longare.la Nelra. 

Sargento de Infantería D. Antonio Mo.dueilo Zamaibi.:1e. . Teniente ,de Infantería D. Lucas 
Rueda Prieto, para su hijo Hipólito Capitán de Intendencia D. RodrIgo Marne Santos, para su hijo Benjamín 
Rueda Cab~lIero. Blanco Pérez, para. su hijo Santi'ago Mame Cabezas. . 

Maestro ajustador del C. A. S. E. don Blanco Calderón. .. • Teniente ,de Artlllerta D. Justo Al-
Francisco Burgos Fcrnández, para. su 'rt'niente de Inftmtería. D. Abtlio vare.z Alvarez, para su hijo Juan tIA!-
hijO Francisco Burgos Molina.. MendoZ'8. NÚllez, para. su hijo Jesús varez Martos. 

2.1\ Regi6n Militar 

Teniente auxiliar del C. l. A. C. don 
Juan Piñaro Bautista, para su hijo 
Juan Carlos Pillero Chacón. 

3.1\ Región Militar 

Capitán de Artillería D. Antonio Col
mairo Tomás, para sus hijos Alejan· 
dro y Miguel Angel'Colmeiro·Vega. 

Teniente de Oficinas Militares don 
Armando FOl'cén Falcón, para su hi
jos E-duardo, Alberto y Luis FOl'cén 
B~~ , 

Practicante de primera· de Sanidan 
Militar D. Manuel Bru Martínez, para 
su hijo José María Bru Cartagena. 

4.'" Regi6n MUitar 

,Capitán 'de Artiller1a D. Miguel Li
món de la Rosa, para su hijo Miguel 
Angel Limón Pons. 

SUbteniente de Artlllería D. Pío Fon
tenIa. Bello, pa.ra sus hijos Carlos y 
Jaime Fontenla Soler. 

Brigal1a. de ArtllJeria. D. José Cal'
melo Granda, para su hijo, José Arito
nfo Carmelo Parra. 

Sargento prtmf\ro de Infa.ntería don 
Salvador Cantos Zamora, para su hijo 
Jesús Cantos rIel Viejo. 

Sargento pr'lmel'o músioo D. ;J'esús 
FSl'mín Sát1chCz, Dll.rtl. su hijo Do:mln· 
80 Fenn1n Giménez. 

l 
5.'" Regt6n UUttar 

Brigada de Jngenieros D. Nazario 
-Sanz Checa, para su hijO ,José Luis 
:Sanz Garcla. . 

Mendoza. NÚll~. Teni~nte del S~rvlc¡o GeográfncÜ' 
Teniente de Infantería D. Manuel don VIcente VallejO 'Cuesta, para su 

Nieto l;'ernálldez., para su 111jo José hijo Vi?ente Vallejo fernández. 
Manuel Nieto Jiménez. Practwante de prImera de San!-

Teniente de Infantería D. Manuel (lad Militar D. Basilio Collado FúiUga.. 
Rufián Dl.-ez, para. su hijo Carlos Flu- para su hijo José C.ollado Coba. 
fián Pecilia. . Subteniente especl'alista D. Victoria-

Teniente ,de In"'enlerol:! D. Alfredo rro Moro del Val, para su hijO José 
Diez Palomares, para sus hijos :rosé Anto,nlo Moro Valbas.. ' 
y Carlos Diez Agüero. . . Br:gaña de Infanterla D .. José ~lv3r 

Teniente auxiliar de Sallldad MIli· rez Rodríguez. para su hiJO Jose An
tal' D. Enrique Alfambra. 'Martínez, tonio Alvarez AbeIla. 
nara su hijo Juan José Alfambra Brigada especialista D. Domingo 
García. Santa Brigida' Martín, para su hijo 

Brigada de SanLd.ad Militar D. Eu- Domin/;f0 Santa Brigida de Barrio. 
tlquio Morquecho Alonso, para su PractIcante ,de segunda e de Far
hijo Mi g u e 3,' Angel Morquecho de rhaci~ Mi'litar D. 'Jesús Fernánde'!ó 
la Cal. González, p'ara su hijos Alejnadro y 

Sargento primero de Sanidad Mili· Jesús Fernández AlonRo. 
tal' D. Juan Góme;z Fernández, para Practicante ,de segunda ,de Far
su hijo Santiago Gómez Martín. ma:cla; Militar D. Eduardo Sánchez 

Practicante -de segunda ,de Sani.dad Laguna, para su hijo Edt:lar.do Sán
MiUtar D, Luis Chavarino Carmona, chez Arribas. 
para su hijo José Luis Chavarlno zar~ Sargento primero de Infantería don 
zosa. Antonio Gobreros pernla, para su hijo 

,Mf}.estro armero ,del Cuerpo Auxi- José Antonio Cabreros Fernán·dez. 
liar Subalterno .del E-jército D. FIo. Sargento primero de Inf~ntería don. 
rentino Iglesias Fe.rnández, para S11 Gabriel de la Fu~nte Mart.n, para su 
hijo Francisco Javier Iglesias Casas. ~~~r~~~t~d~~ d11'itl:r~:n~: ~~f:~' Mar

M 

7.'" RegMn Militar 

Teniente ,coronel ,de In'f'antel'ía don 
Máximo Romero Prieto, para su hijo 
Antonio Romero GÓnlElz. 

t:ín Domínguez, paI'a su hijo Isafas 
Martin' Alonso. 

Sargento músIco D. Antonio Ortega. 
Delgado, para .su hijo José AntoniO· 
Ortega Manda. 

8.1\. Región Militar Teniente ooronolde In'tantel'ía don 
Eugenio palomino. Santiago, para su. Capitán de Infantería. D. Angel da 
111Jo Hatael Palomino Reinos~, Miguel Rodríguez, para su hijo Ange!/. 

T.enlente coronel ,de Art1llelia don ,de :Miguel Campos. 
José Ayuela Berjano, para su llijo . 
Francisco Ayuela Azcárate. 

Teniente coronel ,de Ingenieros ·don 
Rafael Fernández Rozas, para su hijo 
Enrique Fernández Sánchez. 

,comandante d,e Infantería: D. iBas:i!lio 

9." Región Militar 

Comandante de Infantería D. Faus. 
to Gal'cíaSancho, para su hijo Mi
guel AngelG-aroia l;)iaz. 
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Ejército dIt¿ Norte de A.frica 

Comandante de Infanteria. D. José 
Tabemero Estévoo. para su hijo> Juan 
Ta,Dernero Burda. 

iDos ¡premios de permanencia y Dos. premios de' permanencia y 
sueldo de 3.000 pesetas meusuales, a sueldo de 1.800. pesetas mensuales, a 
partir de 1 de enero de 196'1: p.artir ,de 1 de enero de 1967: 

• 

íM&driJd; 21 .de .agosto ,de 196'1. 

MENtNDEZ 

----------...... ~-----------
·lnferve~ción General 

. del Ejército 

VARIAS. AlRMAS 

,Cabo Nicolás LUna Romero. 

Dos premios de permanencia "y 
sueldo de 1.800 pesetas mensúales, a 
partir de 1 de enero de 196'1; sueldo 
de. 3.000 pesetas mensuales, a partir 
de 1-de ma,yo de 196'1: 

Cabo .Federic9 Jiménez Blasco. 

Sueldo de 800 pesetas mensuales, a 
partir de t de enero de 1967; 

\Legionario Rafael López Pérez. 
, 'Ütro, Manuel Cano Lobato. 
Otro, Antonio Olimpo, Arnega .. 

\Legionario Peilro Araujo Antonío. 
Otro, Pedro Estévez Hernández. 
otro, Avelino Jurado Garcfa. 
útro, Antonio Jurado Llamas. 

Un premio de permanencia y slleldo 
de 2.000 pesetas mensuales, a pa::tir 
de 1 ,de enero ,de 1967: 

Cabo José Díaz Arroyo, 
Otro, Luis Durán Villalbá. 
útro, José Pérez Bravo. 

Un preínio de permauencia y Sueldo 
de 2.000 pesetas mensuales, a partir 
,de 1 de febrero de 1967: 

.Cabo, Manuel Fraga Landeira. 

Premios de permanencia 
y sueldos 

DeL Tercio Sahariano A.Lejandro Far- Otro, Jesús Sastre, García. 
nesio, IV de La Legi6n . 

Un premio de permanencia y sueldo 
Tres premios de parmansncia y de 2.000 pesetas mensuale!';, a partir de 

Con arreglo a lo' ·dispuesto en los sueldo de 3.000 pesetas mensuales, a 1 de enero de 1967; dos premios de 
apartados uno y dos del articulo. 4." ~ partir de 1 de enero de 1967: ,permanencia y sueldo ,de 3.000 pase-
y en el apartado ·dos del articu.lo 3.".' tas mensuales, a partir ,de 1 de julio 
respectivamente, del Decreto 329/1r6'1, ,Cabo Manue1 Iglesias Pichel. de 1967: 
'de 23 da febrero (D. O. m\m. 51), se Otl'O, José Rauco Varala. 
concildea. las clases de tropa que a 
continuación se relaciona.n los pre~ 

'mios de permanencia de 400 pc¡setas 
mensuales y los sueldos que para ca
da uno se indica y que percibirán a 

Tres premios de permanencia y 
sueldo ,de 1.800 pesetas mensuales, a 
partir de 1 de enero de 106'1: 

partir ,de la fecha que se seílfl.la en I.eglonario Rufino Esteban León, 
.cada ,caso, con la reducción ,dA cuan- 'Otro, Manuel Vales Nogue1rn.s. 
tías ,que determina el apartado don 
'de la primera dlsPosición transitoria 
del citado texto legal. 

Cabo ;rosé Benito Apezarena. 

Un premio de permanencia y sueldo 
de 2.000 pesetas mellsUl'11es, a p:l,l·tir 
de 1 de enero de 1967; dos premioo de 
permo.nencia y sueldo de 8.000 peslltas 
mensuales, a partir de lde agosto 
de 1967: 

Cabo José Hidal~o Polo. 

Del Tercio Gran Capitán, 1 de, 
La Legión 

Dos premios de pe¡'manencia y 
sueldo. de 4.500 pesetas mensuales, a 
partir de 1 de enero de 1967: Un premio de permanencia y sueldo 

Cabo primero Eugenio Gallego Ca- de 1.200 pesetas mensuales, a partiT' 
den as. de 1 de ·enero de 1967: . 

Tres premios de permanencia, a par
tir ·de 1 de juliQ de 1967: 

1.egionario Francisco N ú fi e z Ri· 
cardo. 

,Sueldo de $,000 pesetas mensuales, 
a partir ,de.l de julio de 1967: . . . 

Cabo primero Manuel Beltrán RO.
mire~. 

Del ,Tercio Saharillno Don luan lZe 
A.U8triq" m ae La Legión 

. Dos· premios de permanencia y 
suaMo ,de 3.000 pesetas menosup,les, a 
partir de 1 de enero de 196'1;' tres 
pr¡:¡mios de pe¡'manencia, a ,partir ·de 
1 .ae marzo de 1967 ~ 

Cabo Rubén Pifia, Expósito. 
Otro, Juan Casatnayor Trigo. 

Dos prp,mios de permanencia y 
sue],rlo ,de 3.000 pesetas m en,guaIes , a 
partir de '1 de marzo de 196.7: 

'Cabo Julián IMílez Arias. 

Siete premios de' permanencia y Dos premios de permánenci.a y 
suel'do da 3.000 pesetas mensuales. 11 Sll<}1o(.lo "le 3.000 pes,etas mensuales, a 
partir ,da '1 ,de enero de 1967: partir ,do 1 ,de enero de 1967 : 

Cabo Francisco Marln V1l1n. 'CabÓ Antonio' unaOSil SOUH1IlOS. 
'Otro, Nel'Maio Día? Murtol!:. 

¡Cinco premioR de pcrma:tlencll1 y Otro, IHitml'(lo O1iv!1u Pl'n:tllos. 
sueldo ,do 4.500 pesetas mensu!11ms. (t .otl'O, ,J?(1(1l'C,) CCH'COS BEJltl'lln. 
partir ds :1 dé Guero de 10B7: Ot.ro, Antoxiio Gorostirll C.6rdoba 

()tl'O, . Jo.lm() lleyl1l'ls RlVO,s. 
Cabo p1'1marQ Eulog1o Mnrt1n dI) la '. 
Sierra.' ,~Do". preJ)xlos de. pél'mallOn¡¡lay 

aueldo,da 1.ROOpesetas mansuaJ¡(ú¡, a 
Cuatro premios de permanencia. y partir ,da 1 de enero de' 1967 ¡sueldo 

sue1do de 3.000 peseta.s mensuales,. a . de 3;000 pesetas mensuales,. a partlr 
partir ,de t ·(1:e enero de 1967: ,~e '1 ode marzo dEl 19S7: ' 

h Cabo Pascual Moren.o Zamora. Cabo Valeriana Pérez . .García. 

Legionario .Alejandro Torres Gar':lía . 
·Otro, Manuel PeraZa ,x.~odrigue2:. 
Otro, Adelji Carrero Cervera. 

. .otrQ, Manuel Lino Olivero 
,Otro, Luis Salas Berna!. 
.otro, José Pérez Pastor. 

Sueldo ,de 1.500 pesetas mensUal,es, 
a partir ,de 1 de enero de 1007 ~ 

'Cabo Aparicio de Campos. 

Suelrlo ,de 800 pesetas mensuales ,a 
, partir de '1 d!, enero de 1967; un pre

mio ,de permanencia y sueldo de 1.200 
pesetasmensuales, a pa.rtir· de 1 de 
febrero ode 1967: 

íLegiomtrio ,AntoniO Pirla González. 

,Suoldo d:e BOO poseto.s mensuales, n 
pa.rtir de 1 de onero del 1907; 11n pre. 
mio' de ;p~rmfl,llOnl.1ia y sueldO de 1.200 
pefHJtas :n:le¡)suo.1Gs, a p'a.l.'tir da 1 ,do, 
ub);'ll dcs 1067: 

I.agl0no.rlo V i ce Xl t o Qui.llonoro de 
Dios. 

Su¡;)ldo de' SOOpesétas niensua.les, 'a 
parth'. de í1 ode enero de 1967: 

,Legionario Francisco Barragán Gu
tiérrez. 
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Sueldo de 800 pesetas mensuales, a 
partir de, 1 ,de febrero de 1967: 

Legionario Juan Gonzáléz Castro. 

Seis premios depe;rmanencia 'Y sual- - ' Un premio ·dB permanencia y sueldo, 
do de 1.800 pesetas mensuales, a par- de 3,.000 pesetas mensuales, a,partir de 
tir"de 1 de enero de 1967: 1 de enero de 1967; dos premios de 

otro, Francescoli Víctor Louis. IS01dado, núm. 1,.409, Abdelkader Ben 
• o, ·Abdelkader.' . 

,Sueldo de 800 pesetas mensuales, a Otro, núm. 4.1,57, Mohamed Ben Bus-
partir de e 1 -de marzo ·de 1967: to Ben Dris. 

otro, núm. 1,.422, Múhamed Ben Mo
Legionario 'Estebau González Moral. hamed Ben Abselan. 

permanencia y sueldo de 4.500 pese
tas mensuales, a partir de 1 de mar
zode 1967: 

Cabo primero (hoysargentú) D. En-· 
rique Daza González. ' 
. Cabo primero Luis Escolar Casado. 

Otro, núm. 4.421, Embark Ben Ali. 
Sueldo de, 800 pesetas mensuales, a Ameri. Un premio de permanencia y suel4lo 

partir de 1 de abril de 19S7: Otro, núm. 4.1,11, Yelud Ben Ali' Ben . <de 3.000 pesetas mensuales, a partir de 
Mohame-d. , 11 de enero de 1967; dos premios de 

Legionario Juan Plaza Pancorbo. Otro, núm. 4.460, Abdelkader Bll;ll' permanencia y sueldo de 4.50G pese-
Mohamed LaarbL 1 tas mensnales, a -partir de 1 ,de abril 

Det Grupo .d.e Fuerzas Regulares de Otro, núm. 4.374, M o h a m e d Ben I de 196?: 
Infantería Tetuán núm. 1, Busta. 

. . - . . Otro, numo 4.310, Abselan Btm o Mo- 'Cabo primero (hoy sargento) don 
SIete premIOS ·de permanenCia y I harned. _ _ Emilio Rubio Tudela. 

sueldo ·de 1.800 pesetas mensuale". a! Otro, núm. 4.300, Buselham Ben Mo-l . 
pll:rtir ,de 1 ·de enero :de 1967; .?cho pre-l hamed.- . Un premio de permanencia Y. sueldo 
lUlaS de permanenCia, a partll' de 1 de ¡ . de 3.00 pesetas mensuales, a partir ie o 

agosto de 1967:. Cinco premios de permanencia y '1 de enero de 1967: ~ 
Sdldado, núm. 4.000, Mohtal Sen suel~o de 1.800 pesetas mensua;les, a 1I . 

Hamed I partIr de 1 de enero de 1967; selS pre- Cabo prImero (hoy sargento) don 
. mios de permanencia, a partir de 1 de EIadio Guillermo Ramos Per.domo. 

,Siete premios de permanencia y mayo de 1967; 
sueldo de 1.800 pesetas mensuales, a De la Agrupación de Tropas Nómadas 
partir de 1 de enero de 1967: So:ld8ido, núm. 4.478, Mahamed IBen 

Selud. i 

.Soldado, núm. 4.236, Al-la1 Ben Ha
med Garbaui· .. 

Ot .~ 1.191 M d B H 'Cuatro premios de :permanencia y 
ro, n"m. ,.. " ame en a- sueldo de 1.800 pesetas mensuales. a 

Nueve premios de permanencia. y 
5u01[10 ele 3.000 pes-etas mensuales, \\ 
partir :de ~ ,de enero -de 1967 : 

Cabo, núm. 688, Mohamed Uld Bo~ 
hl:da. medo i 

-Oiro, núm. 4.187, Salem Ben Golle. part.r de 1 de enero ~e 1967; ~inco 
Otro, núm. 4.157, Abderraman Ben premios de, permanenCla, a partIr de 

Mohamed. . 11 de julio de 196r¡: 
Otro, núm. 577, Muley Mohamed Ultt 

Brahim. -
Otro, nllm. 4.152 H a m ido Ben 

Laarbi.' Soldado, núm. 80.469, Mohamed Ben Ocho premios de permanencia" y 
Otro núm. 4.063 Mohamed Ben Ab. Aixa Ben Jel-Lul. sueldo de 3.000 pesetas mensuales, a 

kader:' Otro, núm. 80.473, Hamido Ben Ab- I partir de 1 de enero de 1967 ~ 

'otro, núm. 4.22S,.Hamed Ben Laarbi. s~Olatnro', núm. 80.""6, 'Laar"'i Ben Mo-
"" JJ ,Cabo, núm. 796, Hameyat Uld Aba-

S~is premios ,de 'Permanencia y suel- hame·d Laalami. • >El·Rader UId Ali. 
do (te 1.800 pesetas mensuales, a par- Otro, núm. 1.319, Hamed UM Ero-
tir de 1 de enero de 1967; siete pre. barh. 
mios de permanencia, a' partif de 1 ·Cuatro premios de permanencia y Otro, núm. 719, El Moíhtar UId Sidi 
de marzo de 1967: sueldo de 1.800 pesetas mensuales, a Uld ,Chej. ' 

partir de 1 de enero de 1967; ,cinco Otro, núm. 655, Ahmed úId Moha-
,Soldado, núm. 4.259, Mohame-d Ben premios de permanencia, a partir de 1 med Laarbi. 

Belasen. 'de abril de 1967: • Otro, núm. 881, Cor! Uld Babí Ulcl 
Mohamed. 

Seis premios de permanencia y suel
.do ,de l.8DQ pesetas' mensuales, a par
tir de 1 de enero de 1967; siete pre

. mios de permanencia, a partir -de 1 de 
abril de 1967: 

'Soldado, núm. 4.266, Sel·lan Ben 
MohamB'd. 

Seis premios de permanen0ia y suel
,do de 1.800 pesetas mensualés,a par
tir de 1 de enero de 1967; 'siete premios 
de permanencia, a partir' de 1 de jU
nio de 1967: 

,Soldado, núm. 4.278, A:baelo.n Sen 
M6hamed. 

Otrp, núm. 4.277, IMohamGIlBen Ha· 
:med.. 

-Seis premIos do permanellClia ysuel, 
do da 1.800' pesetas mensuales, a pUl'
tir de 1 de, enero de 1967; siete pra
lllios de perrhanen.cia,a partir de 1 de 
agosto _ de .1967: -

Soldado, núm, 4.295, MOhamed Sen 
Abselan, _ 

Edueando -de Banda, núm. -SO. 463, 
Lasen Ben Mohamed Lasen . 

lCuatro premios de permanenCia y 
sueldo -de 1.800 pE'setas menSUales, a 
partir de 1 de enero de 1967: 

Soldado, núm. 4.243\ ~I:iselaniBen 
Hamed . 

.otra, núm. 4.238, Hamed Sen Ha· 

Siete premios de permanenOia· y 
sueldo -de 3.000 pesetas mensuales, a 
partir de 1 de enero _de 1967; ocho pre
mios de permanencia, á. partir de 1 de 
mayo de 1967: 

Cabo, núm. 826, Asl,a:ris Hadad VId 
Mohamed KorL 

med Megait. Siete premios de permanencia y 
-Otro; núm. 4.244, Abselna Ben Sel- sueldo ,de 3.000 pesetas mensuales, a 

Jan. . partir de 1 -de enero de 1967: 
Otro, numo 4.227, Mohamed Ben Yi· 

lal!. " 
Otro, nt'tm. 4.281, All. Sen Mohaméd 

Benaixa. . . 
Otro, numo U07, M o~ o. ro a>el Den 

SUUd. ' 

:be~ Grupo ae Tiradores ele Itrnt núm. 1 

'Cuatro pre~ios dep-ermanenoia. y 
sueldo de 4.500, pesetas mensüales, a 

Cabo, n'Ú.m. 38.918, Stdi MOhame,lll' 
Uld Moho.med UTd Lftmln Den Ali. 

Otro, nürn. 1.:183, Belai Den Asale,. 
BElll Mamu. 

Otro, núm. S10, Mahmud TJld Moha.
macl TJld SalCll¡;. 

Otro, núm, 63.253, Suid! Uld Moha
med UId Aiat. 

Otro; mím. 38.328, Abdelaba Ben Er~ 
gt).ibit Ben, Tanyi. 

partir de 1- de. enero de ,1967 : . . Seis premios de permanencia. y sueI~ 
·do dé 3.000 pesetas. mensuales, a par. 

'Cabo primero JuanSalva.dor Pé:rez: tiro de ::1 de .enero de 1967; siete- pre-
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"mios ·de permanencia, a partir de fde otro, núm. 94l, El Hay Uld Abdelfa~ 
lebrero de 19b'?: tah Uld El Alem. 

Otro, núm. 907, Hamaudi Uld Eri
CabO, núm. 822, AhIDed Babá Uld gUibi Uld Bunan. 

AJ:uned Laali. • Otr{), núm. 923, Abda'lahe Uld Sra-
him md Mohamed Salem. . 

Seis premios de permanenCia y suel
do de 3.000 pesetas meusuales, a par
tir de 1 de enero de 1967: 

Otro, núm. 959, Ahamed Salem U1d 
Abdalahe Uld Ahamed Labrahim. 

otro, núm. 1.597, Sidi Buna Uld Bu· 
saae Uld Buna. 

Cabo, núm. 873, Aomar md Larü,si. Otro, núm. 1.963, Moame.d Ula Lafi 
otro, num: 1.498, Hamed Ulil Embárc \. Uld Mustafa. 

Ulil Ahamed. otro. num. 64.178, Sidl mil Ballim 
Otro, núm. 1.644, El Nan Ulil Hemill

l 
Ulil Mollamed Uld Ali. 

Uld Ali. . . Otro, núm. 64.185, Mollamed El Ma-
ütro. núm. 1.393, Ahmed illd Sedik mi Ben Mollamed. . . 

IDd Embark Ulil Buchalgui.. I Otro, Flúm. 64.130, Mo.hamed Abdela-
Otro, núm. 39.474, Allamed Ulil Ali- ~ he Uld Bakar. . 

~elahe Uld Brahim. . I Otro, núm. 64.176, A.b ,d el ah e' md 
Otro, núm. 39..458, Bra:qim Uld Ha- Ahamed Uld Ali. . 

tri Uld Gueli!. . I Otro, núm. 64.138, Mohamed m.a 
Otro, núm. 1.929, El Hasan Ased !MO-

j
' "Ahamed Aali Uld Zein, 

hamed. " Otro, núm. 1.583,- Brahim Uld Abde-
Otro, núm. 855, Eroboirik Uld Bra- lahe. " 

mm Ulil A11. 1 
Otro, núm. 1.500 Embarc md Suilem Cuatro premios de permanencia y 

. Uld Meiles. sueldo de 3.000 pesetas mensuales, a 
.otro, núm. 874, Zaida md AhIDed partir de 1 de enero de 1967; cinco 

TJld AUmen-na. premiol¡ de permanencia, a partir de 
Qtro, núm. 64.228, AH Buna Ben 1 de marzo· de 19131: 

~amed. 
otro. núm. 1.888, Bachir Uld A1i Uld Cabo, núm. 1.601, Ali Uld Mohotar 

.!bdi. . Ulil Brahin. . 
Otro, núm. 1.922, Mohamed IDd Dal· 

lami. 
Otro, mimo 1.8813, Mustafa Uld Aomar 

Uld Bayamo.r. 

Cuatro premios de permanencia y 
sueldo de 3.000 pesetas menRuales, a 
partir de 1 de enero de 1967; cinco 
premios de permanencia, a partir de 

. Seis premios ele permanencia. y suel- 1 de febrel'o de 1967: 
ct10 de 1.800 pesetas mensuales, a par-' 
t~r de 1 de enero de 19137: 

, 
Soldado, núm. 718, 'Chej ~ld An· 

'(\\a1-1a. 

,Cinco . premios de permanencia. y 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales, a 
f!lartir de 1 de enero de 19137; seis pre
mios de permanencia, a partir de 1 de 
mayo de 1967. 

Cabo. núm. 1.599, Brallim .. Ha1il fid 
Hassena Uld Ahamed Baba. 

Cuatro premios de permanencia y 
sueldo de 3.000 [jesetas mensuales. a 
partir de 1 de enero de 1967; 

Cabo, núm. 83, Moham~d illd Er-
guibi Uld Sidi Embarc. ' 

Otro, núm. 1.399. Aomar IDd Fara. 
,Cabo, núm. 898, Al-laU Uld Abdelahe ch1 U1d Lellebid, 

Uld Móhamed. Otro, núm. 1.003, Mohamed Maha-

!Cinco premios de permanflncia y 
'sueldo de 3.000 pesetas mensuales, a 
J,laTtir de 1 de enero de 19S7; seis pre
mios de permanencia. a partir de 1 de 
.-e.bril ,de 1967: 

mud Uld Jatar Uld Yed-du. 
Otro, núm. 1.1347; Mohamed' md Ba

hia. md Lemuaha. ' . 
Otro, núm.' 1.6113. Laros! Uld Aha

med U1d Salem. 
Otro, nt1m. 1.62-2. Mohamed Uld Da-

111 Uld Zeim .. 
Otro, núm. 1.1318, Sf.di ,Mohamed ma 

Cabo, núm. 1.544, Ali Salem Uld Ra- Habib ma Faoda'l. 
ibani Uld Bechma. Otro. núm. 2.011. Embarec md Ah-

med Salem Uld Quercud. 
ICinco premios de 'permanencia y Otro, núm,. 2.035, Ma El Ainil'). HfJ,

S1leldo de 3.000 pesetas mensuales, a muad Uld Al.lal. 
partir del de enero de 19137; seis pre· Otro. núm, 2,0:10, Baba UM Aomar. 
mios de permanencia, a partir de 1 de Otro, núm. 1.Ei41, Ahme,d Uld BM111r 
marzo de 1967: Uld Al:! Uld Brahim. 

, Otro, mimo 1.018, Mohamed TIld Na-
Cabo, núm. '1.541, Zeln Uld Bllyema mer Uld Mohampd Alien. . 
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Otro, mim. 1.13&0, Hasenna md Bu
seM Uld Mulud. 

Tres premios de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales, a par
tir de 1 de enero de 1967; cuatro pre
mios de permanencia, a partir de lde 
abrili de 1967: . 

Cabo, núm. 1.404, Mohame.d md A
del-Lan md Saied. 

Tres premios ,de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales, a par
tir de 1 ·de enero de 1967: 

-Cabo, núm: 1.426, Mohamed illd ffi,'la-
sag Uld Mollamed. . 

Otro, núm. 1.414, Erobo-yar illd Bul
,de Uld Abdelmula. 

Otro, núm. 1.691, Mohamed Uld Aali. 
Otro, núm. 1.684, Abdeselan Uld Ra

madab Uld Emboil'c. 
Otro, núm. 64.2139, o Salee md Aha

med Uld Chej Ulti Embarc. 
o Otro. núm. 66.009, Faraclli Uld Moha

med Fadal . 
Otro, núm. 1.693, Hossim Uld Mellan . 
Otro, núm. 1.701. Said Uld 'Beside 

Uld Brahim. 
Otro, núm. 1.705, Mohamed Uld Aa1i 

IDd.Huruf. 

Tres' premios ele permanencia y suel
do de 1.800 'pesetas mensuales, a par
tirde 1 de enero de 19137; cuatro pre
mios de permanencia, a partir de 1 
de marzo de 1967: 

Soldado, núm. 133.149, Ala1! Uld Si:11. 

Dos premios de permanencIa y suel
do de 3.000 pesetas mensuales, a par· 
tir de 1 de enero. de 1961; tres pre
mios de permanencia. a partir de 1 
,de abril ,de 1967: 

Calí>O, núm. 64.004., Abdelahe Ul1 El 
Cori. . 

DoS premios de permanencia y sueJt. 
do de 3.000 vesetas mensuales, a par~ 
tir de 1 de enero de 19137: , . 

Cabo, núm. 64.107, Mohamed Uld 
Mellara Uld Abdelfajat. . 

Otro, núm. 64.031, Bidal Uld MamL 
Otro, núm. 63.03B, J;;Iandl Ula SeU 

Uld Ramadan. 
Otro. núm. 35.063, Mohame.d TILa. Al! 

Sald Uld Lehabit. . 
Otro, núm. 133.088. Al1 TIld Brahim 

TIld Ahmed. 
Otro, núm. M,03-2, Aliena Uld SMina. 
Otro, núm. 64.023, Lab'eid Uld Mo~ 

hamea. • 
Otro, núm. 64.030, S~di1i IDa Moha-

medo ' 

Dos premios de 'pormanencia y Buel~ 
,do de 1.800 pesetas meJ;lsua1les,a !par
tIr de 1 de enero de 1967: 

Uld Arab. . I . Otro, Mm. 1.625, Sahel' Uld. Bet-Te 
Uld Buyemae. SOl,dado, ntim .. 63.088, Iiasenna IDd 

Cinco pre¡plos de permanencia y Otr'o, núm. 986, Al1yen Uld Abdala· Laros! Uld Mainuda. ' 
1i11161do de B,.OOO pesetas me:qsuales. a he Uld Rub.. . 
partir de 1 deenex'o de 19137: ' Oj:ro, núm. 1.636. Chal Uld Bat-T1 Uld 

. Buyemaa. , 
Cabo; núm. 944, Mohamed Uld El Otro, n lim. 64.0M, Eslama BId Na!l 

"Kori Uld El Ha s ein'. . Uld Liasid •. 

Un premio de permanencia y euel
do de, 2.000 pesetas mensuales, a par
tir d~ 1 de enero . de 1967: . 

!Otro, nüm. 912, UldBrabim TIld Mb- Otro, mim. 1.630, Yahadet md Ab· 'Cabo, núm. 1.594., Mohamed TILd Bra~ . 
:b.amed Salero. duld Lebuihi. hin Uld Halil. 
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otro, núm. 63.267. Aomar -IDd Laha
sen Utd Musa. . 

otro, núm. 64.315, Salem Utd Chs.j Otro, núm. 64.312. Si:dahamed Uld 
illa Chuma. Brahin. 

Un premio ·de permanencia y sueldo 
da 1.200 pesetas mensuales, a partir 
de lda enero de 1967: 

Otro, núm. 64 320, Sj,d Ahmeft IDd Otro, núm. 64.310, Huen-na IDd Si-
Hamud IDd Buracar. 'dahamed IDd Abdel-la. 

Otro, núm. 64.322, Mohame·d IDil. ·Si- Otro, 'núm. 63.680, Mahayud IDd AJ)-
da Ahamed IDd Ahmed IDda Kemaeh. .derraman., 

Otro, núm. 64.319, Eb-nu Uld Abdel- Otro, núm. 64.353, Si·di Ahmed Utd 
, Solda:do, núm. ü3.208, Mohamed IDd fatah IDd El Meki: Bujari. 
Paieb IDd Lehebid. Otro, núm. 63.&95, Mohamed illd Ha· Otro, núm. 134.338, Mandino IDd Chej' 

Otro, núm. 6~.226, Abdalahe illd Mo- lil IDd Bahan. IDd Mohamed. 
hamed Lamin TIld Deid-da. Otro, núm. 63.745, Abdati Uld Mael Otro; núm. 64.344, Abdala Urd O1i-

.otro, núm. 63.248, Mohamed Embare Ainin Uld Chej Lidi ~ohamed. quiragen Uld Haimua. 
Uld Salee Uld Sidi. ,Otro, núm. 64.336, Muiei TIld El Kori. Otro, núm. 64.340, Mohamad illd El . 

.Qtro, núm. 63.226, Ali Uld Mohameil.otro, núm. 64.355, Ahmed Uld Moha- .. 'Kori IDd Ali. . 
Uld Mahamud. med ·TIld Hama. I otro, núm. M.343, Abdelasis ill-ll 

otro,. núm. 63.373, MOhamed: Salem- otro: núm. 63.740:Mohamed Uld Ba- Bonbiehi TIld Hamuadi. 
Uld Sai:d TIld Liman. ehir Uld Mafa.' Otro, núm. 64.348, Lejib' Uld Molla-

otro, núm. 63.213, Mohamed Uld Otro, núm. 64.358, Ahame.d Cori TIld' medo . , 
Ahamed Uld Asas. Mohamed ·Mulud. . . I OtTo, núm. 64.347, Selama TIld Al-

Otro, núm. 63.252, Handi Uld Ahme·d Otro, núm: 64,316, ,iRl Lue illd Handi I Lali. • 
illd Ramadan. 'Uld Emboirlc. Otl'O, núm. 63.'M9, Aali Uld Moha-

Otro, núm. 64.206, Deneni IDd Abdul- "Otro; núm. 63.675, Mohamed Ali Uld I med Uld Liman. . 
lah Uld :Mohamed. ,Aali. Otro, núm. 64.345, Gadi Uld Handi. 

Otro, núm. 63.407, Mohamed Fadel Otro, núm. 63.687; MOhamed Uld Otro, núm. 64.337, Mohamed Ul« 
Uld Mohamed ·Lagdat. Embarec Uld' Buspid. Dali. 

otro, núm. 64.294, Dehe Uld Bakar Otro, núm. 63.721, Mohamed Uld 
Sueldo de SOO pesatas mensuales, a Uld Sidi Ahamed. Brahim. 

partir de lda enero ,de 1967: Otro, núm. 63.6(i!.~" Mohamed Ul,fl Otro, núm. 64.346, Abdalhay illd Al-
Laarosi Uld Hamanieha. delahe. . 

Soldado, núm. 63.744, Brahim Uld Otro, núm. 63.709, Mohamed Chej .otro, núm. 64.342, iMohamed UldAib-
Embark Uld Bibi. Uld Baehir Uld Naffa. deJahe. 

Otro, núm. 64.351, Hassan UId Hau. Otro, núm. 63.661, Abda1a Uld Ra- Otro, núm. 63.72:J, Abd-el Krim illi 
red Ali Uld Rasi. hamud Uld Lahabeyeb. Ramudí Uld AMala. 

Otro, núm. 63.736, Ahame.d Uld La. Otro, núm. 63.663, Lauda. Uld Ali Otro, núm. 64.314, Bakar Utd Habena 
gebid Uld Ahamed Baba. UId Bahin. Uld AH Salem. 

Otro, núm. 63.735, Galil Utd Musta- Otro, núm. 64.809, ,Sidl Al-lal Utd Otro, núm. 64.304, Ahamed Uld Mo-
fa UldChej Lid! Mohamed. NaYen Uld Sid!. hamed Salem . 

.otro, núm. 64.857, Naha Med Mo- Otro, núm. 63.698, Brahim Uld Sa- Otro. núm. 64.824, El Mam! UId El 
hamed. 1em.Cori Uld Alí . 

.otro, núm. 63.732, Ahamed UId Mo.Otro, núm. 64.354, Si·di Mohamed Otro, núm. 64.302, Sidaha.nle.d Uld 
hamed Uld Salem. Uld Selama Uld Hamadi. Ahmed Uld Lusldat. . 

.otro, núm, 64.326, Mahayud Uld Mo- Otro, núm. 63.726, Chej Uld Moha- Otro, núm, 64.303, Buyema. Utd 1110-
hamad Nafa Uld Filali. med Salee Uld Mohamed Ali. . hamed Lamin Uld Embark. 

Otro, núm. 64.325, Mohamed Salem Otro, núm. 63.737, Malaimin IDd Mo- Otro, núm. 64.334. Mohamad El Ma-
Uld Ahme.d Uld Abei.di. hamed Uld Chacoteo mi Uld Ahamad. 

Otro, núm. 63.704, Baehir UJd Mal1, Otro, núm. 63.738, Kentaehui Uld Si· .otro, núm. 64.349, Hassan IDd Moha-
dihamar . Uld Mohamed. med Uld Bahia. 

Otro, núm. 63.1\72, Sid Uld Atzman..,... ú '19 M 1 UI 1'" ot úm 63 ,."".. M 1 IDd M h Otro, núm. 63.708, Embar Uld Aali. ",1'1'0, n m. 63.7 , . ac li;r 'd Cl:a- ro, n . . UiW, u ay o a· 
medi. med Salek. 

Otro, núm. 63.712, Ba.chir UJd Nafa. Otro, núm. 63.730, Sidl Aomar Uld I Otro, núm. 63.752, Hasséna IDd :Me-
Otro, núm. 63.715, Hamudi' Uld Le- Se11,l Uld Maaluma. hame.d Lamin. ' 

hebid. .otro, núm. 6.3.727, Selki ULd Emhol- Otro, núm. 63.751, Bachir Uld SUa.· 
Otro, núm. 63.718, Hamd! Uld Moha- l'le Uld Galat. hamed. 

med Salem. .otro, núm. 63.726, Mulud U1d iMóha- Otro, núm. 64.352, Mohamed Saba-
Otro, núm.' 64.307, Nayen Uld' Ha- med Salee Mohamed A11." rar Uld Sidi El Mohtar. . 

med Faray1. .Otro, núm. 63.731, Mohame-d .A.1i Uld' Otro, núm. 63.746, Mahamud m.i 
'Otro, núm. M.293, Chej Ahamed UId Buya.·' Mohamed Uld AMalahe. 

Sidi Ahame.d Uld Ahamed. .Otro, núm. 6UB3, ,Bidi Ahamed Uld Otro,< núm. 63.741, Mohamed ULIl.Alt-
Otro, núm. 64.318, Ahamed Uld Mo- Baheiba. Selam Uld Mohamad. . 

hamed Uld Burb1. otro, núm. 64.305, ,Buia Ahmed U1d Otro, núm. 63.739, Lakhal IDd: Ah· 
Otro, núm. 64.327, Ali U1d Ahamed Larosi U1d Faray. bua ULd Al-la. 

UldGseemieh. . Otro, núm. 63:671, Mohamed Ul-d 
'Otro, núm. 64.332, Ramma Utd Ero· Muley. 'Suelda de 800 pesetas mensuales, El 

barco Otro, núm. 63.750, Aomar Uld Sidi partir ,de 1 4e t·ebrero ·de 1967: 
,Otro, núm. \34.317, Mohame.d UM ,A¡b- Mullari Uld Brahim. 

delfatar. 'Otro, núm. 64.341, Ramada Old Ga· ,Soldado, núm. 64.361, Buhte Uld Dih 
.otro, núm. 63.733, Na,ffa Uld Em· 11 Uld Buseift. Old Stdahamed. 

barco 'Otro, núm. 64.360, Moho.med Bra-
,Otro. núm. 63..'720. Moho.med Uld h1m UId Mohamed. Sueldo 'de 800 pesetas mensuales, a 

He1ba Uld 'Chej.' , .otro, nt\m. 64.330, Cllerif Utd Em- partir de ¡f, ,de marzo de 1967,: 
.otro, núm.GJ..313.IMulud Uld Em.. boiric Ulofl Beilih. 

bar,a Uld A11a.. .otro, nt\m. 64.321. Alam1n Uld Era-
Otro, núm. 64.292, ,Salom VLd Bali h1m VId Emllolr!c Uld Hnmeida. 

Uld Ahame,d. "Otro, nlhn. 64.295,· Ell-Iebid Ulel Han· 
otro. núm. 6S.6S9, Al! Uld Yuber TIld di VId Farachi. 

B,anan. 'Otro, núm. 64.296, Mahamud UId 

s o 1 el a. d o, núm. 64.8G5, Al1 Uld 
AhmQ,n U'1d Hase. . 

,Otro, mimo 64.863, A11 Buya" Uld IJeh· 
bat Uld S1dahmeel. 

otro, núm. 63.690, Aomar Utd Bra- 'Hosain Uld AaU.' < ISueldo de SOO pesetas' mensuales, a 
hin ULd .,SWanamed. . Otro, núm. 64.298, Ahamed U1d Mo- partir de 1 'de abril ,de 1967: ' 
SId~hamed, hame.d Fadal Uld Nasem. 
, Otro, núm. 64.923, Ahamed Uld Em- 'Otro., núm, 64.300, Mohamed UI·d tMo- ,Soldado, núm.' 64;366, Brahim Ulll 
l)arae Uld Ali Salem,. hamed Aali Uld Mohame.d Al-la!. Sidi .U1d Hanin. 
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:SueJ.do de sj)o pesetas mensuales, a Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 
partir '·de 1 de mayo de 1967." a partir de 1 de enero de 1967; un 

premio ,de permanencia y sueldo de 
Soldado, núm. 64.368, Mohamed Uld, 3.000 pesetas mensuales, a partir d-e 

Sais IDd Radman. 1 ,de abrUg.e 1967: 
Otro, núm. 64,.367, Ahamed Uld Ben 

Aisa IDd Mohamed. 'Cabo primero :rosé maya Sánchez. 
.otro, ~4.l~redq Garcia de la Torl'~. . 

" 
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Sueldo, de 1.500 pesetas mensuales, 
a partir de 1. de julio de 1967: 

Cano MOisés Botella Varó. 
Otro, LU,is Camargo -de Morales. 
Otro, Manuel Rubio Navarro. 
Otro, Félix Sevilla, Cañada. 
.otro, Ignaeio Cháv;er:ri Sáez . 

DI#, Regimiento de Infantería San Fer
nando núm. 11 'Sueldo de 2.'000 pesetas mensuales, Del Regtmiento Mixto 'de Artillería 

a nartir de 1 de enero de 1967 ~ n'úmero 3 
. Sue1do ·de 1.500 peset.as mensuales, a 

• partir de 1 ·de enero de 1967; un pre
mio de permanencia y sueldo de 2.000 

.. pesetas mensual.es, a partir .. de 1 ·de ju
- nio de 1967: 

Cabo de Banda A n t o u i o Pérez 
Alemafi. 

De la Música de la Divisi6n de Infan
tería Mecanizada «Guzmán el Bueno» 

número 2 

Su~ldo 'de 800 pesetas mensuales, a 
partir de 1 de enero de 1967: 

Educando de música losé Ortega 
López. 

.otro, ·Clemente Casado Callado. ' 
Madrid. 5M) de julio de 1967. 

MENÉNDE7 

Cabo primero Angel Megías Bel. 

Del Regimiento ile Infantería Barbas
toro núm. 43 

Uu preMo- de permanencia y suel
do de -3.000 pesetas mensuales, a par
tir de 1 de jttlio de 1967: ' 

Cabo primero :ruan Manuel Magar
za Alfonso. 

DeL -Regimiento de Infantería San 
Qu'¿ntín núm. 32 

Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales, a par
tir de 1 de julio de 1967: 

Cabo primero GodoUedo S i m ó n 
Rueda. 

Con arreglo a 10 dispuesto en los DeZ Regtmiento de Infantería MéTtda 
apartado uno y dos ,del artíe'Q:1G 4.0 número M 

Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales, a :¡'Ilr
tir de 1 -de, enero de 1967; dos pre
mios de permanencia y sueldo de 
4.500 pesetas mensuales, a partir de 1 
de marzp de 1967: 

Cabo primero Laurentino- Castro. 
Morgade. 

.otro, Jesús Aeuña Pérez. 

, Un premi(} de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales, a par
pir de 1 ,de enero de 1967: 

. Cabo primero losé Manuel Diéguez 
Gareía. 

Otro, José lMaría Fernández Gil 
Otro, Salvador Pumar Moreira.. 
Otro, Manuel Marttnez Prieto. 
Otro, Antonio Hermida Fernánflez. 
Otro, Antonio Vila Castro. 
Otro, 11odo1fo Díaz Castro. 
Otro, Eduardo Ríos Pérez. 

y en el apartado tres del articulo 3.", 
respectivamente. del Decreto 329/1967, DGspremios de permanenoia y suel- . Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 
de 23 de febrero (D. O. núm. 51), se do .de 4.500 pesetas mensuales, a par- a partir de 1 da eilero de 196?: 
eoncede a las clases de tropa que a tir -de 1 .de julio ·de 1967: 
(lontlnuación se relacionan los pre
lllios de permanencia. de 400 peseta.s j .Cabo primero Alejandro Avalos Ce-
mensuales y los sueldos que para ca- 1e1ro. . 
-da uno se indica y que percibirán a -
partir d~ la techa que se sedala en j Del Batallón de Infantería del Minis-
cada caso, con la reducción ,de cuan. terio de~ Ejércf,to . 
tías. que 'deiermina el apartado dos . 

Cabo primero Alfonso P.ereira limé-
naz. . 

.otro, 'luan Mosquera CarbalIa.l. 
Otro, DeImiro García Fortes. 
Otro, José Picallo Valladares. 
Otro, Javier ~lvarez L?pez. 

de la primera ,dispOsiCión transitoria Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 
'ilelcitado texto 'legal. a pal'tirde 1. de júlio de 1967; . DeL Regimiento de Artillería de 

Campana núm. 14 •• l' 

,Cabo primero Jesús Mínguez Váz-Del Grupo ,de Fuerzas Regulares de 
Infantería l'etuán núm, 1 quez. Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 

a partir do 1 .dG julio .de 1967 : 
,DoS premioS de permanencia y suel

dO de 4,500 pesetas mensual/ils, a par
tir . de -1 de enero de 1067: 

De la Agrupación Obr'era y Topogrd-
lica del Servicio GeográficO Cabo primero Adolfo Vázquez 'Pa· 

lomo. 
Un premio de permanenCia y suel-

Cabo primero (hoy sargento), ,don do de 3.000 pesetas mensuales, a par- DeZ Regimiento de A.rtiLtería d~ 
Martín Calderero Rodríguez. tir de 1 de julio de 196,7: Campana núm. 41 

DeL l;legtmiento de Inlantería Milán Cabo primero Manuel MénéLez Al- Un pr.emío de permanencia y suel· 
número 3 laya. do de IMOO pesetas mensuales, a llar-

,Sueldo ·de 2.0UO pesetas mensúales, 
,Otro, Franclsco Lazareno. Malina, tir de 1 de julio de 1967: .. 

a partir ,de lde julio ·de 1967: "Su.eldo .de 2.000 pesetas mensuales, 
, a part1rde 1 de jUlio de 1967: 

Cabo primero César Manual Fe.:r
nlin.ci/ez Suárez. 

Del RIJotmtento (la Intanter~a San 
. FernandO núm, 11 . 

Un p~em:lO d'e .permanflnaln 'Y' aueldo 
<de 8.000 pesetas mensuales, o. partir 
de 1 .de enero de 1967:·' .. 

'Cabo primero Alberto :J'-tabid 'Sán-
chez. ' 

Otro, Constantino 'Gar·oia Rodriguez. 
Malo. 

Otro. Francisco Daniel Caballos Eze-
quiel. . \ 

.otro, Antonio Alval'ez Vela. 

.otro, Juan Loscertales V1zco.l'l1a.. 
otro, :rosé .A,ngel Rivera Ro·dr!guez . 

. 'Cabo ,primero Antonio Garefa. Sán· Otro,:Fe.d.erico Ramón Vá~uez Pa. 
.ohez. ' .,' re,des. 

Otro, Al).gel <;Timénez Pintado. Otr<>,'Sebastián Vázqttez . Ro drígu.ez. 
Otro,pumerSlU(io Garrido S¡:ínC;b.ez, •. ¡ . Otro, LUiadal Aguila Malato. 
ptro, Vioente Gil Calerq. . otJ.10",Félix Alonso 'de1a ViUda.. 

Cabo pl'imer<> José Luis Herrero de 
la Cruz; 

,Sueldo d:a 2.000 pesetas. mensuales. 
a p9.l'til' ,de i de agosto .de 1967: 

Cabo pr:lmero Casim11'0 Manso 01· 
mas. . 

Dal l/euimiento (J,c Artm(!r~a. de 
Oampafta nttm. 47 . 

Un premio de permo.nencia y suel.
do de 3;000 pesetas mensuales, a par· 
tir de 1 dej;¡~lto .de 1967: 

'Cabp 'primero J,osé Manu.el Pedín 
Sánchez. 
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Del Regimiento de Artilleria Antiaérea DeL Regimiento de Movilización y 
número 12 Prácticas de FerrocarrUes 

1.011, 

De la Unidad de Automóviles de la 
C.o.mandancia General de Ceuta 

Un premio de permanencia y suel- Dos pre~ios de permanencia y suel- Sue1dode 1.5ÚO pesetas mensuales, 
do de 3.000 pesetas mensuaJ..es, a par- do ·de 4.500 pesetas mensuales, a par- a partir de 1 de julio de 1967: 
iirdel "de julio de 1967: tir de. 1 ,de ener.o de 1967: Cabo And'l'és Moreno .Andra,de. 

>Babo primero Jesús Dominguez Gó- Cabo prImero (hoy sargento) don Del Grupo de Servicios Regi<Ynales de 
mezo David Diaz Losada. '. Saniq.ad de Baleares . 

Del Regimiento de Artilleria Antiaérea 
número 74 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 
:a partir de 1 de enero de 1967: 

<Cabo primero José >de Pablo López. 

\ . 
,Del Regimiento Mixto de Artillería. 

número 91 

Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas Il1ensuales, a par
tir de 1 de enl:)rQ de 1967; dos pre
mios de permanencia' y sueldo de 
4.500 pesetas . mensuales, a. partir de 
1 ·de marzo de 1967: 

Cabo primero {hoy sargento} don 
Juan Garcia Navas. 

Del Regimiento,de la Red Permanen
. te y Servicios Especiales de Trans-

Un premio de permanencia y suel- clones 
do de 3.000 pesetas mensuales, a par-
tir de 1 ,de j~o de 1967: Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 

a ¡partir de 1 -de julio de 1967: 
Cábo pri;m.ero Juan Vaquer Pérez. 

Cabo primero Raimundo de. la Rosa 
Del -Grupo de Artilleria Aerotrans- niaz. 

portable 
Sueldo de 1.500 pesetas mensuales, 

Sueldo de 2.000' pesetas mensuales, a partir de 1 de julio de 1961: 
;a partir de 1 de junio de 1967: 

Cabo primero Rafael Hermi1la Mo
ledo. 

,Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 

Cabo Diego Corbacho Naharxo. 

Del Regimiento ele A.utomovtl1.smo de 
Reserva GeneraL 

.a. partir de 1 de julio de 1967: Dos premios -de permanenoia y suelo 
do de 4.500 pesetas mensuales, a par

Cabo primero A1fonso Blas Orban.tir de 1 dese.ptiembre de 19S7: 

DeL Parque de Artillería de 'VaZlá
dolia 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 
:éL partir de 1 ,de junió de 1967: 

¡Cabo primero José Luis Narváez 
J\larcón. 

Otro, Fernando Tapuerca Martinez. 
.otro, Antouio Cabezón Blanco. ' 
Otro, RicaIldo Hernández MUtioz. . . 

.cabo primero Isaac Pallero J"uárez. 
Otro, Alfredo López Nevado. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
elel Sahara 

Dos premios de permanencia y suel
do de 4.500 pesetas mensuales, a par
tirde 1 de enero de 1967: 

Cabo' primero (hoy sargento) don 
Hilarlo Garcia Cortijo. 

Dos premios de permanencia, a par
tir de 1 ,de septiembre de 1967: 
, Caho primero J e s Ú s Milán Car-
mona. . 
, .otro, Antonio Milán, Cal'mona. 

Madrid, 5 ,de agosto. de 1967. 

------........ _-----
Consejo Supremo 
de Justicia Militar ,. 

PBRSONAI.t CIVIL 

Pensiones 

En vIrtud -de las facultades que le 
confiere a est6' Consejo Supremo el 
artículo 2 del Reglamento para; la 
aplicación ·del vigente Estatuto .de 
Clases Pasivas del Estado, se publica 
a continuación relacióX). de pensiones 
ordinarias actualizaqas concedidas al 
personal civil, a fin de que por las 
Autoridade,s' ·comp-etentes se practi
que la oportuna notificación a los 
l'ntel'esa,dos. Dicha relación empieza 
con dotia Expectación Lozano Garri
do y termina con ,do tia. Amparo de 
.o1'01s Maritios. .' 

Madrid, 17 de agosto ,de 1967.-El Ge
neral Secretario, Manuel Bazán lluí
trago • 
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'R E LACI ON¡ 
--------~-----------------------------------------------------

------------------------~ 

Parentesco 
con los 

causantes 

---,----

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían: los 

causantes • 

--------

EM?LEOS y l'{OMBRES DE LOS CAUSANT.ES , 

iDoiía Expectación Lozano Garri·do... Viuda. . .. ... Infantería ... . .. ... Coronel D. !Carlos Salto García-Margallo. 
Doña. ,María Concepción Rodríguez-

tPastrana Ortiz-Repiso ... ... ... ... . .. 
Doña. Dolores Merino Ruiz .......... .. 
baña Ana Gau-ido Gómez ... ~.'~ ~~'" 
'Doña Josefina Ródenas Vizcaíno. . .. 
Doña María Amparo, Zamora P€sca-

Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 

·dor ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... Viuda. 
Doña: ¡Cecilia Almagro 'Fernández ... Viuda. 
Doña Antonia Otaegui ,SaraaoJ.a.. . .. ' Viuda. 
Doña. Francisca Aguiló Verd ... ... ... Viuda. 
Doña Lucía IZlqUierdo Helguera... ... Viuda. 
'Doña Castora AIVarez Pidal ... ... Viuda. 
Doña Antonia Cel'dá ISantandréu ... Viuda. 
Doña Rosario Ruiz Núñez ... ... ... o.. Viuda. 
Doña 'Gumersinda Henero Tápico... Viuda. 
DOlla. ¡oaquina Puga Moreno ... ... Viuda. 
lDoñe. IMarcelina Alonso Martín ... Viuda. 
Doña. Margarita .Mairata Rotger... ... Viuda. 
poña Amparo ·de Orois' Mariños... ... Viuda.. 

...... \ Auditor ........... . 

.., ... Infantería ... ... . .. 

... ... Jngooieros... . .... . 
'" ... lng€nieros... ... . .. . 

~ Arma,da. ... ... ... .. , . .. ... 
'" ... d:nfantería. ... ... ... 
.. , ... Infantería ... ... 
... ~~ .. Infantería. M.a .. ..: 
... ... P. Armada ... . .. .., 

- - ~- - --... ... 
'" ... Aviación ... ... ... .., 
... ... Guardia Civil ." .. , 
'" ... Guardia 'Civil .. , 
'" ...... .Guardia ,Civil ... . .. 
.. , ... Guardia Civil ... ... ... .,. ,P. Armada . .. . " ... ... ¡P. Armooa . .. ... .., 

Coronel D. José Ascanio León-Huerta. ... ... .., ..... . 
Comandante 'D. José Luque Lemus ... ... ... ... . .... . 
Comandante D. Francisco P€rucho Cruz ... .•. . .. '" 
Coma,ndante D. Juan González Ruiz ... ... ... . .. 

Capitán 11e 'Corbet:a D. Adolfo Call€s Mariscal ..... . 
Capitan·de -complemento D. Edesio Lópe:¡; Revilla." ... ~ 
Teniente D. Fernando Ma-cias García ............. . 
Teniente D. José Fernández Pamba ... ... ... . ... , 
Teniente D. José Fernández >González ........... ~ ... ; 
Subteniente' ·es.pecia1ista D. Olegario Moris Caso "'1' 
Brigada. radiotelegrafista D. Miguel Oliyer P€r~Ó., 
Guardia Francisco Contreras MUfioz ... ... .., '" . ..1 
Guardia Alf-onso Romay Urrea ... ... ">~,'" 
Guardia Anastasio Borrallo Pajares '" •.. • •. ..." 
Guardia J...eopoldo Puebla Morales oo.. ... ... •.• • .... . 
Guardia. ·Gabriel Sampol Alberti ..... , ........ , .... " 
Guardia Antonio .Taboada Brea ... ... ... ... ... • ... .. 

.-. ---------------------------------------------_I.,.~ 
Al hacer a cada interesa.do< la notí· del Estado» núm, 3S8). recurso con- fecha de la repetida. notificación 1.., la. 

flcación ·de su setl.a.lamiento, canfor· tencioso-admlnistrativo. previo el de de la ¡presentación ,del recurso. 
me previene .al artículo 42 de Regla- reposición, que. como trámite inex
mento para la Slplica<lión ·del Vigen. cusable !laben formular ante este Con
te Estatuto de .. Clases ·Pasivasdel Es- sejo Supremo ,de Justioia Militar ,den. 
tado, la Autoridad que lo practique. 
,deberá 'advertirle al propio tiempo tro del plazo de un mes a oontar des-
que si s·e consideran perjudicados en de eldfa siguiente al ·de aquena no
su s eflalam1ento , pueden interponer. tifica.ción y por conducto -de la Au~ 
(Jon ,arreglo a lo dispuesto en la Ley ,toridad que lo haya !practicado, quien 
de ~7 ·de ·diciembre ,de 1956 (,.,B. O. de.berá informarlo, consignando ;la 

OBSERVAc:tONlllS 

1. Tolias las pensiones ·a percibir 
por~sta capital (Ma.dri,d), serán abO
nadas por la D-irección ,General -del 
Tesoro, Den·da. Pública ., ,Clases Pa· 
sivas: 
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tUB ,SB CITA 

;>en.sión Durante el 
BENEFICIARIOS 

0.121 
nensual afio 1967, Delegación de RESIDENCIA. DE LOS ido leCOl'1'ei!- peroibiran DisposicIones Fecha en que debe Hacienda de la .. 13 
~nde por el 85% del que amparan empezar el abc;fno provincia en que <<1) 

" 
sueldo haber los de la pensión se le consigna ~ .. 

egulador mensual, señalamientos el ,pago 0'0 - Ley11266 Día Mes .t\ño Localidad Provincia ::s 
;Pesetas Pesetas (1) ~¡¡. ----

8.166,66 6.941,66 1 julio ::1.967 Madrid ... ... ... Madrid .00 ••••••••• o" •••••• :Madrid ... ... .. . . .. 2 

7.000,00 5.950.00 1 julio ,.1967 Tenerife .......... Tenerife ... ... ... ... ..... , ...... Tenerif.e ............. 2 
6,883.33 5.850,83 1 mayo 1967 Moori'd ... ... Madrid ... ... ... . .. ... . .. ¡Madrid . " ... ... . .. 2 
6,591,66 . ' 5,602,91 1 mayo 1967 Melilla ... ... ... Melilla. ... .. . ... . .. ... iMálaga ... .. . .. .: .. ... 2 
6.i75,OO 5.503,75 1 julio ;1967 Valladolid ... ... Valladolid ... . .. ... ... .. , I Valladolid .... ~ ...... 2 

5.541,66 U10.41 1 junio 1967 Madrid ... ... Madrid ............... , ..... I Ma'drid ... ... ... . .. 2 
5.775.00 4.90d;75 17 agosto 1966 J. Frontera .. ... Jerez ·de la Fronterá. ...... lCádiz ..•..•...... ... 3 
5.191,66 4.41~.91 Estatuto y Le- 1 junio. 1967 N-avarra '" ...... Pamplona '" ... ... ... ... Navarra ... ... . .. ... 2 
4.550.00 3.867,50 yes 112/66 y 1 julio 1967 Baleares .......... Las Palmas ... ................. Ganarias ............ 2 Decreto 3382/ ··0· 
!.600.oo 4.760;00 65 '1 junio 1967 Madrid ... ... ... Madri'd ..................... Madrid ... ... .. , , .... :<1 

.695,83 3.991,45 1 jnnio 1967 Madrid '" ... ... Madri,d .......... o" ••• , ...... Madri:d ... ... .. . . .. 2 
3.704,16 3.148.53 1 junio 1967 Baleares ..•.. , ... P. lI4allorca ............ ... Baleares ... .. . ... ... 2 
2.158,33 1.834,53 1 .abril 1967 Barcelona o" . ,. Igualada o" ... ... ... Barcelona . .. ... . .. 2 

2,1,00 2.231,25 1 marzo 1967 Madrid ... ..... .... Madrid oo .......... oo' oo .... Ma·drid 'oo ... ... '" ~ 
;; .00 2.181.66 1 julio 1967 Cáceres oo .... ... Escnrial ... ... . .. ... .. . ... .Cáceres ... '" . .. .oo ~ 
2. 5,00 1.933.75 1 junio. 1967 Barcelona ... ... Esparraguer3. ... 'oo ... ... :Sarcelona ... ... . .. la 
2.391,66 2.032.91 1 mayo 1967 Barcelona .. : 2 
1.575.00 1.338,75 1 ooril 1967 Viwaya ........ : Bilbao '" ... oo. ... oo' ...... Yiz-caya......... ... 2 

Barcelona. ............... \ :Sareelona ... ". 

~.------------------------------~----~~----------------~----------------------------
~. PenSión Mncedida con arreglo 

al inciso b)del .artícnlo 8.0 da la 
Ley 112/00. . 

3. La pe1'cibirá en la If-orma si
guiente : Desda la fech¡l. arranque, ' 

iMa.drid,17 de agosto de 1967.:"'El Ge. 
nel'al Secretario, ManueL Bazán Bui
trago. 

:ha.sta. 'el 3.1 .de ·diciembre de 1966 a' -En virtud de las facultades {jue le 
razón ,de 2.112,48 pesetas mensua,les confiere a este Co~sejo Supremo, el 

artículo 2 de Reglamento 'para la apli
y a partlrde 1 de enero ·de 1967, con- cación del Vigente Estatuto de ,Clases 
.forme se indica .en la relación de Pasivas del Estado, se publica a con
.acuerdo con 'la Ley 112/66., tinuación relación ode pensiones Ü'rdi. 

narlas -concedidas a personal civil, a 
!fin de que po'r las autoridades com
petentes se prai:ltique la. oportuna. noti
ficación a los interesados. Dicha re. 
lación empieza con dolla María. Isa
bel Monasterio .Me ,Crea y termina con 
don Pedro Guerrero -González y es
posa. 

MadrLd, 3 -de agosto ,de 1967.-lEl -Ge. 
neral Secretario, P. S., el Coronel Yi
cesecretariO, luan de Parada 11 pff
rada. ' 
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RELACION Qm:! 
------------------------------------------------------------------~ 

NOMBRES Dm LOO .. INTERESADOS' 

Dofia 1M." Isabel Monasterio' Mo ¡Crea 
Dofia Ana María -Gervera Garcia de 

'Paredes ... ... .. ... , ., .. ,. .., .... :: ... 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con los pertenecían los 
caUsantes causantes 

Armada ..... , 
Artillería .. . 

EMPLEOS'y NO'MBRES DE.LOS CAUSANTES 

Teniente General &omo. Sr. D. José iMonaste-
. río Ituarte ... ..... ... ... ... Oo, ....... ... Oo, .. .. 

CapitáLL de NlhVÍO in. Jua-n 'Cel'vera y JaoomEl .. . 
Teniente ooronel D. Eduardo Souto de castro. Dofia Enoal'nación Souto MonMnegro. 

Doña. María Dolores Manso I;pifia ... 
Dofia J;>agrario Rodríguez Casera... . .. 

Huérfaa:ua.. 
Huérfarua. 
Huérfarua.. 
Viuda .... 

G. CiviL ... , ... Tenienta ooronel :O. Mariano íM8Inso R'Uiz ., .... 

Dofia .Memades Mártires Tudela ... ... 
Dofia M.o. del PUar Mártires T~dela. 
Dofia !María Luz Herrera Suárez .. , 
Dofia Albina Sánchez Alvaro ... ... . .. 
Dofi.á. Rosa PaJasi Sansano ... ,.. . .. 
Dofia COnsuelo 'A1berto Ruiz o" o" .-. 

Dafia Blanoa Vienegas ,Larra:fiaga... . .. 
Dofia Juana Martín Ortega ....• : .. , ... 
Dofia Felisa Alonso Or.tega •.• .,. . .. 

Huél'fan4. 
Huél'farua.. 

Aviación .. . 

Armada ...... 

Huél'farua. Infantería ... 
Viuda. .:. Infantería' .. , 
Viuda. ... IÍ1fantería : .... ,. 
Viulla. . .. -Infantería ... . .• 
Huérfa:rua. eaiballería... " .. 
Viuda. Caballería .. , ." 
Viuda. ... Al'tilleria. 

Teniente ooro'l1el :D. Augusto LerdO'de Tejada 
. y .Alcf}n ... ... ... .., ... ... ,,, ... ... .... ... ... ... 
C81pitán de F.ragata :Q. Juan d-e los Martires 

TudeJa .......... " ....................... . 
Capitán D. Daniel Herrera Merino ...... ... ... 
Comandantá D. Guilletrno \Merino Meco ... '" 
'Comandante 'D. José Uxo Julve .,. . .. '... ..• ... 
Coma,ndante 'D: 'Genaro López Pallas ......... -" 
Comandante D. ,Enrique Venegas Villanueva '" 
Comandante D. Bernabé 'Gareía ,Garoia ... o ••••• 

Comandante D. iJ)aniel lDomínguez Iglesias. ... 

Don Arntonlo-lRafael C6l'ílo.ba F·ernáln-
de2J ... ... .•• .•. ..• .......... .. •. '" iHuér<!ano-. Artillería. .,> 'Comandante D. Manuel iC6rdoiba PuertlhS .:. . .. 

Dofia lMa.tilde C6rdoba F.erná.ndez ... Huérfa:rua. 

Dotía. Leon,!>!' Cedes Cuartero ... ... ~.. Huérfana. 
Dotía. Josefa MoreMOS Tevar ...•.. .." Viuda. '" 
Dofia. J08Jquina. Ojeda Delgado ... ,..... Viuda. .., 
(latía. Antonia BernaM Martinez ..• ... Huérfam. 
Dotía iMariaJansa Damunt ... ,.. ... Viuda. ..: 
Dotía. Carmen Murci¡¡,no Martín ... ... Huérfam. 
Do:fl.a. Ana. Murciaoo Martín .. ,' •.• ' .. , Huérf8Jlla. 

Ingenieros .... .. 
C. 1. A. C ..... .. 
O. M .......... , .. 
Infantería. :" ... 
Intendencia .. 

Intendencia .. 

Dofia. ,Dolores Mezquita Giner ... 
DotíaMarfa. Hernández Recio ... 
Dotía :Francis-ca ·Gar.c1a Méndez 

Viuda. •.. ,G. Civil .... H 

Viuda. ... Infantería. .. . 
Huérfa.rua. Infantería ... 

Dotía. 'Luisa Sierra.Jurado ......... 'H Huérfanta. 
Dofia. JO&8fa Sierra Jurado ... 'H ... ... Huérfania. Infa-nteria ... 
'!Qo,fia. iMaria. Sierra Jura,c!:() ..• ... ... "', Huérfanta. 

Dofi.a. IsaJJel Martínez MO'l1taner ....... Huérfam. 
Dofra IMaria Isabel IMartínez 1M0nta- Infantería ... 

ner- ........ ; ........................ HuérfamJa .. 

Comandante D. ICarIOS ¡Codes Ialescas ,.. .., ..• 
Comandante iD. Miguel Juliani ,Calleja OH .... .. 

Comandante 'D. Emilio Samefio Varau'!> ... , ... H 

Teniente D. Vicente Berna:b.éGómez .. '. 'H 

,Capitán D. Manuel ,Miret Bonell ... ... ... ... . .. 

Capitán D. ,Franeisco Mureiano [¡anderas ... 

Ca.pitán n. Juan Lomas Vázquez ... '" ... • ..... 
Teniente D. ,Carlos ~lonso V1llaverde Moris ... 
-Teniente 'D. Ernilsto Ga.rcia Suárez ...... 

Teniente P. Justo iSierra ¡Serr.a.no ... 

Tenienta ID, Juan lMartínaz ,Gu1'llot 

;l)ofia. Juana Mufioz Aeufia... ... ... Viuda. Caballería ... T,eniente D .. Juan Navas Paneque ... " .......... . 
Dofia Juana Coll Pons H. ... ... ... ... Viuda. ... Artillaría ,'" Teniente D. José Llanibias Pons .... ,. "" ..... . 
noifía Antonia Es,f:¡eban García ... .., Vlud.a ... , Artillería Teniente :D. Juan ,de • .¡'a Cruz López ,Martinez , .. 

Don Juan Ríos González ... ... ... ... ... Huérfano·. Artillería 
Dofia Ana-Maria .RíIQS González' ... I-Iuérfa,oo.. 1. [:mienteD. IS<wero Ríos CáCeres ... • .. ~, ........ 

Dofia. Maria. vmanueva G,a,l1ndo ... . .. Viuda. ... O. M. ...... ...... Tilniente 'D'. !.Antonio P,erisOlmos .. , .. , .. , .... " 
()otía. TD:olores García Bertom~u ... .. . Huérfanta.. G. Civil... Teniente D. Vicente 'García Ferrer .... .. 
Votía' Nieves Ferrero Guerrero ........ . 
Do:fl.a ¡María Elis.a. Adela,ntado ,Sega-

Viuda. "! G. Civil... ... Teniente D. José Raigo iDeu ................ .. 

rra. ... '" ........................... Viuda. 
Dofia. Encarn!licióttl Ruiz Quesada...... Viuda. 
Do:fia María Grau CasMwberta ... Viuda. 
!Do:fl.e. Toma.sa. Jl)sc.o!rseIl Vila ... ...... Viuda ... , 

G.Civil. ..... 
P. Arma,da .. 
Infantería ... ... 
Infantería ... ,,\ 

I . . 

TeÍli-eÍlta D. Ismael Llorens 'Verdoy ....... .. 
Tenien.te íD. iRamón Martínez !Rodríguez .. .. 
Aliférez D. r,omingo Tomás Caresmar .. . 
Aliérez: D. Anas,tasio Isil1lro IMartínez ..... , 

lDofio. Dolores Martín,ez Losada 'H ... Huérfa'tlla. 
D'o:fl.a !Marce,des Martln.e2J Losa;da ...... Huél"tM'lla. G. Civil... ..... Alofórez iD. E~ad~o, lMa:rt1'nez Vá.zIquez n. , .... ' 

Dd:tia. .Maria :roseta Pérez Parl'a ...... ViMa, .. , Carllibineros 

íOo,tLa. Purlticllici6n Caf1iza.roo BMa-
ller .......... 'H ...... '" .......... '" Hué~'f.\I!:¡Ja, ll'l.válidO$ .. . 

Dot1a. Carmen Cati1za.:res Bataller ... , 'H I·Iuér'ta.na., 

Do:fl.o. 'F,el1s,a Isabel Alfonso Grana.do. 
!Do:fl.a. ,Maria Luisa Rivilla Cruz n. ... 

Dofia. Jo,se1'a Ro.dr1guez 'Gambero~ ... , ... 
. Il)Otía. ,María Vargas .. Sánc'llez ... ... ... 
Dotia Antonia I-IernároJélez: San Martín 

Viuda: ".' 
Viuda. 
Viuda. ".' 
Viuda, "" 
Viuda. 

G. Civil .... .. 
G. Civil .... .. 
G. Civil ..... . 
Carabinero,s. 
:tnf.antel'ia ... 

Brigada. iD. José 'Guerrero Fernández oo ......... . 

lB).'igada. D. ¡Ama.deo Mutioz 'G8!haldón ........... . 
Brigada. D .• Tuan Adal1s CfVmpos '" ............ . 

", Brigada. D. FrfiuciS·Qo Bevia González ... ," ... 
3al'gento!pl'imer-o ;]J. Victoriano, Ferná.ndez 'Pas-

tor '" ................ : .... ' '" ... '" ,':: , ..... . 

2.~ 1. I 

1.5,95, 
6.05 

1.356 

1.4~. 
4.~ 
1.71lUI 
1.7í)iII 
i.ffi;~ 

~ 1.:J 
1.16~A 
1.591,U 
1.7JiO,~ 

'7M,~ 
1.(]{l;~ 

1.054,5 

2.67!,! 
9$2,6 
695,& 

1.055,1 

'193,( 
~14,f 
987,í 
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~E CITA 

([ 
Tota.!. pena. . Total peno¡. 'rotal pens . Ql2: 00:' más un in· más un m· :iPás lOO~ Fecha en que Del~ci6n de ResIdencia de klB imteresaOOs g'¡:¡. 
cremento cremento mcremen· Disposlcion~ debe empezar HaClenda de ~a a pa.r. 50% a par· 75% a par to a partir que amparan el abono de la provincia 

1-+>64 tlr 1·1-85 tlr 1-1-66 1-1-67 se- los señala- la pensi6n, en que se les ~- I!>l'O 
,,'" 

fec. segful feo. f;egún foo gún fecha mientos consigna el 0-0 
que arranque arranque arranque Día Mes Nío pago Pueblo Pr01l'lncla h· l Pe:Jetal! Pesetas Pesetas Pesetas (1) , 

-- -- -- ~.822,,22 1~ ene. 1967 Cartagena ... Cartagena ... ... Murcia ...... 2 
-- -- 3.1278,19 3.746,50 6 agt. 1966 Cádizo .... o oo. Cádiz ............. Cádiz.· ........ 3 

: -- 2.392.69 3.190.25 3.987.&1 SO sep: 1965 Valladolil1 ... Valladolid ... ... Valladolid Oo. 4 
! -- -- 8.851:5G 10.116,00 15 nov. 1966 Guipúzcoa ." Tolosa. ... o .. o •• Gui¡púZiCoa ... 5 

, --- -- -f 2.713,88 2- jun. 19&7 Madrid ... o., Madrid ...... ... Ma11rid oo .... -. , , 
-- 2.200,89 2.578,20 2.W6,51 25 nov. 1965 Tenerífe ...... TenerifeOo ... ... Tenerife., oO. 

1) l-- -- 6.564.57 8.75~.76 8 oct. 1966 Gijón ... '" .... Gij5n ... ... ... ... ()viado .. _ . .. 7 
-- -- 3.403,46 ,. 

26 mayo 1967 Madrid '" .. , Madrid ... ," ... Madrid " .... -
: 11:_ 

-- -~ 3.452,08 ! jun. 1.961 Castellón. ... Onda ..... _ .... '0' Castellón. ... --- -- 3.354,86 3 mayo 1967 Madrid ...... Maurid ....... ... i\f8!drid ...... --- -- 2.567,36 13 -ene. 1967 Vitoria. oo. ...... ' Vitoria.- ... ... ... Vitoria '" S 
:~ -- -- -- 3.354,86 14 mayo i967 Valladolid ,., Valladolid ... .,. ValladOlid ... -
r r'[)- -- ~- 3.354,86 jM, mayo 1967 Valladolid .. , Valladolid .:. ... Valladolid ... -

I , , 

I -- -- . , ~.471,08 íIfl oo.t. 1966 Granada .. ... Almu:fí.ecar ... ... G·ranada. .. .. . 9 

¡¡¡'* -- -- 2.042,36 2.334,11 30 ene. 1966 MadrLd ...... Maldrid ... ... u. iMadrM .' .. 10 -- -- -- 3.182,28 12 jun. 1967 Santander ... Reinosa ... ... ... Santander oo, --- -- -- 3.050.68 20 m8J.V. 19&7 Sevilla ... n. Sev!lla n' ... SeVilla ... --- 1.116,66 1.302,77 1.488,88 13 sep. 1965 At1ioante .. Alioante ... oo. ... Alicante ... oo. 11 -- -- -- 2.011,80 23 mar. 19671 Tarragona ... Tarragona .~ ..... Tarragona ... -J 

-- -- 1.M5,36 2.108,98 9 dic. 19001 Madrid oo' . 00 
Madrid ... ... ... Madrid ... . .. 12 

.. -- -- ~U80,27 . 5.348.88 7 dic. 1966 Madrid.oo ... VaJ.dem.oro ... ... Madrid ... 13 -- -- -- 1.965,26 22 ma.y. , 1967' Madrl.d ... ... Madrid . .. ... . .. Madrid' ...... --- -- -- 1.391,66 Estatuto:r le- 1 mar. 1967 Madrld ... ... Madrid '" ... ... ¡Madrid ... n • 11.4 
'1 es 82/61 y 

1/64 

-- -- -- 5.955,54 5 mar. 1967 Málaga ...... Mála:ga ... .. , .. , Málaga oo, '" 16 
.-

-- -- 1.M2,7'I: 1.408,88 16 dic. 1966 Va:J.enoia .. ... Valencia ... ... .. . 'Valencia .. ... 16 

I -- -- -- ~:198.60 '1 jun. 1967. Ceuta .. .. ~. Ceuta ... CMiz .. ... '00 -oo. ... oo' 
I (): -- -- Ul1,10 22 mayo 1967 Baleares., ... M6lWn ... ... Ba.lear,as .. '" -l. -- 1:.731,94 8 mar. 1007 Murcia Murcia ... 'Muroia '" ..... .. . 'fl< , •• ... .., ... 
í -- -- 1.847,22 2.111,10 11. sep,. 1966 Zaragoza. Zaragoza ... ... Zaragoza.. .oo 17 ... 
i~' -- _.....: 1.ll87.83 i.58f:i,09 21 sept. 1006 Valencia. .. Valenoia .. VaJ.encia.: ... -... '!'" H' it. -- -"- :1.600.51 1.829,15 24 dic. 1966 AUcante¡ .. Alicante .•. . Alicante ... -1~ 

... ... . .. -- -- -- 1.975.,00 22 mayo 1967 CádiZJ ......... Cádiz .' .. 'Cádiz .. -1 
'oo ... ... oo. 

-- -- -,!,-"" 1.826,38 29 ma<y'. 1007 Castellón. B enllo(}b.. ;' ... ... cs¡stenón ..... -... -- -- ..-- 1.$4..4.78 23 mayo 19.(j7 Granada .. Granada. ... '" IGranadá ..... -oo' 
"-- -- -'''''':'''' U53,12- . 14 ·ene. 1967 Ga,rona oo • Figueras. ... ' .... /Gerona ... . .. --- -- -- 1.780,54 14 mayo 1967 'Baroelona ... Bar.ooiLona. ,.". ... (Bal'celOna ... -"L_ . 

1.S77,76 29 abr. 1967 Orensa' ... ' ... Orense Orense 19 -- -- 'oo ... ... oo, ." -- -- -- 1.S77,76 !Ml ,abr. 1967 Almería ....... H. ¡Overa. IAilmería ... --" ... ... oo. 

, -- -- -- 1.258,12 14 ene. 1007 Alicante ... Alicante ... Alicante ... ,f:) ... ... oo, ... 
. , 

-- -- ~- 1.424.64 9 jun. 1007 CáIoeroo ... Arroyo L. Cáce.res ...... -"11 ... ... 
~<:: -- .~....,.. 1.·t24.M 20 ma.y. 1007 C. 1=teal ... ... MaJag6n re. Roeá] ... ... -'- -- 1.473,26 $a jun. . 1967 Málaga '" ... Fuengirola .... " IMálag8J ... oo • 

. -- -- U89,10 1.473,26 11 oct., 1006 .' Almerí8J ... Almería ..... , ... tAImería ... -'oo ... 
~ -- I l' -- -- 1;312,84. 1, abr. '1967 Málaga. ...... 'Málaga ... ... ... Málaga ... .., 



1.076 23 de agosté;) de 1967 D. O. núm. 189 

Arms, CUerpo. 
Parentesco o Unida4 a que 

con los perteneclan 108 cr...ASES Y NOMJmES DE LOS CAUSANTES 
causantes causantes 

Doña. lMaria de loo Dolores Torres 
\.Manso ..• ... ,.. '" .,. .., ~ •.• ... .,. . .. 

Doña Avelina. Arribas y Varas ... . .. 
Dolla -Maria A<ngeles Cortés Menas ... 

Viuda. 
Viuda. 
Vi1!da .. '. 

Legion ... "',' o" Sargento 'D. Manucl. Roca. Díaz .. ' .. , ... .,. 
Infantería .. , o" Sargento D. Elias, Sánohez Fernández '" ... 
Ingenieros... Sargento D. José VelasooCaro ...... 

iDoña. María 'Santos VaJdés '00 •• : ••• ... Huérfana. 
Doña Francisca Santos Valdés ... ... Huérfana. G. Civil... . .. 

• Doña Isidra EIsa Santos VaIlIiés ... ... Huérf~a. 

Doña Cagimira Bote Sánchez ... ",' ... Huérfana, G. 'CiviL.· ... 
Doña Aniceta Alonso Pelegrín '" .. , Viuda. ..~ Carabineros. 

Doña María del ·Carm-en González 
GarCÍa. Tenorio ....... :. o ••••••••••• Huérfana. P. ;Armada ... 

Doña Margarita González Garcfa Te-
norio ...........•.. ; .......... :~ ...... Huérfana. , 

Sargento D. Esteban Santos Pereda •.. 

Sargento n. Melcho-r Bote 'Mariano .. : ... ... 
Sargentó 'D. ;t>ascual Sarcia-, C<>llado 

'Sargento D. Calixto GonzáJez Lucas ~.. ... ... ... 

[)oña IManu-ela Ballesteros Fernánlliez. Huérfana. P. !Armada... .•.. Sargento D. 'Domingo Ballesteros Vargas ... ",' 
Doña Maria de loOs Angeles Lupión ' 

Villar ... .H ••• ••• ••• ••• 'H ... o" ... '," Huérfana.. 
Dtma María. sánchez Puertas .H ••• ••• Huérfana. 
Dolla. .Concepció;nMeizoso Gómez .,. Viuda.. 'H 

C. A. S. E. 
C. A. S. E. 
Arma.da ...... 

~g~: ~~~laV~i~~rC~~~o .: .... ::. '::, ::: ~~:~=: 
[)Olla. .M.a. ConcepciÓ'll Villar Calvo '" Huerfa;n,a, a. Civil... 
iDoña Ana. Villar Calvo ... ..• ... ... ... Huérfam,a,. 

DoGtia Honorata Anaya Rico ... ... ... H
I

>" Ué
é
:;al\I!1.· G. Civil... 

Do:t1a. Maria Jesús A;naya Rico... ...... -..u J:'<al\i!1.. 

Dotía Encarnación Lázaro Gil... . .. 
Doña. Encarnación Ayala Quejada. 
Dotía. Petra Diez Bohórquez ... 
Dotia. F~lisa Pascual Salvador ... .H 

iDot'laGeno'veva Cebollero Alpin ... .. . 
D0l1a Rosario. Fernández 'G6mez .... .. 
Dofia Rosario González Argalla '" ... 
Dotía Carmen Bernabéu Sanz. ... "< .:. 
Doña María 'Codar Romero 
iD'or1a María Paz Canelas Galán ... . .. 
lDofia Isabel 'Carmona Hernández. o .. 

Doña. Tomasa Escola Vega ... • .. O" ••• 

Don 'santos Escala Veg.a ............. .. 

Viuda, 
Viuda. 
Viuda ... , 
Viuda. 
Viuda. 
ViUda ... , 
Viuda. 
Viuda: ... 
Viuda .... 
Huérfana. 
Huérfana. 

Huérfa.na. 
Huérfano. 

G. ,Civil ... 
G. Civil ... 
·G. 'Civil ... 
a. Civil .... .. 
O. Civil. ..... , •• 
a.Civil ... 
G. ,Civil... 
G.Civil ... 
G. ,Civil ... 
G. !(;1vil... 
G. 'Civil ... , 

O. Civil .. . 

D011a Raimunda Pérez ,Melero ...... Viuda. P. Armada ... 
Dofia 'Carmen Marín Casas ... ... ... ViUda:. P. Armada ... 
D0l1a Maria ·de [os .. Angel:es Sesarino 
. Ríos .. , ....... ~ .... , .... ,'" ..... , ... Viuda ..... Legión 

[)oifia. Francisca Arráinz .de 'Condere8 

na. ji CardenaJ. ... ..o ... ... ... ... ... Huérfana.. 

Dotía 'María Luis·a 'Orgaz Ide la Fuente Huérfma. 
Dofia María. ,del ,Carmen Carranza Ri. 

vero.... ... ... ... ... ... ... ... ... "O ... Huérfana. [nfantería ... 
Dotía. Rosa Serrano Fernández de Vi. 

llayicenci,o ............................ Hu~ma.. Caba.llería. ... 

Doti.a, 'Conrcapción Ulloa. 'MesS'eguer ... Huérfana. Imantaría 
Dof1e. Inés Ullo!.!. 'Messeguel' ... ... ... ... Huérfa.na. 

[)of1a. IManuela IRivera 'Corsin1 ... .... Huérfal\i!1.. 
n'Ofia ¡Maria Rosa Rivera Corsin1... ... Hué:r!a.l'lJa. rArtillerta. ... 

DOi"iB. (María de los lD'ol,01'e/3< de la. 
Pafia. de la Petia. ...... ,,, ." oo ....... liuérfa,ula.. G. ,civU ... 

Do:t1a 'Carmen de la. Patio. Blorza ... Huéit'fanla.. 
Do:t1a 1M atilde ,de la p,e:t1a Elo:rza ...... l-Iuérfanll:\. rArmadElJ, .. 

Do,tia Rosario 'Victory Manella. ... Huér'tl:Í!l:lA. E.. M. ... ... 

Dotíe: !Dolores Vila 0111.1'180 Huér'!a.m. In'.fanterfa ... 

Auxiliar admtv.o D. Epifanio Ll1pi6n Fernández 
Maestro .carpintero D. José. Sán{)hez iManzano. 
l<\.uxiliar primero eIectricista iD. Juan Brage 

Vázquez .. , ... ... ... ..~ '" ... 'H •• , ... • .. 

Cabo Camilo Villar Villar ... ... ... ... 'H ••• ... 

IGuardia Pablo Anaya iMartínez ... 

,Guardia José Gómez Franco ... .., 'H ... ... ... 

Guardia Cristóbal Pérez Vela ... ... ,.. ... ••• .H 
Guardia Florencio Rodríguez Torroso ,.. ... • .. 
Guardia Bas1l1so Maeso Fernándaz ... " .,. ... .. . 
Guardia Antonio Javierre Lardlez ............. .. 
Guardia Antonio Villar Ponee ... ... ... , .. n' : •• 

'Guardia Gerónimo Torres y Sáncihez .,. .. . 
,Guardia. Ramón Ferp.ández 'Gómez ... ... .. . 
'Guardia. Leoncio Calvo Vá~uez ... ... ... .. . 
GuaDdla José 'Canalas Vinuela ... ... ... 'H ... 

,Guardia. Bartolomé Carmona de Haro ... .. . 

Guardia iSantos Escoaa Blanco ... ... ... ... ... ... 

'Guardia. íOoroieo AparIcio RO·dríguez .,. ',' ... 
Gua.rdia Julián He·rradón ROdríguez ... .. ..... .. 

Lagiooarlo José Rico y Rico .................... . 

Teniente 'Genital Excmo. Sr. D. Domingo 
Arralnz de ,Conderena y Ugarte ... ... .. ....... 

Teniente General Excmo. Sr. D., Luis Orgaz 
Yoldi ............................ , .... u ...... . 

'General de División .Excmo. Sr. ID. José.Ignacio 
Carranza F,ernández Reguera. .. : ......... " ... . 

IGeneral da Brigada Excmo. Sr. D. Arturo Se-
rrano Uzqlleta .................... : 'H ....... .. 

,coronel D. ·Ramón UlloaSotelo ... ... ... ... .. . 

Teniente ,coronel D. rEduardo .de la Pefí.a, Aré· 
va..lo ....... , ... , n •.• , IU ... n. 11' ¡t ..... ". _tI ... 

SUbinspeotor ,primera D. 'Migual ,de la Pafia. 
'Gál~ez ... 11 •• ,. '" , ••••• ~,. _l' .tl 't' "., ••..• , 

Tenienta coroMl D. Antonio VictQl'y Ta,ltavuU. 

Teniente c,oron~ iD. ¡Miguel Vila Palmer ... 
, . 

559, 
583.~ 
583,93 
583,33 
583,93 
525,00. 
5\(5,00 

S.OQ8, 

30931, 

8.681,' 

'UfoS. ; 
1.5t7, 



al peIlII!I. ,,_1& 
~ 
~ U;¡, 
G-f«. 
ranque 
'eIleIM --

.~ .. ~= 

--

·t)¡,88 

--
3.700,,4,1 

. h-_ 

--
M35,32 --
-.... 

"2.01'hl:.68 

-_o 
"'2.801,68 

D. O. núm. 1st 

Total. P«J.$. 
más un in· 
C!l."eInento 

50% aEU' 
tir 1·,.6ó 
según foo. 
axranque 
Peeetas 

# 

930,19 

l.809,45 

4.5¡t2,49 

4.022,37 

3.522,38 --

2.M5,61 

,'M62,Ol 

Tota.!. pene. 
más un In-
cremento 

75% a par· 
tir 1-1-66 
según foo. 
arranque, 

Pesetas 

M85,22 

ens. Totalp 
na~ 1. 
Increm 
tO- a U 
1-1·67 
gún f 
arran 

00% 
en-

artir 
se-

echa 
que 

Pese tas 

4.44 1.09 
1.5 
1.MO 

19,78 
,25 

1.085,22 1.240 l. ,25 

1.000,16 1.1 43.04 
1.24 "0,26 

,20 

·1.127,77 1.288 • 88 

1.8 
1.,6 

77,76 
34,72 

1.25 ~3,12 

1e.509,52 2. 868,02 
• 

918.75 1. 050,00 

876,20 

918,75 

Ul1,02 

5.264,57 

4..692,76 

Ü09,44 

'2.876;6'4" 

;G,222,3(¡' 

2.876,54 

001,37 
069,44 
118,o;~ 
118,02 

1. 
1. 
1. 
i. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i. 

118,02 
166,66 
166,66 
166,66 
166.66 
050,00 
050,00 

118,04 1. 

1. 
1. 

166.66 
118,04 

2. 412,59 

01~,65 6. 

'7 • 

5. 

868,88 

363,15 

4. 
8. 

696.50 
695,82 

8 .7(;6,52 

3 .287,47 

3 .600.68 
3 • 682,67 

3 .287,47 

Disposiciones 
que amparan 

los señala 
miantos 

. 

Estatuto y Le-
yes 82/61 

1/64 
y 

E1IItatuto 'Y Le-
~ e s 198/64, 

2/61 'ti 1/64 

. 

2S 'de agosto .de 1967 

Fecha en que Uelegac1ón d. 
debe empezar H.acienda de 
el aoono de la provinclb 
la :pensión en que Be le;. 

consigna al 
Día Mes Aíío pago 

(1) 

2.3 mar. 1967 Málaga .. , ... 
13 abr. 1967 Bilbao ... ... 
:1 mar. 1965 Castellón. .•. 

19 ,agt. 1966 León ....... ,. 

31 mayo 1966 Madrid .... :. 
7 ene. .1967 Zaragoza .... 

20 ¡febo 1967 Valencia .. ... 

30 oct. 1966 Guipúzcoa ... 

9 feñ. 1967 Sevilla ...... 
5 mayo 1967 Granada .. ... 

19 mayo 1967 E¡ Ferrol C. 

21 !un. 1966 Barcelona ... 

29 agt. '1966 Madrid .... " 

11 agoto 1006 Zaragoza .... 
23 mayo 1967 Málaga ...... 
3 mar. 1967 Các:eres.H ... 

10 jun. 1007 Navarra ... ... 
2 jun. 1967 Huesca ...... 

17 mayo 1967 Cádiz .. " . ... 
28 m ay. lllfi7 Bilbao ... ... 
19 mar. 1967 Valencia .. ... 
16 mílY· 1967 Cádiz .. ......... 
2 ene. 1967 León ... ... ... 
4: dic. 1966 Almería ... ... 

10 febo 1967 Vigo ". '" , .. 

,5 jun. 1967 Cuenca ...... 
9 abr. • 1967 Zaragoza. ... 
1 ene. 1964- Jaén ... .o •• , ... 

,. 

28 
.. 

die. 1964 Madrid .~ ... 

9 
c. 

1967 Madrid .... :~ mayo 

5 jul. 1965 Madrid. ...... 

28 dic. 1964 Madrid ...... 
81 mar. 1967 Orense "', ... 

26 julo 19,67 Madrid ...... 

. 
28 dic. 1004 Baleares. .. ', .. 
26 ~ jul. 1967 r.1'í,dlz .. ., .... 
28 d.ia • 1964 Barcelona ... 

9 mayo . 1966 Baleares. ... 
'. 

1.077 

Residencia de los 
oZ 

inte¡;esados 2'¡:j, 
~a 

i.~ Pueblo Provincla h· 

Málagá":' ...... Málaga ... o" -
Bilba,o ... ,.. " .. Bilbao ... ... -
V:i;naroz ... '" .,. Castellón ..... -.. 

León ... ... ... ... León. .. . .. ... 19 
• .. >~ 

I 
Madrid ... ... . .. , Madrid ... . .. I 20 
lbdes ... ... ...... ZaragDza. ... 

-
Valencia .. ... Valencia .. .. . -6 

Guipúzcoa ...... >Guipúzcoa ... 21 

CastilbJ.anco ... Sevilla ... ... ' ,¡ci 
Granada ... o" ••• Granada .. .. , ~ 

El Ferrol ,C. ... La; ·CorUl1a ... ~ 

<Y 

Barcelona. ... ... Barcelona. ... 23 

'Madrid ... . ", ..... Madrid ...... ~ 

Mores Zaragoza. . .. -"' ... .o .. , ... 
Málaga ......... Málaga oo' ... -
V. Alcántara ,H Cáceres ...... -

' Caparroso Navarra ... -• • ., jo •• 

''''1 Basbastro .. , Huesca 'H ... -... 
S. Barrameda .. Cádiz .. ,,' ... -
Bilbao '" .H . .. Bilbao ... ... -
Valencia .. ... .., ~ . ValenCia .. .. , -
Cádiz ........ , .. , Cádiz .. ... .. . -
Astorga ......... León ... ... . .. -
Almería. ... ... .. . A-lmería ... .. "; -
Vigo '" ... '" ~ .. Pontevedra .. 25 

!' 
Cuenca .... V. ,de Albajo ... ... -ZaragOZa. Ul¡ . .. záragoza. ... -, 

Jaén ... , •• ! •••••• Jaén ... ... ." 26 

Madrid: .. , ••. ~ .. Madrid ... ' ... 27 

Madrid '" _ •• "t, ... Madrid ....... 28 

¡v.tadrill .••• Madrid ... - 29 . ~. ... ~ . .. 
Madrid ... ... ... Madrid ... . .. 30 
Orense ... ... . .. Orensa ... ... 31 

Madrid ... ••• JII Mad·r1d ... ... 00 

I?'. Malloroa. ... Baleares .. . .. 33 

Cá,diz ... ... Cádiz .. . .. 84 
BarcelOna ... ... Barcelona .. -
P. MaJ.J,orca .. '." Baleares .. . .. -

! 
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23 de agosto de 1967 D. 'O.núm, 189 

Arma. Cuei"po 
Parentesco o Unidad a que 

con los pertenecian los CLASES Y NO:MBRES DE LOS OAUSA.NTll:S 
causantes ~usantes 

Doña JosEllfa Leal Sa'llcho ... ... ... ...... HuérfIDlll8.. 

.Peat>w. --
lDoña carmen Leal Sanoho ....... '" Huérfa.rua. 
Doña; María Leal Sancho ... ... ." ... Huérfana. In'fantería .,.... Tenienta co:ronel D. Serafín Leail. Falcón.... 1.~.flí 
'Doña Pilar Leal Royo... ," ... ." ... Huérfaillla. 
:Doña .Micaela Leal Royo :,.. ... ... ... Huérf8illJ8...· 

• Doña AmaJía Villacampa Pérezdel 
Mo.lino ....... ,. .... ... ... ... .... ... ... Huérf·aa.ua.CabaJlería ... ... Teni-ente coronel D. José .!M.a Villacaffipa Ma-

Doña .Maria EduvigÚ; Fernández de 
la Puente y Sánchez Villalv.a .. : '" 

Doña Francisca Fernández >de ,la 
Puente Beigbeder ... ... ... ... ... . .. 

Huérfana.: • L'n rí 
hr~l e a. ...... 

Huérfana.. 

tute· ....... , .......... '" .............. -..... , .. .. 

Comandante D. Francisco Fernández de líl. 
Puente y Mugartegui .:. '" ... .... ." ... . ...... 

Doña Caridad Gutiérrez Pelayo ... ... Huérfana. 
Doña Josefa 'GuÍiérrez Pelayo ..• ...... Huél'tana. G. Civil.. ... , .... Tenienta coronel D. José Gutiérrez Vacilla '" 

D0l1a ·Concepción Mercader Ulliema. 1:Iuérfana. Infantería ... ... comandante,l). Pablo ~ercader Vives ....... .. 

Doña 'Marina Marfn Oleaga ..... : ..•. h Huérfana. 
!D0l1a Consolac·jón Marfn Oleaga ...... Huérfana. Infantería ..... Comandan~ 'iD, Cristóbal Marfn Martinaz ...... 
Doña Luisa ,Marín Oleaga ... ... .., .•. Huérfana. 

Doña Milagros Cortada Salamanca... Hllérfana. ' 
Doña -Mercedes 'Cortada Salamanca... Huérfana.' Infantería '" ... comandante D. Gonzalo Cortada. de Solo ... ... 

Doña M.a de la Purifica<:ión Pérez Ve~ 
J.asco'... .. .... n. ... ••• ... ... ... ... ... Huétiana.. Infantería.... n. Comandante D. Rafa.eLPérez Flores ... ... n. , .. 

'D0110. 'l):in1dSid Arinas López ... ...... Viuda~.", 

Dofia IM.a del ,Carmen BallennIa Fa,. 
jardo ................................. Huérlana. ,,,. Ci '1 Ten'ente corone' D. Enrique Banenill& H"-

Dofia. Ana .Fernanda Banenilla Fa,. 'U. Vl n. ... .... '1 ve 
jardo ........ , ................. , ... ... .fluél'fa.."a. rrera. ............................................ . 

Dofia. Trin,lc1ad Hurt8ldo Hurtado ... o., Huér!ana. In!antería. ... '" Capitá:n .tI.o D. Diego Hurtado Hurtado ..... . 
íD·afia Virginia. Sanz Herrero ... : ...... Huérfana. Infantería ... ..• C8!pitán ,D. Antonio Sanz Oleína. ........... , .. . 

Do11a. Antonia G6mez Molirla ... ... ... Huérfana. itá iD G6 . di 
Do11a Visita.ción G6mez Malina ... ... Huérfana. Infantería ...... Cap n . Román mez Me na ." ... ... . .. 

Doña Africa Figueroa Ros.illO' ... ... ... Huétiana. Carabineros. ... Capitán D. Antonio Figueroa Sánchez .. . 

DO:t'1a. ,Carmen Bvocos 'Gareía '" '" .•. Huétia.ll1a. 
D'Oña Aurora Brocos ·Garcia ...... Huédallla.. In'!. Marina ... 
Doña RogeUa Brocas Garc1a ... ...... Huérfa.rlla.. . .. 

'Capitán D. Manuel Brocas Iiuertas ... ... 

Oo11a >Carmen ArJ,¡¡,s López .......... ... Huérfana.. Orlocinas...... ... Auxiliar mayor, D. NieoJ.ás .Arias CaÍ'mona ...... 
l)'o:t'1a M.a ,de los Angeles ,Cotón Paz. 
Do:t'1a M.l! . del Carmen Cotón Paz· ... 

HÍlétiam. (\ 
HUé-r+~1a" Infantería...... Tenienta D. José .cotón González ... .., ... .., 

Dofia Eulal1a..kdela Sa1z Ruiz 'del Va· , 
lle ' ........... , ......... oo. oo ......... . Huétiam. ln:fantería ... ...Teniente D. Benito Sal?: López ... ... ... ~.. ... '" 

Dolía Carmen Marqués Talet ... ... ... HUéir'fanlll.'Infanteria ....... Teniente D. Eleuterio MarquéS del BarriO 
D0118, Angela Marqué's Talet ... ... ... Huérfa:ne.. 

1)oüa Soledo"d Peií!a.s y D1az ·Carra.s-
cosa ............................. "L", Huérfana. O. M. .•. ... ... Oficial 2.0 .D; 'Greg'oTio Pe:fl.o.s Herrero ..... . 

:Dotía. o,1qr10. LópezCumbreras .... ... Huétiarrua. .. ,a.. Civil... ... ... 1.0 teniente D. FrancisC? L6pez Alareón ....... .. 
Do:fl.a . M.añ'e los RemediO,s Vá:z¡quez 

Rodríguez ............ , ............. . 
Dofia. Pilar Garata ResuMa. ... ... .. 
no11a Concepción Ponoe Vtcente... .. . 
:Doño. Piedad tuque Camino ....... .. 
Do:t'1a Adela. Agraz Navarro .......... .. 

Hu4rfam. 
Huél"ta:llIa., 
Huérfarrua. 
-M'adre ... 
Hué,rfalllo, .. 

Caballería ... . .. 
Aloabarderos. '" 
Carabineros. .. . 
rn:tanteria. ... .. . 
G. ,Civil ....... .. 

!DMa Visitaci6n Martinez Orta... ....... Fruil!rfau·a. " Cl 11 
Do:t1a Flor,antina Martinaz Orta ... ... HuórIIlIl.'lJO.. ~:r.' V .H ... .. . 

Po11ll. Carmen VGllis~o Morales ... ... H'lél'ff\~llo.. 'O. Civil... ... .. . 
Do11¡¡; mIsa Payli ]lGUlll. ... " .......... l'!n61'frurlll'l.. IG. CMl... • ... .. 

Tenienta iD. PSitricio Vá2lquez Suárez ... ... o .. 

Teniente D. JoSé Garcia. IbOrra ............. .. 
Alférez D. Gines Ponce León ... ... ... ... ... . .. 
Sargento D. Jos(¡ Pozo LuquG .......... " .... .. 
SargentoD. Ur.íbano AS'r~z Moya ..... ¡ ...... . 

Sargento D.lnd.aloc10 ,Mn.rtinoz Martinez .... .. 

.Sargonto. D. BIas Vellisco Gómez ... oo. ... .. . 

ISo.rg9nto D. :Desidorio Payá pavada. ........... . 
1)'011,<1. J\oclorac1ón r-rerntlndez Fel'nán-

elG? ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... I·Iuérfana. 'G. Civi1. .. 
lOoi'1& M1oaela. Garcfa Elena ...... 1" ... Hl1e'l'tana. G. 'Civil ... 

... n. sargento D. Eusebio llernándoz Fernánc10z .. . 

... o,. Sargento D. ,Saturnino Garoía MansHla ........ ; 
D'o:t'1D. Virginia Aurora Sola Armas... ViUda. ... G. 'Ci'vil ... ... ... Sargento D. tAvelino VtlZlqU~Z 'GaroJa. .... .. 

Dotia María Vinaahes Ber()nguer,.. ... FJ;ué!!'fana. Carabineros. 
Dolla Teresa. Vina.cih9i$, . Berenguer ,.. auér!a.na. .., Sargento D .. J'a.cinto Yinaches !Marcos ... 

\ ¡ 
1.!!!lIí.131 

I 
I 

uoo,al¡ , 
1I 1.668,1! 

1:473,~ 

'1 
¡' 

50719,M\, 

'768."t5 
1.239,231 

1 

1.239.'23 

1.146,87 

1.239.23 

987,50 

1.005.55 : 
9118,88 

914,58 
981.59 
987.50 1 

522,91 
644,4~ 

505.811 

eq,!J,,44 
6q,!J"M 

644.44 
620,13 
M7.22 

721,00 



D. O. núm. 189 
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más un in· 
cremento 

75% a par· 
tir 1·1-66 
según f~ 
arranque 
Pesetas 

2.7!fl,47 

2.450,58 

ens. Totatp 
.más 1 
increm 
to apa 
1-1-67 
gún f 
arran 
PJ*;e 

00'1(. 
en-
rtIr 
se-

echa 
que 
tas 

3.3-36,10 

,25 

2.8 00,66 

3.3 36,10 

2.94 6,50 

2;99 5,10 

.80 

,4O 

.88 

, 960,93 1.153,11 
l.M9.0a 

1.345,29. 

11.438 

1.58 
'2.4'" 

7,50 
1.858,83 

, 

--
(J 

1.112,83 1.335.39 

778,B3 934,35 

--1.173,60 1.4..08.32 

1.143.22- 1.371.86 
L'l2a,98 1.472,37 

-..---i SOS,55 OSO,66 

------
805,55 -- :966,66 -- --" '--

2.168,63 

--

l.'i28,ll 

1.557,95 

'1.0~M7 

1.648,04 

1.600,50 
1.717,76 

1.127,77 

l.04pO 

1,127,71 

.1.127m 

18,46 

,46 

S,74 

\M7 8,46 

:4,\}4 1.9' 

1.780 

1.780 

1.245 

,54 

,54 

,82 

2.11 
1.87 

UO 
7,76 

9,16 1.82 
1.96 
1.97 
1,0/¡ 

3,18 
0,00 
~5,82 

1.288 • 88 

1.19 

:1..2 
:t.~ 

1,66 

88,88 
8!:l,88 

88,88 1.2 
1.24 
1.0 

~O,26 
94,·g,4 

1.441 ~,OO 

DisposiCiones 
que amparan 

los señala-
.mientos 

v 

~ 

, 

. 

. 

Estatuto y Le-
ye s 82/'61, 
1/64: y 193/64 

, 

23 ,de agosto de 1967 

Feeha en que Delegación de, 
debe empezar Hacienda de 
el abono de la provincia 
la pensión en que se leb 

consigna el 
D1a Mes Año pago 

(1) 

. 

26 jul. 1~7 Zaragoza .... 

28 dic. 19M Madrid O" ... 

28 dic. 1964 Valencia ..... 

26 jul. 1967 Valencia ..... 

20 feb. 1967, Baleares .. ... 

26 jul. 1967 'Vitorla .H ... 

26 Juil. 1967 Barcelona. '" 

26 l,ull~ 1967 Valencia •. ... 

26 juil. 1967 Ali<laIÍt~.\ 'H 

28 dic. 1964 Cádiz. --...... 
28 dic. 19M Va.lencia .. '" 

26 juil. 1967 MáJ:aga. ...... 

20 ma.y. 1967 Málaga. ...... 

26 jul. 1967 El iFerrol C. 

'%l nov. 1966 Málaga ...... 

25 mar. \1.967 Pontey.edra .. 

28 dic. 19M Madrid ...... 

28 dic. 1964 Baleares .. ... 
26 jul. 1967 MadrId .... oo 

28 dic.' 1964 Bar<l~110na ... 

28 dic. 1964 Málaga ...... 
28 dic. 1964 Madrid ...... 
SO ene. 1007 Barcelona. ... 
16 feb. 1967 Má,laga ...... 
28 dic. 1964 Ma.drid ....... 

28 a.br. 1900 Al1ca.n'te ... ... 
19 oot. 1900 Madrid ... oo. 
U i!eb. ,1967 AUoante ...... 

2S dio. ,1964 Mai!rid 'H ... 
15 mar. 1967 BO:rcelona .. , 
16 jun. 1007 Va ¡Coruña", 

.26 ju1. 1967 AlIcante ... ' .. :-

g~ 
ResIdencia de loa intereSail.os lIl G 

~~ 
~(I) , 

g", 
;:)'0 

P.ueblo Provincia ::1 

I l~ -
, 

zaragoza. ... ... Zaragoza. . .. 35-

. . 

MadrM. ''', ...... Madrid ...... 36 

Valencia.. ... ... Valencia ...... 37 

Valencia. ... ... Valencia .. ... <la 

P. MaiIlor-ca. .... : Baleares .. ... 39 

Vitoria ... .. , .. , Vitoria ... ... !() 

Barcelona. ... • .. Barcelona. .. 41 

Valencia. .. , .. , Valencia .. o" .!;t 

. ~ . 

Ailicante ...... ... Alicante ...... 43 

Cádiz .......... H Cádiz .. ....... Ü 
Valencia. "''''-i ... Valencia. .. '" ,46 

Málaga ... ... ... Málaga. 'h ... 46 

Málaga ... ... . .. Málaga. ...... t7 

El iFerrol .del C. iLa leoruña. ... #l 
'. 

Málaga. ....... 1. Málaga 'H 'H W \ 

Vigo ... "o ... oo • Pontevedra.o 50 

. 
Madrid ... .... ~ ... !Madrid .: .... 5t 

polle'nsa ......... Baleares .. .H 52 

Madrid ... ......... !Madrid oo .... 53 
Barcelona. ... H' Bar,celona ... 5:4 

Málaga. ...... , .. Málaga ...... -
Madrid oo. ... ... M?-drid ...... 55 
Barcelona 'H ... Barce,lona ... 56 
Málaga ......... Málaga. .. , ." -Ma,drid .. , ...... Madrid ....... 57 

Elche ...... 111.'), .<\.lie a.nte. " ... {l 

lV!Sldrid ........ , Madrid ...... ...,.., 
nada. ............ Alioa.nte ...... -
Madrid .. , , .. ... Madrid ...... -BrJ.I'csl'Üna. ... ,,, Barcelona. ... -La ,Coru:i1a. ... ... La 'OOruil.a ..... -, 
Alicante .. , '" ... Alicante ... ... sa. 

¡ 



1.080. 2! de agosto de 1967 D. D. ;núm .. 189 

NOUBR~ DE LOO BElUlFICIARI03 
Arma. CuerpO 

Parentesco o Unidad a qut' 
con los pertenecían los CLASES Y NOMBRBS Dl!t LOS CAUSAN'l'I!II!· 

causantes causantes 

Doña Trinidad Navarro Rodrigue!lt .. : Huérfana. Carabineros. 
Doña .María Villegas Hernández .. , Huérfana. Armada ... 

I 
Don Alfonso HonzáIez García .. , ... "'lHu~rfano. 
Don José Luis González Gar~ía ... ... Huérfauo. 
Don Jl1lián GonzáJez García ... ... ,.. Huérfano .. 
Don Valeria!Uo González García .~ ... ,¡HUérfano., . 
¡non Javier González Garcia ...... ... Huérfana. Legión.,. 
Don Santiago González García .. , .. , ¡HUérfano. 
Don Antonio González García... ... . ... ¡.Huérfano.-
Don Augel González Harcía ... ... ". Huérfano>. 
Doña EUsa González García ... ... ,.. Huérfana. 

i. 
Sargento D. Isidoro Navarro Toledo ... . .. 
Cabo fogonero Juan Villegas Sánchez .. , ... 

~., 'Cabo José González Prieto ... ." 

'DoñaM.& -del 'Carmen Arcs'AIc-e .. , ... Huérfana l Infanterla ,.. Soldado ;rOsé Arce Alonso ..... , ... ' ..• ," .. , .. , -.. 

~o~ ISIidrbo lBsla~coForteágad'" .. ~ ... ". Padres... Paraéaidista.... Soddado José Ar¡.tonio Blanco Saiz .............. . 
:vona sa e alZ ern n ez ... ... ... 
D.oña. Francisca Domenech Fabregat. Huérfanl8.. Carabineros. ... Carabinero Vicente Domenech Balmes ... . ..... 

DOlia María. Várela Gómez ........ , ... HUérfana.. C aib' Carabinero Ramón Varela. Gó ;!)olla. Qlaudia Varala. Gómez .... '.. Huérfana, al' mel'Os.· , mez ...... 'H ••• • •• 

DOlla ViClénta. Diéguez Ma.rfn ..• .., 
DOlla Concepción Diéguez ,Marin ... 

Huérfana. 
Huérfana. Caraibineros. 

'Dalia. Isabel Erruz Martín ..• ..• ... •.• Huérta.na. Carabineros. 
DOlla. Agustina FaUsa Egido Alme1da. Huérfana. 

H • Carabineros. DMa. Antonia Egido Almelda ... ...... uérJ.ana. 
fDofia Olalla. Llanos 'Gareia ..• .., ... "', Huérfana. 
J)o¡ia Serafin,a Sánehez Durán·.H •• , Huérfana. 
!Dalia Josefa Catalá Martinez .H ... ... Huérían\a.. 
[DQlla. Aro,paro Nevot Sán,chez 'H ...... :a:u&t:ana.. 

\Dofia Aguada Janer Anglada ... o ..... Huérfana.. 
DOlia. M.& Vicenta Cortijo Martinez ... Huérfan.a.. 
iDOlla. Dolores Fernández Palomo... ... Huérfana. 
Dona: Calixta-Elena Larripa Marraco. Huérfm6,.. 

Cara,bineroso 
Carabineros ... .. 
Carabineros. .. . 
C. A. S. E ...... ." 

C. A. S. E ..... .. 
G.Civil... 
G. Civil. .. 
G .. Civil ... 

Dofia Antonia Bonafé Tur ... .... ... ... l-Iuérfa'l1'a. G ivi 
Do11a. Lucía Bonafé Tur ... ... ... ... ..o Huértana. • ,C 1. .. 

Carabinero José Diéguez Pérez ... ... ... '0' o" 

'Carabinero Francisco Erruz Sancho .... ... ... • .. 

Carabinero Manuel Egido Arribas ... ... ... .. . 

Carabinero Julián Llanos Manchado .......... .. 
Carabl,nero ;rosé Sánchez Sastre ............. .. 
Ca.ra.blnero Sebastlán Catalá. Catalá... .. ...... . 
Herrador primera Art1lleria Vicente Nevot Ber-

nal .,.~ .............. .. ~ ..... IO. lO .. ,. 1 ..... , , •• f'! .f. ,." .. . 
Conserje ;roSé ;raner Campos ............. H .... .. 

Cabo Nazaria Cortijo Fernández ............. ,. 
Cabo José Fernández Marfil ... ... ... .. ...... . 
Guardia Bernabé Larrlpa Larraz ......... 'oo .. . 

Guardia. Jaime Bon8ifé Coil ... ... . ... .. 

Doña Isabel Martín Blanco ............. Huérfana. G. Civil ... ...... Guardia Juan Martín Lorenzo· ... '" ..... . .. .. 

500 

5SI" 
52j. 
50M 

íl8S.~ 
639.11 
593,00 
6S0.~ 
534,n 

549,00 

5oo,~ 

Doila María Lourdes Miranda. García. Huérfana. 
Doñ.a trene Miranda Garcia ........ , ... Huérfa.na. G. ,Civil ... ... ... Guardia. Indalecio Miranda Encina oo' ... ... :>." r~~ 
Doña Aurora Miranda Garoí-a. ... oo. n. Huérfana. ~ 

Doila Isabel' Iniesta Corre,dol' ......... Huerfana. G. >Civil ....... oo Guardia Em1lio Infesta 'Garc:ía oo •• : .... '" ... ... 500,61 
Dofia Amparo Oras. Soto : •• ': ........ Huérfana .. G. Civil ... ...... Guardia Veremundo Ora a Díaz ... ... ... ... ... ... 559,01 

Dofia .Qe.ta.1ina Pomar Font ... ... 'oo ... Huérfana.. 
P011a Magdalena Pom.arFont ... ... ... Huérfana.. G. ¡Civil ... 'oo ... ,Guardia ¡osé Pomar Grau ..................... 'oo 52j,~ 
Doña Margarita Pomar Font ... ... ... Huérfana. 

DOña. Josefa. Magán Pareja ... :oo· ...... Huérfana. G. ,Civil .oo ... oo. Guardia Manuel Martínez Rivera ... ... ... ... ...607,61 
Doti.a Maria Arias Albo ............... Huérfana. G. ,Civil ... ... ... Guardia Valentín Arias Rubio ... ... ... ... ... ... 510,41 
Dofla Domitila García' Vicente " ..... J.... l:-Itiértana. G. (',tv1.1 ... ...... Guardia' Gabriel Gar'c!a González ... ... ... ... ... 54V.9( 
Dof1a María DUbOY Benitez ............. Huérfana. G. 'Civ1.1 .oo .oo ... Guardia José 'Duboy Tapl/Z ...... oo, ... ... ... ...5ó9.0l 
Do11a María Fuentes Petl.a ... ... ... ... l:Itlérf,ana. G. ,Civil. oo. ...... Guardia Manual FuenteE¡ de las Reras ... ", .... 510,4; ----. 
'Ooíln MIco.ola Monta11o' VIdes ... fIl.lérfana.. G. ·CM.!. ... .. ..... ,S'argento D. Juan Montaíl.o Nútl.ez "~ ......... . 

Ullfl¡), Ernestlno. Antolin HornlÍGz ... 'm I-Iuér:rnna. "5"~I71 
Hm1tt J.jua }\.into,Un Ilm'ull.olll ...... : ... l'Iuéría.'I1!l.. G. 'Civ.lJ. ... ...... GUal'cUa Rutino Antol1n Villanueva.... '... .... ... 1)" 

])(1:ftu, ,CC?U(ltll)n[(m Mnl'tInElz l'órez ''', J... Huérfana. 5$4,1. 
1)011u, Airleln MartinClZ ¡Castro oo ..... ' ; ... Huérfan'a.. G. 'Civl,l ... ....... Guardia José Ma.rtinClz Taboa,da ........ 
00:0.0.. Antonina. Mal't1n(~z Castro ... ... Huértana. 
Do11a Ana María Rued.a ·González ... Huérfana. 559.0: 
Dalia María: Rueéla González ." .:., ... Huérfa.na, G. ,C1v1.1 .......... Guardia Antonio Rueda Angel ................ .. 

Dofia ~eglna Ramirez Guij'arr:o, ,oo, ; .. , I-I'uérfana. G. CiVil ... ....... Gual'dia Nicolás iRamirez Adrados .;. ... ... ... ... 500,6 



¡ 

i ento 
a par. 

. 1~4 . rec. 
que 

t.------' 

625,00 

625,86 

--

775,16 

aes,40 

D. O. núm. 189 23 -de agosto de 1967 ;1..001 
>-~--'">"'-"'" ..... -

TotaJ. peru¡., Total pena. Total pens. 
más un' in- más 100% Fecha en que Delegación de Residencia interesados 

021 
0'"" más un in· de los 

cremento cremento in cremen- Disposiciones debe empezar Hacienda de h' 
50% a par-
tir 1-1-85 

75% a par-
tir 1-1-85 

según feo;. según fec. 
arranque arranque 
Pesetas Pesetas 

- ... ...---

750,00 ' 875,00 . 

8-75,00 1 

--1 . . . 

to-a partir 
1-1-67 se-
gún fecha 
arranque 
Pesetas 

1.240.26 
1.000,00 

I 
1.000,00 

1.587,00 

que amparal1 el abono de la provincia .:. ;:it!> 
los señala- . la pensión en que se les ", ... 

mientos consignae1 0'0 
Día M~ Año pago Pueblo ProVincia ~ 

¡ 
l· 

3 28 

3 

, ! 11 

mar. 
dic. 

jul. 

(1) ml'l< 

"'''' 
1967 Almería ... '''IA1mería.~ ......... Alm-ería ... 
19&i Cartagena: .. Cartagena ...... ¡ Murcia ... 

. ¡ ·1 
·1 ¡. 1 

1966\' ~fadrid ... ... I Ma:drid ... .,. ··.1 Madrid .. ~ ... I üI 

" '1", I ¡II 
, I 

69 

1967. Burgos ...... I Basconeillos T. 1 Burgos ... "'lli ()1 
l 1 

784,,/8\ 915,98 ~' 1.{)'\'6,38 1 8 
\ 

jun. 

dic. 

1

I 
11 .' ¡', 

1965 1 Santander... Santander ...... 1 Santander ... ;1 .fie 

787,50 

l. --, , 
~ __ 1 
¡ 
I 

--1 

==1 !:'~I. 
-.:-1. 
--1 
--1 

1.020,81 1 

==1 
751,03 

751,03 

751,03 

765.61 
823.94 
838,32 
765,61 

930,:1,0 

802,OB 

838,52 

751,03 

918.75 1 
¡ 

--¡ 
1 

1.222,841 
Y 

"NO "'} ¡ ,'1 ,N' I 
---1 

I 
--¡ 
!l18.7J 

876,;W 

676,20 

S71,i,20 
978,27 

8IJg,21 
961,26 
978.27 
803,21 

O:¡5,7ti 

935,76 

'978,27 

87&.'Z0 

1.0:10,00' 128 
. 1.ll(lll,OO I 26 

Estatuto y r:.e-," yes 82/61 y 
1/64 , 

1.3:''i,:ií, I ¡ .& 

HlOI,:¡í.; I I 7 

1,OOl.!líi 126 

1.000,4.,t 10 
1.050,()() 128 
1.O01.:l~ 1 125 

1.376.0~ I I 15 
1.278,80 I I 30: 
1.118,10 I 1, CJS8 
1.361.10 " 
1.009.4·1 ! 26 

1.0:98.60 1 26 

jul. 

jun. 

jul. 

jul. 

ene. 
dic. 
ene. 

nibr. 
mar. 
mar. 
dil:. 
nqv. 

ju!. 

i I 
"" l!l lU\P: l. Castellón. ... ,Torreblanca. . .. , Castellón. "'!i 

1"""" Lugo L L 1, Q:' "'VI ¡ ..... : "', ugo ........ , ... ' ugo... . .. "," ) 
~ L 
1, ' j' 
~ 11' 

11\1>1' , L S C" " ¡ L i¡ fl.!, 
=<1 1 ugO' '" .... " aU' lprlcm ... ¡ ugo... "'1) 

1966

1 

Tarragona... Alcanar.H ...... ¡ TarragOna ... ¡! -
1007 Salamanca. ... Salo.manca ... ' .. ·1 S8.1amanca.< .. lj Q¡j 

1""7 B d • B d . ¡ 1:> d . !¡ <ro a aJOz .... H o. llJOZl¡.. ... ... l 'Da alOZ ...... Ir --
íl964 Badajo2l .. , '" V. ~el Fresno ... I Badajo21... ...1\ -': 
19&7 Alicante .... H BemtacheU... ..., Alicante ... ''';1 -

1967 Valencia ..... 1 valencia. ... '" I Valencia.. ...;! 
1007 \ Bal~ares.. "'1 ~al~al'es.. ... ... j Bal~al'es.. "'\ 6& 
1007 CádlZ.. ... ... CádlZ ... ... ... 1 CádlZ.. ...... _. 
1964 Málaga... .... TDl'l'effiOlinos . ., Málaga ..... > I ~. 
19&& Baroelona... Gtallullel's.... .. I Barcelona "'1 (ji 

1967 Baleares.. ... P. ~fallorca ..... ! !B8:1eare$ .. "'1'1. <iJI5 
• j ¡ 

-~"""~'''I--
~""-_"-"-"===- -,<,,=-h-,c.··-'_~·"""=_"-

1.00J,,:¡811 ~8 • 

1.ÓOl,:Jfi I J 15 

1.001.38 Estátuto" Le. 28 
U18,O,j, yes 82/61, 1'..3 

1/64 'Y 193/()4 

.aie. 

jun, 

1984 VaÍlMoli,d... Valla.do.Ud 
f 

10M O'V'iedo ... Oviedo ... 

VaUÉLdol:Ld ... 

... .~. ;viedo 

196/. Valencia .. 
lít&& TDledo ... 

V-aile'l1,e.!a ... ... Valencia .. 
Tole,do ... ... ... TOle,do ... 

'1.050 • .00 26 ju!. ,,10&7 Baleares .. Baleares ." . .,... BaleaJ:es..... 70 

1.215.2u 
1.020,81 
1.008.58 
1.118,02 
1.020,81 

1.240,!W 

"1.069,44 
Estatuto y ,rA. 
:yo 'ea 6 0/0 4. 

1.069.44 82/6J. :yo 1/64 :1.5 

1.118,04 

1.001,38 

15 

15 

febo 
,dic. 
,dic. 
,rIic. 
jun. 

Jun. 

jun. 

jun. 

jun. 

jun',. 

1IJS7 Baf'celon,a ... 
l~)(j4 (,a' Corul'l.a .. . 
1HG4, Navarra.. .. . 
1004 eátliz w 

1964 Zamora.H.H 

Barcelona '" 
L.a Corul'l.a .. . 
Nav·al'l'a, ........ . 
S. FerJ.1¡~n do '" 
Zamora ........ . 

Ba:l.'celoll'a ... 
'..la Corul'l.a .. . 
Navarra ... .. 
Cátdiz 
Zalno:ra ...... , 

1!){\4 VJZOI1Yll.. ... Vir,t;l¡¡;yo. '" ...... ViZ<lo:yll,,, 

Wlid, Ol't'ns(l ... Ol'.()!lSO ... 
.r 

OrC.'n¡l(l ........ " 

Sa.badell '" ". Oo. Barcelona, .. H 

Madrid ... ,o. ... ; 
'1 

73: 
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1 ¡ , 
.-----------------------~ 

1 
I Arma, Cuerpo 1 

'. Parentesco ¡ Q Unidad a que t 
:'{OMBRES DE LOS INTERESADOS I con los pertenecían 10B í E..'VIPI.EOS 'i lS'OMBHF-S DE LOS CAUSANTES 

causuntes causantes l' 
l'~ 1 P __ 

"--'-. --··----·_·1 ¡ ----"---- I ~ 
Doña Asunción HOtlt'íguez parreño ... '¡HUérfana. Cara"1·nel'n0. ¡ r'; , -'> "'O' ' " • j' Doña Isabel Rodríguez par.reño ...... Huérfana. 17 vo , •• Ca a,n.nelO JOlSt. RodIlcuez GaICla .. , ..... ' ... ... 500 • 

. Doña Juan¡¡. Francisca Pérez Ferreiro. ,\ Huérfana. Cal·abineros. Carabinero Manuel Pérez Rodríguez ... ... ... ... 5:!.i, 

Doña Antonia Montes Granados... Huérfana, Carabinero" Carabinero Demetrio ':""011to" Lo'ne·z ... 1 500, • d HUérfaua'l ' ~. "\J. C~.t! ... .... '" Borla Juana Montes ·Grana os ....... " 
Dolia ~'Iarcelina Conde Rodríguez ...... "Huérfana .• Carabineros. ,Carabinero :Ramón ,Conde Vázquez .. ' ...... : 5;.'\l 

:'.-- ::. --·_······1-. !-~ 
. , I 

Doña. W[ercedes :LeW!' Santiago Yiuda. ~<trmada... ...! 3." c{}. ndesíable Gonzalo ... >\lonso Formoso ......... i ~{~i 
DOll'a F:'llicHas 'Lloréns ~oeI ." .:\[tüire ... G. Ci'ViL. . .. 1 Caoo Virgilio -Latorre Lloréns ........... , ...... i 5\.lJ 
Doña Eufemia Díaz ,García... . .. :' Viuda, ... G, CiviL. ... ! ~u~rd~a Fe~in, Hernández, ,González ... ... ,,,1 Wl 
Doña. Fran-cisca 'Moreno Carneros' Viuda .... G. Civil... ... ¡ ~~nttrd~a. Jo~e D~az Carneros ......... , ... " .... ' .?l 
Doñi1 Pilar Mayo Ferrera ..... ,... ,'Huérfana G. CiviL, ....... ¡ úuardra Marcell'Il{} Mayo Porras ..... , .. ' ... , .. ' J\I' 
J}m1a ,Dolores Pastor Ferrando ... 'Huérfana. G. ,Civil... ... __ :: Gua~·dia. Joaquín Pastor Sala ... ... '" .. , ' 

Uofta .María ;:\:tart,ín 'Garcia '" ... ... ... Huérfana. 1: ," • 

1 - 'tr· L • ".. t' G"rc',3. Huérfana. G. ,CiviL. • .. 1, Hmmlia l\ianuellliIartin iLozano '" ... ",' XHlU. .lC~()l"la ~"ar 111 '" 1 ...... "', I 

Umia Vlcenta~Mal'ia .ségarra Bisc¡uel't l' Huérfana. Carabineros. ...,1: Cttrni)inel'o Tomás Segarl'a Bolufer ........ . 
lJofw. I"ilomena ·Garcfa Lillo ... ... . .•. , Huérfana. Carabineros. . .. : Gal'lllJin81'O Manuel García. Mruloz ... ... . .. 
D0l1" 1M.... de la concepción Yicenta 

Ygle,;,io." llaJ'l'ig.a .. , ........... , n ... , Huérfana. Cal'abiru?J·os. .., ;cn¡'tthillN'Q l"mnclscodo la Yglesias l~xp.;.sito, 
noiin. nolores Moreno iMartfnez... '. Hutl'faníl.. Cal'abiriel'os. • .. ,' G:u·¡thilwl'o José Moreno Serrano ... '" '" ...... ; 
J)ofn1. ':\tal'Ía.l~all(¡ster mamco ...... '''1 Huér-fana .. Carnbiuel'os. .H <:arahinel'O Vicente Ballester Carrio 'H H' ..... ,; 

Don Jos:ú-Antoni,o Saa:vedro Pousa ... I Hll~l'fan(}, Arma.tla ... H' '''1 C¡¡!lo fO,.:tonero Ramón Saaveüra. ·Gómez ......... 1 
J)~fl~"~.~:~!~n.-~::!~~~.M~~~.:."~:~,, I~l:~l:fanu~ Armll[la .. ~:.:.~.: I ~~~Jl,~l'O JMIl 'r!n(}co Maceda ...... ':':: .• '~' :.~~.: I 

l ' I Doi'm01iva FernándezLópez ... ...... Viuda, Inv(dido~...... i ¡';¡\};~mto D. Constantino :Vroral' P61'ez ... ... ... ¡ 
nolln. ,Lucia 'Gonz:ú.lez ,sarralde ...... I nuíl.u. IIlfn.nterlú .... '''1 ),1\1;';,1'0 de 2.1lo D. Jesús SanzFernánttíll\-... ..' 
nofla Vicente. ArnCnt !Borras •.. ... "'1 v:luña. - - -~ -~ - -. nl'lg·ltIll~ músico de S.llo D. Cipl'iano t:aeilOl'l'O! I .:vrnrtín ... n •••• H ....... '" ...... '" ." ... '" ... I 

D0110. Pilar ILt\lmas 'rOl'viso ............ i Vlllila. '"' ·G. ·CiviL. "'1' ·H!tCu'clia. Josá Fuente ·Castro ... '" ... H .......... ! 
Dofta. María Hido.lwo Real 'H .H ... '''1 Viuda. ... G. ·Civil... ... HUl1l'diaFrancisco Arrebola Alcaraz' ....... " ... . 
1)Q11{~ Nieves ,Go.l'cía GonzáUez... ... '" Viuda. ... G. Civil... ... ~'uíl.l'dia. Tomás Sáncilez Rodriguez ............ '1 

1)0110. d3árbara ¡buro IMatute .. : ... "'1 Viuda. ... G. Civil... . .. 1 <~ual'd~a. Isaac Barriocana! Lafuente ... ..,. .. . 
[)oJ1.aFrancis>co ·Romero Cerro .. , ... ' ViudO: ... G. CiviL. "'I.{:ll'arod;a Timoteo Paris BeJ.ar·ano ............... . 
Dor1a ,Isabel iMa:rtíne¡¡; ,Cubillas ...... 1

1 

Viuda .... G. Civl,l... . .. (maldla Juan Ramos Escuín .................. I 
Don Mariano Ro,dríguez G6mez ...... J-Iu~}r.fan(}. G. CiviL. {'ua.rdía. .Mariano Rodríguez Serrano ......... "'j 
DOlla María Gertrudis Arenas Pl'ieto. Hué·rfana. G. CiviL. GUfl11dia .:Francisco Arenas Béjar ........ , .... .. 
Dotia M.a. del Amparo Salguero (le' • I 

'Castro oo' ••• 'H ... ... ... ... .... .. .... '''j! Hu¡Jrla.na. (~, CiviL. (iual'dia Francisco Salguero Lerena .H .:, ... • .. 

Doi'ía Dolores ·González Nieto ... ...... Viuda. ... G. CiviL. G-ual'd~a Jo:~ Gran!1dos Gambero ... H' ......... 1 
Doña Josefa Morales Romero .. , ...... Viuda. ... G. CiviL. ~uar>d:a Fel~x SeVIllano Cabello ............... ¡ 
Dotia 11.1.1< Natividad Molero Bnemo, ... Hué'l'fana. G. CiviL. ( ... m.rdla. F,ehpe Molero lbátiez .. , ........... . 
Ooi'ía. Estela A1dOiO Fraile ... . ......... / v'lucla.·... Carabineros. ..Cnr¡l;binero Antonio Quintana Serrano .. , 'H 

Dofta Emilio. ROdríguez Mingu(>z.. ... HuéX'fana.. Carabineros. CrL1'tlbinero Jasó l\odriguez Puente H' ... .., 

100i'ía -Maria Santamaría AlvareZí... ..., HuIJTla:na:. Cal'abilHJ1'Ü'H. Gm'a:binero BSl'nardino ,santamar1a .f3a:rl'iOR 
Doña Dolores Martinez Pinzón ... '''1 Viudn.. P. Armada... \clta,L'üla ,Al1gil Púl'e", piJ¡üales .oo ........ . 
Dofta Esperanza Saizde Ia Fuente Viuda, P. Armatla... Clmrdia .l<'ranr,isco Carras,co .Mo'ya 
Dofm Presentación Domingue¡¡; DO" 

minguez ......... H' ... oo ........... oo Viuda. P. Al'maflll... fltmrditl .• <\.m;elio -Sáncb.ez Lasso ... 
Doña. Maria 'Garcia Acevedo ... '" 'H Viudo.. ... P. Armada... Guardia. José García. Puntas '" H. 

no:tlo. !María LUisa' Va~cárt1e,l Mtu10z I·v~uda.) .:. 
Dotla M.I!. ,del ·Carm<l'll fIernández JCel'-1 P. Al'nlfl.tta ... 

nández oo' ................. , ......... 'H I HUÓ'l'fI1l1!1 
])oña. Franois:ca Lorenzo iMo;rtOE! ... . .. i HuÓ'rfana. 
non Agustín Lorenzo Martosoo. ... I Jlu,ó1'lano. I '6 'A t' l' "il 
,\Jan Juan r~orenzo Martos ... oo. '''1 JIn6J'funo. Jego! lt ... ... ... 'WtbO ... g'11SLll ~ot'Gnzo n ....... H.......H 
no1~~~riel L.~~e~~~~~~~~t~~ .. ::: .... ~"11IU61'r:(t1lt), ,.... .. ~" •• ~. '.' I 
:0011.0. FelioItas Gonzñ.lClz tlo. Al'l'll1l(J(I¡), . 

,E'll1gIlRt1 oo. ... oo. ... ... ... ... ... ... llllÚ'rful.lIJ.. 
nm1n Nk,u,sln, 1(~()m:(~l()í1 ,rle tArl'ilUil(J!1 . . 

~fLgast1. .oo ... , ................. , '" H' Huó'rtmm, - -~ -- - -- - 'ron.touee n.o D. Fol1pe Go'Uzález -de Anilu-cou. 
no:f'm ,(Tertrlldis Gonz(tlGz ae tArrilu- :San Vicente ............................. , ... 

(l(Jn. Sl'igastt 'H ........ , ..... : : .. 

nol1a. 'PUar IRamo-s Rodríguez ...... Annada ... MtlEls:tre de A. Naval D. Jo'sé, Bece:ll'o 1}amos 

1.()IJÚ, 

500,0 



625,86 

656,25 

62:),86 

729,16 

625.00 
625,00 
625,00 

:\ 623,00 
, 625,00 

625,00 

J~.5,OO 

V...5,OO 
625,00 

r 
&25.00 

·-625,00 
, .e25.00 
" 621>,00 

.e25,OO 

'í"\ -
'<.11'----

- --

- ..... "" 

'-

~ --. 

6~5,no 

D. O. núm. 189 23 de agosto de 1967 1.083 

,---------------------------¡'mal p.ms. Total pen~·l Total pens, 1 1 I ':1

1 
o~' 

más un in- más un in" ma;; lCO'l;, I Fecha en que Delegación de í Residencia de los mteresados g'¡::l. 
cremento <.'remento incremen- Disposiciones I debe empezar Hacienda de ~ a. 

50% a par· 75,% a par- I to a partir I '-.. 1e amparan. el abono de la provincia 1 ~------- <i <1> 
tir 1-1-65 tir 1-1-66 '\ 1-1-67 se- I l~\S señala- 1 la pensión en que se les I o~'o"· 

seglln fae. según fae. gún fecha mientas l consigna el'!' I 
arranque 'arranque l' arranque I . , ! Dra Mes 'Año pago Puehlo Provincia l:! 
Pesetas Pesetas Pesetas ¡ (1) , . 1 _____ 1: ~ 

\---¡ ¡---'-r '1 J' .- 1I 

~:il,031 8i'S.2() 1.001,38 ' 15 jun: 1964 \1icante .. , ' .. l! EI~lle ." , Uicante -.... ~ II 6 
I ' 1';' ¡ 1¡ 

,87,30, !/1S.75 1.050,00 Estatuto y Le- 15 jun. 196; I¡" Oren se ...... I¡ Orens& oO' ¡ Orense · .. 11 

I 
yes 60/64, . 11. 1I 

,51,03 816,20 , 1.001,38 82/61 Y 1/64 15 jun. J9Si 1 Cáeeres , ..... I¡Moraleja ... ".oO. Cáceres ...... I¡; {} 
'1' \ I !,! : 

874,99 H120.82 1.166,(:t: ¡ 115 jun. 1(5311 Vigo oO' ...... jI Vigo ... ... ... "', ponteved..-a ... 1

1

1 
-

--·-~~o~ \ -. 875,00 \ " 1.000,0011 ..... I ~, i",,_1 ID -;.::cr",-: í' El """, ::~ I La cmuíi~.1 " 
750.00 875,00·. 1.QOO:00 28 dic. ,1004.\ Castellón. ... 1: Castellón ... ." Castellón. .., i¡ 75 
750,00 875,00 1.000,00 15 jun. 196~ Sa~am3!nca.j ~ .. de sotro~al~a!a~an{)a .. ·11 74 
750,00 875,00 1.000,00' 15 jun. 1,96i! ! Malaga oo, ••• I!"· del Rosano. Málaoaoo. "'I( 76 
750,00 _ 875,00 1.000.00 15 jun. 1964 ¡ Madrid ....... ¡/Madrid '" oO.... Madrid ...... ; 7'7 
750,00 875,00 1.000,00 1;; jun, 1964! Alicante ...... ':: Pego... ... 'oo .oo _4lícante ..... : 1 

Estatuto y Le- o t '~I:I~ • :t 
1'50:00 I 875,íJO I 1.000,00 ye ¡; 6 0/64. 15 jun. 1'Kil. i :'Ilí3aga 'oo ... ' :\rlUaga ,.. ...... '~fálaga ...... !~ 'i'3 

57 liJO, 82161 Y ¡ ¡III I¡ 

750.00 
750,00 

750.00 
750.00 
'(50.00 
'150,00 
751).{ltl¡ 

-""'""-""1 

- ---j' 

750.00 

I 
I 

I 
l· 

l' 
-~ .. ~ I 

l"' ...... ¡~ 1 : 1 
Im,.,ftll 

S75,OO 
S¡5,OO 

1.000,00 
1.000,00 

875,00 1.000.00 
~li,OO 1.000,00 
l:S75.00 1.00ú,QO I 
873,00 1.000,00 
F7J,(:O; 1.(¡()il,f1rt ¡ 
,,'. i .';" > I 

"o," -~ I 1.IJOO,IH1 1 
tfm,nH 1.000,00 

, 1.0oo,(¡ft 
~\73,{l1) 1.000,00 

íl73.{JO 
875,00 

R75.rm 
1.I7b.(}() 
875,{JU 
875.00 

87::í,{¡() 

1:¡5o,ml 

1.000,(1(\ 
1.ooo,(J() 
1.000.00 
1.00l),{j(J 
1.000,{J() 
1.üOQ,OO' 
1.000,00 

1.000.00 
1.000,00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000,00 
·1.0aO,nO 
1.oo0,(){) 
l.OOO,jJ{¡ 
1.000,00 

l,OOO,OU 
1.000.00 

\?,.()OO,OO 

1.{~l(),()l) 

l.ooo.no 

1.fJOllJIÜ 

l/B·l 1" "'" I Al' t ;:¡Jo, Al' t I ~ jun. 1,ru.¡. i¡. Irun ,e ...... ! a\ en. oo.... . lean e ...... ji 
1;) J·un. 1004 ¡ Alicante... ... Gunl'damar.. Alicante ...... ," 

¡ ji 1" 
15 jun. 19S·i I C¡l.rliz.. .., ... 1: La. Linea... elidiz.. ••.. • ••• ! .... 
15 jun. 100!k ¡ M\~laga .. , ... !~ i\!Ú:~~'1; .... ~11~laga ...... ¡,. 
1:; jun. 1004 ! AIH\ant{) ...... fl on eVH1] a .H.H Alicante., ... . 
15 jun. 19041'E1 1"el'l'o.l c.l El Ft'l'l'ol ,101 C. 1,a. CorUlla ... , 76 

'jo~~~ "o}~:::". 1~¡ ¡ C::1diZ .• _ .. :.~:~. 11 ~t\n l~:~~an~c:.:' ~~iZ.: ~:."~:: *-
, 1 

H jun. :tÍ/S7]1 Madrid '" .:.!Il.\Ialll'id .. , " .. ,. Madrid. .... ,. 
U llOV, 1966 Madrid .... H ji Madrid 'Madrid ., .. " ¡ 

1!l:l7 'C:o.steUón. ... r Beni.ctLl'ló ... . .. / Castellón. . .. IJ ene. 
jun. 
ma.y, 
ene. 

ma-y. 
jun. 

mayo 
ene. 
oct. 

l"OO.~ I L11g0... '" ... 11 Meira. oo, ... ... Lugo.~ oo' ... I 
1007 l' Córdoba.. .. .1, Córcloba... .., '''1 Córd~lJa.. "', -
1'967 i Madrid ... , ... 11 Madrid ... ... ..." Mad1'1d· ..... , í f._ 

1967 ¡ Burg-os .. : 'H /11\.1. ele Ebro,'" Burg9s .... oo' ¡ 
1967 . B!lIdn.j07J... ... ,) i'\?vel(tn. de G... Ba!iaJ02i .•. "'1 
19&7 Jaén .... H ... 11 Lmares oo. ,., ... Jaen.:, ... ... 
1966 Milidrid ... H' l¡ ",,'Iadl:itl ........ , MadrId...... 79 
1966 Granada.. .:. ¡. MotrIl.... ... ... Granada..... 80 

t l N'6 I C' t C"d' oc . lJ'\} Ceuta ........ ', .eu a ........ , ... a 1Z ..... 
dIc. 1966 Barcelona... Bal'-c~loIla oo' .. , Barcelona 81 
ene. 1900 Madrid ..... ,) M~drld ...... ". Madrid...... ~ 
abr. 1966 Málaga ...... Malaga .. , ...... Málaga ...... 
jun. 1967 Santander r .... sant~nder... Santander , .. 
dic. 1006 Madrid ...... II MadrId ... Madrid ... ,.. SS 
ene. 1967 Burl!os ... ... ¡I B1U'g'?S... Burgos ... 
jun. 1967 Mu·rcia ...... ¡'r MurClll ... Murcia ...... 

may .. 'IW617 Madrid ...... , I Madrid ... Madrid oo, .. , 

may, 1967 Valladolid ... !vaparlOlid Valladolid ." j 
mar. 1907 Málaga ...... !1 Mala:ga :.. Málaga ... '''' S4 

Ii 1

1 

:¡ , 
jut1. 1'¡¡U6 Madl'iLl ...... ¡! Mndrld ... , ... ,. MtLdrid ..... , I 85 

l' I 
:i 1I 

llmy. lt)(ifl .M¡UtljJ:tJ. ...... I! Ah;¡¡'u". ... lVrtllngu, ". I 00 

j
I il I 

11 , 
Ii ¡ 

, 11 ! 
S'<'1)· 1\)61) CilÜpliZl1tClU ... JI Henüwia" ....... Gnipt1í')()ol,t.. S7 

Ir 
cUc. 19f¡S I El ,Petrol C. iI El Fel'l'o.l· (le1 e .. ) La. ,¿orU11a ... \ 8S' 



• 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Arma. Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con los pertenecían loaEMiP'LEOS Y NOMBRES DE LOS CAUSA.NTEs 

Doria.,Luisa 'Giráldez Aragón ., ....... 
!Doña Maria Garrido García '" 
D~ña Rosa iI)omingo Serra .. , ... 
Doña Rosario Matéu ,Castell ... . .. 
Doña Rosa Matéu Folch .... ; ......... . 
!Doña. tCeledO'llia-Verónica ;Carras.cosa 

causantes causante!! 

Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda .... 
Huérfana. 

G. -CiViL. 
G:" civil.· .. 
G. Civil. .. 

G. Civil... 

Fuentes·... '" ... ... ... '" ... ... .,.... Viuda. '" G. Civil ... 
Doña .A:¡::tdrea Escudero. 'de Dieg()... ... Viuda. ... G. Civil ... 
Doña. Isabel García Fernández .. : ... Huérfanal G C' '1 
!Doña Carmen G.arcía Fernáudez ... ... Huérfana. . lVl ... 

iI){)ña .catalina Enriquez !Martín ... ... 
Doña J'Üsefa Enríquez Martín ..... , ... 
Doña Manuela Enrf:quez Martín ... . .. 
Doña Griselda Morales Marín ... '" 
'Doña. Faustina Morales iM:arín... ... '" 
Doria Juana Mondéjar Gabarrón... .. 
!Doña. Pilar Fernández Domínguez '" 

. !DOña 'Guadalupe Rodríguez 'Redondo 

Huérfana. 
Huérfana. 
Huérfana. 
Huérfa:rua. 
Huérfa;n<a. 

H. Civil... 

G. CiviL. 

Huérfana. G.· Civil ... 
Huérfana. G. Civil... 
Huérfana. G. CiviL. 

Doria Ana TOrl'onteras Bretos ...... Oo, Huérfa;niU.. G C' '1 
!Doria. Basilisa Torronteras. 'Bretos ... HuérfaI)lU.. . IV! o" 

DOfia.Ascensi6n Orzáez Delplan ,.. ... Huérfa.na. Carabineros. 
Doria. F:rancisca Garc1a Boy.a.no ... '... Huérfa:ne.. Carabineros. 
Dofia Juana Ant&querade la Mon· 

Guardia. Ju3,:Il !Manuel Velasco Rivera. o.' ... '" 

'Guardia Juan Bascuilana Faz ........ : '" .. o .. . 

,Guardia Leoncio Fuentes Diego ... ... ... .., .. . 

...I~Guardia: Vicente :Mateu García ~ ....... o ...... ;;. 

Guardia Hugo Góm~ Marino ... ... ... ... . .. 
.... Guardia. Julio Jiménez Barto.lomé ......... oo ... . 

..: ! Guardia Manuel García Diebra .0' ... O" ........ . 

! .. , I (iuar41ia Au,tonioEnríquezRo-dríguez 
¡ 
l . 

. .. ¡ Guardia Pascual Morales Pardo '" "O .. o ... • .. 

í , 
... ! Guardia. Francisc{) Mondéjar IGonzález .. o ... 'H 

oo. : Guardia Manuel FernándGz López .H ... o" 

... \ Guardia Ar~adi() R()drlguez Martinez o" ... 

~., Guardia Andrés Torr()nteras L6a>ez ... 

cabo José 'Orzáez Felipe ... ... ... ... ... ... . .... . 
-CarabineroG.er6nimo GarcíaRico 'H ......... oo' 

tafia ... ..• ... ..~ ... .., ... ... ..• ... ... Buéir'fan>a.. C .... 1 o C"rnbin Am'stí Anit u 'fiom" 1O.0fia Eugenia Antequera de la. 'Mon~ araJJ ner s.... u... ero "'- n "" eq era. ,JO< ",n ... 
;tafia ... n' ... ... ... n. ... ... .... ... ... Huéir'fa;n!U.. 

1D0il.a.1Manuela Redondo Sufl.é.z ... . .. 
lDofia Elisa Rodríguez Serrano .. , ... 
Dotla ·Olotilde Benavente Tll:dela ..... . 
DOfia ,Mercedes Cárceles Tomás .. . 
OoilaConce.pción Martín Ortiz .. , 
Dotla.~:raría·J(lsús iGil IMartínez ... ... 

Huérfana. 
Viuda, ... 
Huérfana. 
Viuda. 
Viuda .... 
1'.1:oore 0'0 

lDon Pedro Guerrero iGonzález... ... ... ¡Padres ... 
Do:t'1a Leonor Domínguez iDíaz... oo, o .. 

Cara:blneros. ... 
Carabineros. .., 
Carabineros. 

'Carabinero .Pedro -Redondo Cartlefias ... .. ... .. 
,Carabinero ;rosé Martfnez Gaso oH ... , .......... : 
Carabinero Bautista Benavente Alberola .... .. 

P. 'Armada ... 
Mutilados •. ; 
Artillería. ." 

... Guardia Hermeneglldo Cruz tbáílez ... ... ... • •. 

..: Soldado Manuel Calderón Lara ... ... '" oo, .... 

Soldado ;roaquin ,Ros Gil ,.. ... ... ... ... ...... .. 

Soldado \Isidoro ,Guerrero Domínguez 

IAl .ha.cel.' a. cada' intereSBido- la no- OBSERVACIONES o. ¡quien' le ¡fue concedida ,el S ,de abril 
¡j¡Uica.ción Ide su sefialamlento, con. tle 1963. 
fOrme preViene el artículo 42 ,del Re-; 1. Todas las .pensiones a ¡percibir 6. La percibir.án ,en coparticlpa. 
glamento para la ap.licaci6n del vl~ por ,esta ,capita.l (Madrid), serán abo- ción y por partes iguales en la. cuan· 
gl31lte Estatuto ,de Clases Pasivas del. nadas por la DireCCión General ·del tía. 'que se e~presa.La parte de la c~ 
Estado, 10. autorld8!d 'que lo ¡nra.c.tl. Tosoro, 'Deuda. ¡Pública. y ¡Clases .Pa- partícipe que pierda la aptitUd legal 

lIt sivas. acrecerá la de la que la conserve sin 
que deberá advertirle al propiO tiem. 2. iSe le transmite lapensi6n va,.. necesidad -de nuevo se:t'1alamiento. 
!po, 'que si se consideran perjudicados· cante por fallecimiento ,de su m8¡dre, 7. Se le transmite la (pens,ión va
en ,su seiialamiento ¡pueden interp(). dofia. >Constancia Mc 'Crea Rolando, a cante por falleO'lmiento de su madre,. 
ner ,con arreglo a. lo dispuesto en laCJ:uien le ,:fue conoedl:da el 27 ,de. abril dofia IMargarita Suárez Romero, a. 
Ley de 27 !de diciemibl"é de 1006 (<<B. O.da 19612. quien le fue concedUlo. por Orden de 
€l 1 E t d ú M" 3. Se le transmite la. ponsión va- 1 ,do febrero de lt}41 (D. oO. núm. 40). 
, e 's a. o» n mo ."",,), recurso con· canta 'par fallecimiento .de su madre, ,8. ¡Se le transmite la pensi6n va
tencioso·a.<dmin~stl'ativo, !prevIo el. ,de (loila Luisa ,Qarc!a ,de Paredes Jo.- canto por .fallecimiento de su madre, 
l'epo,slclón, que, como trámite 1nexcu- (j(mw, a '¡rulen la :r.ue concedida por rloilo. ¡María de los. Reme·dios Lnrrn.
liab.le deben!:ormulo.rante este ,Con- Ord6u -de :22 ,de se¡pt1embl',e ·de 11].~~' llaga 'Ortiz, a -'ruJen le fM concedHa 
sejo lSupremodo J'ulS.ticia M1l1tar. ,(no oO. 1l11.m. 2~!í). . 'por ,Ol'den de lO ,de jul1¡¡¡,(le 1000 
dentro del !plazo de un. mes a. cOntar 40 ¡Se lo transmite la pensión va- (J). 0, rn\m. 181). 
des'da el ,dLa siguiente 8.1 de aquella oante 'por 'fallecimiento ·de su madre, 9. ,So 1()~ transmite la' :pensi6n por 
notificación y ¡¡oÍ' con,ducto de la dotla .Asunoión >Montenegro So-to, a fa.llecimiento ,de su madre, -dOña Blan- . 
autorida..d que lo ha,ya practioado, quien lofuo conced.ida el lS de :ma.r~ ca ,F'erndndoz Novel, a ·quien le fue 

, zo O-e 11936. concedida por >Orden >de 19 ,de agosto 
quien deberá infoormarlo oO·Il.'signando. 5. Se le transmite la pensión va. da 1006 (D. O.' ,núm~ 113), que ¡perct. 
la leoha de la repetida notifi,caclón yca.nte por fallecimiento ,de su ma-d;e. birán en GOpartioj¡paoión y por (par
~ de la rpresent8lción del recurso, doila. Maria /[l.olores J¡piña Ques8Ida,. tes iguales ·en la ouantía 'que se ex· 

1.000,00 

~ 500, 
500, 

500,~ 
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Tota.! pE!ill.S. 
más un in· 
cremento 

5O'l(, a par· 
tir 1-1-65 
según f€C. 
arranque 
Pe.eetas 

Tata.! pens. 
máS un in· 
cremento 

75'l(, a par· 
tir 1-1-66 

segl1n foo. 
arranque 

Pe.eetas ' 
----!~--

l 

Total pens. 1 
más lno'l(,l ' incremen- Disposiciones 
to a part.ir que amparan 
1-1-61 se-. los señala. 

gún fecha miento¡;¡ 
arranque • 
Pesetas 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00

1 2.000,00 

23 ,de agosto de loo7 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

'Dia Mes Año 

DelegaCión de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

.' pago 
(1) 

12 
1.0 
1 

mayo 
mayo 
·ene. 

1967 Tarragona ... 
1967 Almería. ... ~ .. . 
1967 Gsrona .: ... . 

26 jul. 

1.085' 

o!l!: 
ReSidencia de tos ,interesadWl O'¡:l. 

h 
Pire 
Q"" 
0 0 

Pro \'incia J:j p, 

--'-- ----o ~II~~ 
Tarragop.a ...... Tarragona •.. ¡-
Vera .: ....... '''1 Almería...... -
C. de Ll\.mpurias. Gerona... ... -

Pueblo. 

~-II 
--

1.000,00 
1.000,00 

<11 
24 jnn. 
15 "jun. 

1967 Castellón. o" Castellón ... ." i Castellón. ...1 SS 

1 '!' 1967 Madrid ...... Madrid... .., ... t Madrid ...... 'ji W 
1967 Alicante...... Noveld8J....... . .. ¡ Alieante. ...... 1 91 

'. I . I¡i 
, 

69..5,00 I 
¡ 

750,00' 
,. 

i 
I 

1964 A!~cante... ..., Alicante... '" "', ~eante.... ... r S2 

."" Málaga... ... MáIa"" .. ' ... . .. 1 Mal_ ... "'11 • 

.die. 1.000,00 I 

I I 
--1 --1 1.000,00 l· Estatuto y Le. 5 

1 yes 57/60, 
abr. 

J i \: 

l. 

82/f}1, 1,/64 Y 
193/64. 

1 '1 

P ! 
6~5,00 í 75000! 

~ "f 875,00 

875,001 
8'15,00 

1.000,00 í I 28 die. 1964 Alicante...... Alicante... ... ... Ali.cante ... "'11 6 

625,00 
~,OO 

625,00 

625.00 
625,00 

625,00 
625,00 

-
--

! 

750.00 I 
... ~O OO· 
~'--I 
~-.I 
750,~1 
750,001 

750,00 

750.00 
750,00 

7~0'~1 
roo.oo 
750.00 

875,00 

875,00 
875,00 

875,00 

. 875,00 
875,00 
875,00 

875.00 
8'75,00 

I '. 
1.000,00 1 28 
. 1.000,00 28 
1.000,00 I 8 

:.000,00 ¡ 
1.000,00 I 
1.000,00 

28 
28 

dic. 
dic . 
jun. 

ago. 

dic. 
dic. 

1964 ¡ Barcelona ... 1. Esplugas .. , .... Bar<ceJona ... i -
19641 Huel,:a ... ... Rosal. Fra.... . .. Ji Huelva ...... 1 -
19671 Ma:drld ...... Madrld... ... .,. f Madrid '" .•. . -

. . 1,' 
1966 Córdoba... Córdoba... ... '. CórdOba.,. •.. () 

1004 Huesca. ... 
100-1, Bnr.ceJona 

Sarifiena .. . 
Tarrasa: .... . 

Huesca ..... . 
Barcelona .. . 

1.000,00 28 dic. 100-1 Cáceres ... Cáce-res ...... o" Cáceres...... () 

1.000.00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 

Estatuto y Le· 

28 
15 " 
30 

,28 
113 
28 

dic . 
jun. 
abr. 
abr. 
ene. 
dic. 

1.125 ,00 y e.g 8 2/<6 1, 9 may. 
1/64: Y Decre-

to 3382/65 

1964 Madrid... Madrid ... .•. . .. 
1964 . Murcia '" Murcia '" ... o •• 

1965 Va:lencia.. "'11 Valencia... .., 
1967 Bar:celona... Barcelona .. , '" 
1oo4 Badajo2J<... ... Badajoz ..... , ... 
1964 Mureia.... . .. , Molina ·de lS. . .. 

'-------

Mndrid ...... 
Murcia .. , ... 
Valencia ..... '1 
Barcelona ... 11 
Badajoz .. , ... !I 
Murcia ..... ,' ~ 

-----

1966 Huel:va... ... Hue1va... ,.. ... Huelva ...;.. 62 

1 {)---.~----------------------------~------------------
$lresa. La :parte ,del copartíci'Pe que sin necesidad .de nuevo, sefialamiento. 
pier.da la aptitud legal acr.ecerá la 13. 'La percibirá en la cuantía que 
del ,que la ·conserve sin 'necesIdad de se eXlpresa. La J?iscalía lMilitar consto 
nuevo seí1alam~ento. El huéllfano ,don {],era. ·gue .debe dejarse en suspenso la 
Antonio ,Rafael cesará en el :percibo a:plicación a la presente pensión ·de 
de su parte ,de pensión el 24 ·de octu- la. actualizooión ·derivada ·de la Ley 
bre ,de 1972, en ,guecumple los es· aMa 112/66, en tanto que :por la Superiori
de edad. ',dadss determine los p.orcentajes gue 

10. ,se le transmite la :penSión :va· por el :CarMtsr ·de pensión extraordi· 
cante Ipor matrimonio de .a.ofia Teresa narla. debe a,plicarse. Procede irufor
'Codes'Cuartero, a guten ~o fue conce. mal' a la interesada ,del ·derecho· gue 
dida.el 20 d.e septiembre <de 1965. le as,iste a' solicitar independients. 
lt ISe 1G transmita, la. penSión 'Va- mente a. la eXillresada aotualización. 

cante por !allec1miento,de su madre, 14. ISe 10 transmite la 'Pensión va· 
(10110. Il101MIl.:!.os !Mll.rtinez .'GÓmez, .. a oante por falleoimiento de su madre, 
<ruien le fue conceditta 1.001' .orden ,de ¡¡afio. 'Tl'in:Lda,d Móndez Blanco, n 
!lS do ngo5to !do 1000 (í!), Q. núm. 1'82), 'fluian le ~ue oonMdlda. ¡porOl'clen ,ele 

l~. ISO les tra,nsmlte la ponsión va· "1 dQ agosto ·de 19G~ (D. O. mim. 199), 
0C111tO 1)0:1' ¡fallecimiento ,de su ll:ulJ.lre, '~!í.' ¡Se las tr.ansmite lo. penSión Vil.· 
dOi'1f1. Petra iMartin :Marcos, a quien le {Jl1ntapor fallec:lmien·to de su madre, 
:!uo ooncodicla el' 8 de 'Iliciembred(il ,d0I1/l. IMaría Rernedio's Jurado Salas, 
10fl13; ,gue per.cibil'á,nen eopartioipa. a. quien le tue couc(3dida. .por ,Orden 
ción y: .por ,Jilartes iguales en.la cuan- ,de 2G de ,diciembre ·de 1900 (D. O. nú
tía 'Que. se expresa. ,La parte\de la: mero 13'), 'que peroibirán en copar
coparticitpe '(rue pierda la .a,ptitud le- ~t10ipa0i6p. y pOl~ partes 'iguales en la 
gal acrecerá)a ,da la que la conserve cuantía que se .expresa .. La ;parte .de 

,{'} 

la co·pal'tic:Lpe ,que 'Pierda la aptitud 
l.egal acrecer? la de la gue la con
serve sin necesidad de nuevo sefiala
miento. 

16. Se les transmite la :pensión va
oante por fallecimiento de su madre. 
,dot1a JSabelMontaner lMufidz, a quien 
le fue concedida el 30 de octubre de 
1982, . que pe.rcibirán en coparticipa
ción y :p.or partes iguales en la e.uan
tia que se e:¡¡;presa.. La parte de la 
copartLc1pe que pierda la aptitud .le
snl, acrecerá la. de la. ('¡ue la aonserv·e 
sin necesMad de ri1.tevo sel."lalamlento" 

17. r.la Iperoibirán en oopartici¡pa-
01Óll y por partes iguallls en la Cuan· 
'tía que se ~:¡¡:presn, L/!., parte del co
partioipe que pierda la aptitud legal, 
acrecerá In. ,del que la conserve sin 
necesidad de nuevo señalamiento. El 
h.uél'ifano D. Juan. cesará. en el tpe1'8 
·albo de su parte de 'penSión e18. de 
febrero de 1971, en .que cumple los 23 
afios d'e ·ecl,a:d. 

l!8. ISe les' transmite la Pensión va
cante por .fallecimiento de su madre, 
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doña' Herminia Losada Vázquez" a se expresa y a pártir de 'la fecha que I ve sin neeesidad de nuev;o señala
quien le fue concedida por {)rden .[le se indica en la relación, 'ífecha en ·que 1 miento. 
S ,de enero ,de 1963 (D. {). núm. 37), ejercita su derecho de opción, previa i $. Se rectifica la pensión conce-
que percibirán en eoparticipación y liquidación y deducción ,de las .canti- ¡i dlda. por {)rden ,de 21: de juni<F de 1965 
por partes iguales en la cuantía quedades que haya podido percibir por 1 (D. O. núm. 157), y se les hace el 
se expresa. La parte de la copartici!pe I cuenta. de la pensión -decaracter {Ji- \presente señalamiento ,que percibirán 
que pierda la aptitud legal, acrecerá vil, .que tenía concedida, .que queda ¡ en cÜ'p'articipación y por partes igua
la ,de la que la conserve sin necesi- nula y sin efecto a partirdf} la re- '1" les en la cuantía que se 6Xlpresa a. 
dad de nuevo señalamiento.' ferida' ;fecha de arranque. pa.;rtir ,de la fecha que se indica en la 

il9. Se les tra~s~te la pensión va- 2~. Se le tra~s:rl!.ite la pensión va-l re1::ción en que l~ n~ce . el 'rl:~recho a 
cante lPorfalleclmlento ·df} su madre, cante ¡por falleCImumto,de su madre, ¡ dona. Josefa, preVIa llqUldaclOn y de-
.doña. Salvadora Valdés de la Huerga, doña. ,María Ri vel'O 'Vázquez, a qUien !,' ducción ,de las cantidades abonadas 
a 'quien le fue concedida el '1 ,de di- le fue 'concedida el 27 ,de marzo por cuenta del anterior señalamiento. 

• {Üemibre ,de 1962, que ¡percibirá~ en de l!l,j,{). • , 1 que queda nulo y sin efecto. La parte 
G{}partic1pa~ión y ;por partes iguales 30. Se le transmite la ;pensión va-, ~e la copartícipe ~ue pierda la apti
-en la cuanha ~~ se expr~a. La par- cante ¡poJ.; ,fallecimiento de su madre, ! lud legal,. acrecer1l: la de ,la que l&: 
t? de la coparh.clpe ,qu6pIerda la ap- doña Rosa eFernández VillaviGencio y 1I ~onserye SIn neceSIdad de nuevo se-
tltud legal! acrecer.a la de la ~e la Núilez, a.quien le 'fue concedida el, nalamlento. 
~onserye sm neceSIdad de nnevo se-- 25 de febrero de 1932. I 39. Se le transmite la pensión va
nalamlento. . . ,". 31. Se les tl'ansmite la pensión va-\ cante ¡por fallecimiento ,de su herma-

20. Se le tra~s~té. la penslOn va- cante por fallecimiento ,de su madre, na, ,doña Dolores Mercader, Uberna, 
caI!;te ,!>o::f.a!leClml?nwde su ~adre~ doña :Carmen ¡l\!esseguer Durán, a. a quien le ,fue concedida por Orden 
dona. FranCIsca Sanc~ez .Rodnguez, quien le fue concedida por Orden de l' da '8od.S junio de 1962 {D. O. núm. lijO). 
a qUlen le fue concedIda por {)l'de?- 27 de julio -de 1953 tD. O. núm. 158), I 40.. Se rectifica la pensión conce
de 17 ~e octubre de 1941 (D. {). nu- qua percibirán en coparticipación y; .dida. por Orden de 25 de junio de 
mero ~)'" . por partes iguales en la cuantía. que ¡ 19&2 (D. ü. núm. 170), y se les hace 

21. ,se le tra.~sn:ute la ;penslón va- se expresa., La parte de la coparticilpe! el .¡presente señalamiento, que Iperci
ca:r;te ~or fallecImIento de su madre, que ,pierda la ailtitud legal, a~recerá. ibirán en coparticipación y por partes 
dO~l!l, Angela Fernández López, a l~. de laque la conserve sin necesi-I iguales en la cuantía ,qUé se expresa. 
qUIen le ¡fue concedida por <?rden..1e dad de nuevo sellalamiento. I La parte ,de la copartícipe que pierda 
19 de mayo de 1005. (D. O. nn~. 127). 32. Se rectilficala p~nsión conce- la a!ptit,ud legal, acrecerá a 'la de 1& 

22. Se le tra~sll!-lte la ¡penslOu 'Va- dida. por 'Ortlen de 21 ,de junio ,de. que la oonserve sin necesidad de nue
c.ante por fa.llec~mlentode su madr~, 100.'3 (D. O. mim. 16-3), y se les lUlO(}! vo sel1alamiento. D011n. Luisa, copa1"ti
d011a AntOl::l8, VIllar Vela, a quien e· el presento sefialamiento que peret. ¡ <lipal'¡j, con sits hermanas a. partir >de 
.fue concedlda porOl'den ,de 17 ,do -oc- birán en coparticipación y 'por partes 1 la. fecha que se indica en la relación 
tu~re de 1967 . (~. O. nllm •. 257). . iguales, a partir ,de la !fecha que se I en que le nncla el .derechO, torIo ello 

2.3. SG l'(wtl.fHla la penslónconcedl- indica en la relación, en que le nace ¡ !previa. liquidaCión y deducción ¡le las 
da. por Orden de e ,de mayo de 1967 el clerecl10 a ,dofiaManuela. La ¡parte I cantidades abonadas ¡por cuenta del 
(D. O. nllm. 116), y se les lla?e ,el pre- de lo. copartícipe que .pierda la <l!pti-anterior señalamiento que queda nulQ 
sente setlalamiento que percllbirán en tud legal, acrecerá la ,de la que la ,. y sin efecto. ' , 
coparticipa.ción y ¡por pa.rtes igual~s ,conserve sin necesi,dad de nuevo· se-\ 41. ISe re. ctifica la penSión .. conce-
,en la cr~antíaque se ex[presa, ¡preVl!l llalaml:ento. 'l'd -O 'den de 1 de J'ulio de lOO! 
liquitlnClón y deducción ,de la.s cantl- . . " (1 a por, 1 , ' l: 
,dades abonadas 'Po.r ,cuenta <del ante- 33 ... se rehalnhtaen la'¡penSlón que I (n. o. n,~m. 1~. ), y se les l~a?e,~;, pra
rio,r señalamiento que queda nulo "y le ~lle con~ed~c1,.a.en el 1008., sente ~e~laln,mlentoque pelclbl:ran en 
sin efecto. La parte o,e la copartícipe .:l/b.Se 1 ectlflCa la penSIón conce- ¡ copart!clPación y por parte~ l~ales 
que pierda la aptitúd legal, acrecerá d1;i3. 'Por -Or(~en~e .10 d~ febrero, de ¡ aJ!al?tlr.de la feclla crue se lUdHla. en 
la de laque la ,conserve 'Sin necesi- 1903 (D. O. pum. (3), y Sv les h;:tce el, la re~aclón en que le n~ce ~l gere~ho 
dad .de nuevo sefialamiento. presente ~e~lala:;niento que perClbirán 1 a a.oua. 1~1el'cedGS, preVl.a l1q1l1damón 

24. ,se le transmite la penSión va- en copa,rtlClpaclón y por :partes igua- ¡ y deduccIón de las can,tld8;des allona
~ante por fallecimiento de su madre, les ~m la cuantía que s~ ex,presa a 1 d~s por cuenta del anterl0,r sel1a1a
'dofia. Fernando. ,Rico, ,J[llentetl1j.a, a !pa.rtl~ ele la ,fecha que se mdlea en]a. 1l1letltO ,quequecla nu.l~ y sm e~ect'Ü. 
,quien le fue concedidl1 por Orden de rel~clón, ~n 'que le nace el ,~el'echo a. i La par. te de la cOipartwl¡pe 5ue plerda 
22 de jllU10 ,de 196,2 (D. O. núm. 189). ,d.ono. IMatl~de. La !pan,erie .la copartí- la aptltucllegal, aC1\ecera la de la 

25, ISe les transmite la ,ensión va- clpeque 'Inerda la apt¡tlld legal, aere- que lacons~rve sin necesi·dafl. de nue
cante ¡por fallecimiento de' su madre ceró la ,de la que la conserve sin ne- 'VG sellalamlento, 
,doña María Vega Barrio. a quien ).~ cesiclMI de nuevo seilalamiento. 4'ro, ISe rectifIca la penSión concedi
'fue concedida ,por 'Orden de. 13 ,de abril, 35.,se rectifica la pensión <conce- da ¡por ,Or,dende 26 ,de octubre de 
.ae 1950 '(D. O. núm. 5~7), que percibí- -dido. .por 01\den ,de 23 ,d:e enero ,de 1002 (D. ,O. núm. ~77), y se les l1!l-~e el 
rán en co(parUci¡pacion y ¡por parte.s 10G3 (D. O. núm. Bl), y se les hace el· presente seilala:;nlento '<;(ue percl~lrán 
iguales en la cuantía ,que se expresa. 11resente ser1alamlento ·que percibirán en coparticipa.Ción 'Y ¡por partes 19ua
La. parte de la copartícipe que. pierda flU copartiCipación y !pOr ,partes igua. ¡les en la cuantía que se. expresa a. 
la. aptitud legal acrecerá la ,de la que les .en la cuantía 'gue se exp~esa .a. 'partir ,d.e la 'f~cha que se indica en la 
la ,conserve sin necesi,dad ,de nuevo :partir de la. fecha ,que se indwa en relaclónen que le mliCe el ,derecho a 
sefialamiento. la rela,ción, enquo le nace elderecllo (i0l1!l. ¡María, .previa. li,quidación yrle-

OO. 1ge rectifi,ca ia penSión conc.e- a. !María .o. ,copal'tlaipar con sus, 'ller- du{)clónrle l~s CI1ntida!les abonadas 
dida. por 'Orden .de 10 de abril ,de 1!l07 roanas.T.a parte ,d,e la co'part¡cipe por ¡menta del anterior 'se11alam1ento 
(,D. O. 1111m. 04), y se le hacee1 ¡pre.((UCl 'Pierda la aptltud legal, aereM!'(í, .(tue ,qu(lcla nulo y sin e.fecto. [Al. parte 
senta sefialamlento· que percibirá en lo. ,d!\ la <1110 la conserve sin necesl- d.n la <Joparticip(lIJtHl ¡pler·do, Ja apt:l
la útl!1ntía -que so expresa, previo. 11- dnt~ ,rlo nuevo s'eilalnmiGnto, ttld aegfi1, !Wretle:rlt la r1i) la ,e!,1.1e la 
qtl1dMi6:n y .deduoción ,de la! can'&i. s~"So rohn'bUltn, ,nu la .pefis1611 que (ltlllíWl'VO sIn llíllHlsltlo,d ,de nuovo, 50-
dMies. abonlldll.s !por cllonta dol tinte- lo .1110 C011éil'lflidJI. o,n ,el 1000. ño.ltnnlonto, 
,1'101' sefln.lamlento que 'lIuneta nulo, y 3'1. ISa l<is trlxnsm1to la .pensión va· 4~¡, IS'O ro()tHfc(l. lo, peIle1lil1. Muee.. 
sIn ,efecto. Co.l1tO por "fallMlmiento' ,o,e su maclre, eCHllo. pOl' (Jr(l(ll1 da 27 de octl1[)r·o elle 

27. iSO le transmite la (p0ns1ón va- (10118. :Mar1f1 IRegla. Be1g1ber ILofox·t, a. 1000 (l:). O. l1úÍn. 273), y se les hace 
cauto !por fallecimi'Onto ,de su madre, ,quien. le fue concadl(la el 13 ,de mayo ¡;1 Ipl'osento. s(~11alaml.ento quo ilercibi. 
dO'11o. Blanca !Cardenal 'Y ,de la Pefia, "lo 19:32, 't;¡t16 perclb:il'ñ.n en ·copartici- 1':111. en coparticipación y por ;t)il1'1:es 
a ·qui¡en le ¡fue concedida por ·Orden ¡pación y, J!orpartes iguales ,en la iguaJ.es en 10, cuantía que Se ,expresa 
de So. ,de mayo d'e .i1l2-7 I(D. JO. mlme~ cuantía que se expl',esa, ,La. 'parte ,de a pa.l'til' ,de la. ,fecha que se indica en 

,ro t41),. la: ,copartíciile .que pierda la aptitud ¡ la ¡zelación en que le nac'eel derecho 
28.ILa ¡percibirá en la cuantía 'que legal, acrecerá la, de laque la conser· a 'dofia Ana íFern,anda,prévia liquilla-
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ción y deducción de las cantidades tud legal, acrecerá la de la que la. cante ;por matrimoniO' de dofiaBalta~ 
abonadas por cuenta del anterior se! conserve sin necesidad ,de nuevo se- sara Al'ce ~-\rce, a '<luíen le fue con-
ilalamiento que queda nulo y sin e¡[ec- fialamiento. cedida. el. 9de julio 'de lW3. 
1,0. La ;parte de la copartícipe '<lue 53. Se rectificó. la pensión canee- &2: Pensión extraordinaria que per
;piel'da la a;ptitud legal, acrecerá la dida por .orden de '1 de ·diciembre de ciliüán en coparticipación y por par

. de laque la conserve sin necesidad 1966 (D. O. núm. ~'i8), yse les hace I tes iguales en la cuantía. que se ex-
de nuevo sel1alamiento. el presente sellalamiento que '1>erci-1 presa, pasando por ·entero al. 'que 

44. Se le transmite la. pensión va- 'birán en coparticipación y por ;partes 1 sobreviva sin necesidad :de nuevo 
cante 'por 'fallecimiento, de su madre, iguales a. ¡partir de la fecha que, se! señalamiento. . 
dOlla Trinidad Hurtado Haro, a' quien indica 1m la relación y que le nace I 63. Se rectifica la' pensión conce
le fue concedida el 13 de julio de 1929. el ~dE¡re.c?-o a ,doña S.o.ledad, \previa ~- dida por Orden de 11 de agosto de 

4;5. eSe le transmite la pensión va- qUldaClon y ·deducClon d~ las cantl-, 1966 (D: O. numo 194) y se les hace 
canta por fallecimiento de su madre, d.ades ~bona~as por cuenta ,del ante- i el presente señalamiento que ¡perci
doíia Paulina Herrero Cortés, a quien r~or senalamumto que ,queda nTI!-c: y birán en partici¡pación y ;por partes 
le .fue concedida por Orden de ,1t} de sm ef~cto. La par~e de la copartíClp~ iguales a partir de la :fecha que ·se 
junio de 1s.n .(~. O. núm. ~~3). que pIerda la aptItud legal~ acrecer.a indica en la relación. en que le nace 

,46. .se recüf!ca la penslOn conce- la ·de la ,que la ~onser.ve SIn necesl- ,el derecho .80 doña Clandia, .previa 
dlda por?rden de 18 ·de mayo ·de 100.3 dad ,de nuevo llenalamlento. liquidación' y .deducción de las can
(D. ~O. n~um. 134l~ se les ha~e. e~ pre- 54. Se le transmite la pensión va- tidades abonadas por cuenta del ante-; 
sente ~e~lala:nnenLo que percIDl.ran en cante 'Por fallecimiento de su madre, rior seíialamiento que queda nulo Y. 
copartICl.pa<:lón y \por 'Partes 19ual~s dDña Juana .Cumibreras L, ugo, a quien 11 sÍn efecto. La, 'Parte ·de la huérá'ana 
en la cuanÍla que s~ exyresa a partIr le fue concedida el 14 de agosto de que pierda la ,aptitud l-ega1, acrecerá 
d~ la .fecha ,que se mdl-Ca en la re~a- ¡ 1909. . . la ,de la copartícipe que la conserve 
Cl.ó~ e~ :tIue le n~ce ~l .d.ereC!lo a ·dona 55. Se le transmite la pensión va- sin necesidad de nuevo seílalamiento. 
Vlslt~Clon, preYla l15IuIdamón y de- canta ;por fallecimiento ·de su madre, I 64. \Se les transmite la pensión va
ducClónde las cant~dades, abon.adas doña Lorenza Resuata OIaizola, a I cante !por fallecimiento de su madre, 
por cuenta del antel'lor señalamIento quien le ,fue concedida ellO ,de octu- doña. Juliana iMarifioRajoy. a. quien 
(lua queda nulo y sin efecto. La par~¡. brede 1929, la-file concedida. por Orden .de 7 de 
t~ de la O'eOtpart,ícipe que :pierda la. ap- 5ü. \Sa le tra.nsmite la .pensión V3.- <lctu?r.é fie 1964 eD. O; ~úm:. 24~), que 
1,ltUd 1:",a1, acrecer? la ·de la q~e la canto por .fallecimiento .de 'su' madre, perclbll'anen copartlClp3.ClOn y por 
~onser~e sm necesldadde nuevo 5e-

1 
doíia VisitacIón ViC,ente .García, a I partes iguales en la cuantía que se 

lt~lauu,(mto. quien le fue concedida el 2.{; de no- ,expresa. "La parte ,de la co<partícipe 
·{l. ,Se ,la tra~smite la pensión, va-! vie.mbra de 1002. .qnil pierda la aptitud legal. a.cr,ecerá. 

ca.nte p~l falleolm~ento de su ~lerma- 57. .Se le transmite la pensión va~ l:lde la que la conserve sin nece5i-
1111: (101m Ana F1s:ueroaRosl:110, 3. cante !por fallecimiento de su madre, ,dad de nuevo se11alamiento. 
f¡UJe~ le fue concelllda él 25 de enero dmia Saturnina Na;va1'l'o 'Saiz, a quien 65. Se rectifica la :pensión COllce. 
d~~~,i3~'e rectifica. la 'ponsión concedl. le f~~ concedida el 3de octubre ~ida por, Or(l~~ ,de 3 de ,abril d~ 1967 
tln. [lOl' 01'(len ¡le 22 ,de ma.rzo ,de 1003 ele 19'J4!.. . , : . ·(D. O. numo If'",), y se les 11a~e. e11>re
(D. >O. núm. 00), y se leF! llace el ¡pre- SS. Se rectIfIca la. !perl;Sló!l coneedl; l' sente ~e~ala:mien~o que perclbtrán en 
sente selialamiento que perci'birán en da. por '9rdel"¡,~de S de Jumo,de 196:kCopa:t~~1~aolón JI ·por parte~ i~uales 
copnl'ticillnción y por partes iguales ~D. -O. numo 1 .... :», y se les ha.?e. ?;,pr.e-. a.P~Itl; .. de la fecha. que se l~dl~a en 
rm la. cuantía. que se eXl}resa, previa -sante ~e!1ala!:llento que perClbl,ran en ]0. lel.?-(Jwl~. e.n. q;ue, le n~ce !'ll (~ele~lw . 
líquiduclón y deducción fle las can- copartlClp3oclOn y por partes 19ua.les3. ·doHa~",ustma, !preVIa .llqU!daC16n 
títladefl abonadas por cuenta del an- e.u la. cuantía que seeX1l're~a, ,a :par- Y rlgducel.ón de las canhda,des abo
terror selialamientOtlUe '(rueda nulo y tIr ,d~ la. fecha, que se IndICa en la nad~s pOI ~uenta ·del antérlOr seña: 
l\ln efecto. La parte .de la copartícipe rolac1..ón, en '(IUe le .1la.C~ .e~ .d~recho lamlcnt~ q;le queda nulo y, s,in afee 
que pierda la. aptitud legal, acrecerá a.doI1a; .'María, !prevl!1 llquldaclón y. tc!, La palte .de la ;opartlclPe .,gu,e 
la ·de laque la conserve sin necesidad deÜu.cclOnde l~s can~l:dade~ .aibo~adas I :pIerda la aptitud 1?",,0.1,. acrecer~ la 
¡lo lluevo selialamiellto. 1)011a Roge- por cuenta. del ant~f'lor senalamlfmto ·de la. ·que la conse~ve sm necesIdaü 
11a, co,partici;pará con sus her.inanas a qlle ,queda nul~ y sm efe?to.La :parte ·de nuevO' señ~l~mlento. . . 
pal'Ur (le la fen11a {lue 'se indica en la~e lacop¡ll'ticlpe que !plerda la .ap- OO.,se reha~ll1ta en la cpellslOn qua 
J:eJanión,en .que le nuce el ,¡lerecho. tltUil legal: aere'cer.á la ele la que la la fue concedlda por ¡Qrd~n de 2Q1 ,de 

4íl. ,Se le transmite la pensión va- ~onserya sm neceSIdad de nuevo se- agosto de 1938 (<<iB, . O.» numo Y2). 
cante por .fallecimiento de su madre, lla.lamlento. 67. Se le tra~sn::lte la pensI6n va
rlOliaEsperallz9o López Pons, 11 qUi,en li9. Se le transmite la pensión va- ,cante ·por ,falleClmlento ,de su ~adre, . 
le fue ·concc'dio.a por Or·den .de 27 .de cante por fallecimiento ·de su m8;dre. ,d011a Tomasa ¡Marraco, a qmen le 
noviembre rle 1002 1(:]). ,O. núm. 293).001190 ¡Pilar Hernández >García,a quien fue concedida ;por Or~en de 9de 

;'30 •.. .130 les transmite la :pensión va- le !fue concedida e118 de julio ·c1e 1935. mayo .de 1950 (D. O. numo 112), 
rJante por ¡fallecimiento de su madre, 60. 'Se les transmite la pensión va- 68. ISe iI.'·ectifica la pensión conce
dOfw. ~,gstrella. Paz .San ¡Martín, a quien ca.nte por matrimonio, ,de d011a iElisa. ·dMa ¡por Orden ,de 23 de febrero ,de 
le IIne concedJda por 'Orden .de 4 ,de García ,Castro, ,a quien le :fue conee- 1005 {D. O. núin. 7&), y se les 1181ce 
QCtll¡¡jl'é de 1!J63 (D. O. núm. 23'1), que ,dida el i22 deocJltubre de 1005, que per- el ~resente s·elialamtento ·~{ue' :perci· 

. ¡percibirán en coparti:c:Lpaoión y p01:' clbil'án en coparticilPaci6n y :por ¡par- birán en coparticipación y, por par
·pnrtGs iguales ·en la cu9oIl,tía ,que se tes iguales en la ouantla {'Lue s·e ex- tas iguales a :p.artir d·e la tfecha ,que. 
eXlpresfL. ILa parte ·de 10. copo.rticipe presa la parte ,del copal't:!:clpe que se indica en J..a, relación en .que le 
que 'Plo:rda la aptitud legal, acrecerá pier,dn In aptitud legal acrecerá¡ l,a nace "el ·diel'echo a. ,doña. Lucia, !previa 
1t~d(J lu ·que l!l. oonso:t'V{1 sin 1'l.ecmll· -del .qUf\ la (\onservn sin nccesid.a·dde lIqUidación y deducción de las ~a.n· 
dad [lo nuo'Vo smiIJJam:lento. nlHlVO 5elln.larnionto.Los a~mtírfa.nos ticla·des 3obOlladllS por ouantn. dJí1 an-

ííl. ,liju l'ehabili1,o, l'tl 10, pcmsión ,que don ,;rosó-Luis, D. Jullán, ID. Vo,leria- terior sex'io.lnmiento .que queda nulo 
lo fuo (IOlworU,la :Val' ,Orrl.on {le 4flo no, íD. Jt~v.ier, ¡D. Angel, l}. iS9ontio.go y sin efecto. Lo, parte de la. copa.r
dlülmrll)l:o do 1!)()1 I(II:) • .o. núm. 27~), y D. Antolll.o, Ctlsn.rún en 01 pel'ciibo tícl,pe <lU(i p1·('!l~da. la. n.ptltml l·ogal. 

r~. Se las 1,l'an~m1te- la l1e:mr!óll 'Va· de su parte de !lo1151ón 01 S tlo ,dI· (Wl't1Oor!l. 111 do lr~q\H~ la,consorvo sin 
cnntC1 .por Ifo.lloClimiaJ'1'1:o ·d¡¡ su ll~rro(l,· olelllbl'QM 10GG; :LG tl.t\ l€lbl'(Jl'O ele lH!ClOSltlfHl clo mwvo sel'íllltlmioITi:o. 
no., d,otla \María 'J'flT(JSlJ. M6.r(!llez 'l'alet, lnm~; 1>8 ,de enero .de 197Q; 22 ,da {lIJ. Lo 'J:Hlro:l'bll'ún Ort copo.l'tlc:lpn.oiórt 
Il. ,quien le fue c:once,elirla po,r :Orden novlemJ)l'(~ do 10n j 23 do t\lll'll de 1974 JI 'po'r partes :lg'Mles a. partir .del 28 
tio ~3 Ile no,viembro rle lOfJlS {D. O. 22 ·de no,viembl'e ,de 1979· y 10 pe 'sep- (Lorlioiombl"ede 1964, on ,que le nace 
n:úmero 275), que percibirán ,en .co· tiembra ·de 1001, 'fechas en que cum- el ·derecho -l1 dOlia ¡Maria ,Lourdes y 
lDartic,i·pMi.6n y ,PlOr partes. iguales ·en pIon los 23 ,a:í1osde,edad r'espectlva- ·doña .Aurora. >La parte >de la cO'Par
la. cuantía qtlG seexpl'esa. :r..a ¡parte mente. tí,cipe que ;pierda la' aptitud legal, 
,de lo. co.partíéipeque 'pierda la apti- 61.:Se le transmite la !pensión' va- acrecerá la ,de 1,a co;partícipeque la 
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~:onserv.¡¡ sin necesidad de nuevo se.. -del 28 ,de 'diciemJ:lre de 1964. ,en que le enero de 19&\', en ·que' cumplen los 23 
lialamiento. nace el derecho a ,dOlía Victoria. ·La años ·de ,edad respectivamente. 

, 70. Se rectifica la pensión conce- parte ,da la copartícipe ,que pierda <87. Se les transmite la pensión va-
dida por Orden de 18 de mayo de la 8!ptitud legal, Mrecerá la ·de que cante por fallecimiento de sn madre. 
1962 (D. ,O. núm. 145) 'Y se les hace' la conserve sin necesidad de nuevo doña Prudencia, González, a quien 
'el presente señalamiento que perci- t señalamiento. le fue concedida por Orden de 21 i!:e 
birán en coparti«ipación y !Jor ¡partes 79. Se le transmite la penSión va- septiembre de 1966 {D. O. núm. 84), 
iguales a partir ,de la !fecha que se cante por fallecimiento de su madre, que ¡percibirán en coparticipación y 
indica en la relación en que le nace doña Victoria Gómez Ortiz, a quien por :partes iguales en la cuantía que 
-el derecho' a doña' Margarita, pre- le ,fue concedida por Orden ,de 17 de so expresa., La parte de la coparti
via liquidación y ,deducción .de las I sr¿ptiembrade 1965 {D. O: núm. 43,} cipe .que pierda la aptitud legal, acre
cantidades ,abonadas por cuenta del¡ que ¡percibirá hasta el 11 de abril de cerá la da la qua la conserve sin 
anterior señalamiento que queda nulo 1967, fecha -en qua cumple los 23 años necesidad de nuevo señalamiento. 
:1 siu efecto. La parte de la copartíci- de edad. . OO. Pensión temporal seAalada en 
pe que :pier,da la aptitud legal, acre- ¡ 80. Se le'transmite la o pensión va- razón a los años de servicio del cau
cerá la de la que la conserve sin ne- I cante :por fallecimiento ,de su madre, santa y' en la cuantía que se expre
cesidad ,de nuevo seIlala,miento. IdoIla ilVr¡¡,ría Prieto del Valle, a quien sao La llercibirá hasta el 27 .de di-

71. Se le transmite la pensión va- 1 le, fue ooncedida por Orden de 30 de ciembre de 19iU., fecha en que queda--
cante i}or fallecimientfr ,de 'Su madre, i diciembre de 1964 '(D. O. núm.. 21). rá extinguida. _ 
doIla Josefa Magan Pareja~ a quien I 81. Pensión temporal señalada en S9. Se rectifica; la pensión conee-
le fue concedida por Orden de 29 ,de l. razón a los años de servicio del cau- dida por Orden de 13 de octubre de 
octubre de 1965 (D. O. núm. 278). I santa y eu la cuantía que se expre- 19S~ {D. {). núm. 2S6}; y se les hace 

72. La perci:birán en coparticiPa-! sao La percibirá hasta el 14 ,de 'di-Iel presente señalamiento que [)erci
aión y por partes . igual es a i}al'tirdel¡ ciambre de :191;0., fecha €U que que- i hirán en cfrparticipación y por par-
28 de diciembre de 1004 en que le nace dará extinguida. o , tes 'ignales a partir. de la fecha que 
-el -derecho" a dOlla Hermestinu. La ¡&2. Pensión temporal señalada en I se -indica en la relación en que le 
;parte do ]a copartícipe que pierda la Il'az6n a los alios de servicio del {}au-, nace el derecho a la lmérfanl}.. Si 
apt!ttltl legal acrecerá la de lb. .que la ¡ sante y en la cuul1tia qu!:' se Gx.presa. 1 sé extingue alguna de anillas 'pen
conserve sin necesidad ,de nuevo 8e-1 La. percibirá hasta .el l{)de enero siol1i!s l,a que se conserve pasará a 
,l1alamiento. de 1980, fecha en que quedará. extill" 11<)1'c1b1r la pensión minima men-

73. La per~ibiránen cOoparticip3r '. guida. anal ,de 500 pesetas, más los lncre· 
;;lón y por partes iguales en la .cuan- I sa. Se le transmite la pensión va- mentos que resulten da la aplicación 
tia que se expresa. La partG dG la co- cante por falleoimiento ,de su madre, da la Ley l/Gt¡,. 
participe que pierda la aptitud ~egal. do11a Generosa Mínguez H.odriguez, OO. :Pensión temporal se:íialada .en 
a.crMer¡1 la de la que la conserve sin ag:ulen lo fuecQncedida el 5 de razón o. los 8.1105 de servicIo del cau
necesldilld rle nuevo s.eñalo.m1ento. anero do 1965. sante y en la cuantia que se expresa. . 
.00113. Antonia, coparticlpará con su &1,.' lBensión temporal setlalada. en La percibirá. hasta el 23 tIa junio de 
hermana a ¡partir del 2S de diciembre razón a los atlos de servicio del cau- '1978, ·fecha en que quedará extin-
,de 1964, en que le nac-e el derecho. sante y en la .cuantía que se eX'Presa. guiña. . • 

'i'f" p.,nslón tem9;lOral~11alada en 1 ... 0. ,percibirá hasta el 1~ ,de marzo 91. Pensión temporal sefialaao.en 
.razón a los ,afio s de sel'viciO, del cau-de 1979, techa 'en que ,quedará. ex- razón a los atlosde 'servicio ,del cau
santo ¡y en la cU,antia ,que se "expra· tinguida. sante y en la cuantia 'que se expre
sa.. La percibirá hasta el 14 Qa junio OO. La llercibil'ánen 'coparticipa. sao La percibirá hasta 'el 14 de junio. 
de 1974, :feclla en 'que 'qu.edará .extin- ció n y ,por partes iguales ,en la cuan· de 1987, fecha en que quedará ex-
guida. tia. que se -expresa. Si se .extingue tingui4a. 

75. Pensión temporal señalada e.n alguna ·de ,ambas penSiones la que 9"4. P·ensión temporal se:f1alada en 
razón a los a110s ·de servicio ·del cau- se conserve pasará ,3, percibir la pen. razón a los ailos de servicio deí cau
sante 'Y en la cuantía que se '~x,pre- aión mínir.:ta mensual ,de 500 pesetas, sante y en la cuantía guese e:¡¡;presa. 
sao Percibirá l?-asta ,el 27 ,de 'dlCiem. más les lllcyementos que resulten La perclbirán en coparticipación y 
1>re 'de '1974, fecha ·en .que que,dará de la 8ipliCa<llÓnda la ·Ley 1/64. por ,partes iguales hasta el 27.·dedl
.extinguida.· SS. ,se les transmite la 'Pensión va- ciemü:Jre ele 1971, fecha -en <J:lle 'queda... 

'/16. ¡P·ensión temporal 'setlalada -en cantG por f.allecimiento ·de su madre, rO. extinguida. La parte ,de la copar
razón a los afios ,de serv.Lcl0 del cau- dOl1a ,Gabri.e1a /Martos Diaz, a ,quien tícipe ,que pierda la ruptitud legal, 
sante yen la cuantía que se . .ex- le fue concedí,da por Orden ,de 15 d,e t!.creaerá la de la que la conserve sin 
presíl. La pCl'cibirá hasta el t4 de marzo de 1966 (D. ,O. núm. 1(4), ,que necesidad de nuevo se:f1alamiento. 
junio de l\J7·S, ¡[,eCha en ·que .que·dará percibirán en coparticipación y .po·r OS. Pensión tem9;loral setlalada en 
.extinguida. . partes iguales en la cuantía 'Iu'a se l'o,z6n o. los afios de servicio del cau~ 

77. PenSión temporal setlala,da 'en axp'resa, ¡La.. parte ,del copartícipe que santo y ,en la cuantía ,que se expre
razón. a 1.01$ años de serví·cio .del caQ.~ piercl:a laa.ptitud legal, acrecerá la i\a. La percibirá hasta el 2,7 ,de di~ 
santa y .en la cuantía que se expre.. odel que la conserve sin neceSidad alembre da 1009, ¡fecha 'en que que-
sao Lo. percIbirá hasta ,el 14 ,de junio de nuevo señalamiento. !Los huér- 'daráextingulda. .. 
de 1977, fecha ,en que quedará ·ex- tanos D. Agust1n, D. Juan"y ID, IGa· Madrid, 3 ,de agosto de l007.~El .ae
tinguida. . brial, cesarán en ,el perCibo odesu lle,ral 'Secretario, P. S., ·el Coronel Vi-

78. ILa perctbirán, ,en, ,cOipartici9;la. parte de pensión ',el 20 ,de marzo de. cesecretario, Juan de Parada· y Pa
olón y por :partes iguales a partir 1977 j ~6 -de agosto de 1;981 y 19 ·de rada. 

SECCION DE .ADQlJISICIONES y 
.. ,----".....,.. --'--

COMANDANCIA nJil OnRAkI Dlll LA mln:lCll'05,lltlil:t1:tt ]illmtl1. 1:>m:l1 In O:lfl. 
1,' U1l1.cU(m l\l1f;l~A.lt (lUCi611, J)Ol'(ilJMiOl'to l'llrr'l(lto, {le 1(l.E! 

• olm:l.1I .{)Qmlmmrlltlasen elllresuplH)sto 

ENAJENACIONI~S 

(lo()ulnrl'ntos Tolo.cionados con oste con· , 
Ci.¡¡rto dh'(lcto esMn o. dlspos1cióXl le 
los otnrtllut(lS Cl1! d!r:ll!l. SO{)l'oto.l'íu.. 

Lo's anuncIos SOrá!l, por cuanto, del 
adjudicatario. 

Madrid, :1.8 dJ;i agosto de 1967. 

Uasttl, 1ns onco 1l0To,S ¡101 d.to. 14 dlll de puesto. el1 seT~vicl0 de lO. suJo. de 
\\nes rla soptiex.nbl'l3 Pl'ÓXiIl10, se n.1mi- cuartos de as·eo an él Regimiento de 
tonofel'ta¡; en la Secrotür1o, ¡le la Jun- Carr,ós ·do Combato Al()lÍz{l.1' de 'rolceto 
tao Económica. ·de. esto, Coman rlan r,ia, número 61, ·en Campo,mento (Madri 1). 
sita ,en ,el pasoo de la Heina Cristina. Los pliegos do conO;laiones y deroús Núm. 687 P.l""7'1 

SERVICIO 1'1Jl PUBtI,CACIOl:tt.S D!'ilL MIl~I_IO 'DEL EJgl'tCl1i10~-.DtUl.lO.oIlXCUt. •• 
I?alaetil de Blll;)X)a vl!!ta.. Aloa,J:6.. !Sl. ll!ac;Jiokl..., W 


